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SEGUNDO DEBATE Og . Of. 104
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la modificatoria de las Ordenanzas
que aprueban los siguientes barrios:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado La Balvina
4. Las Acacias de San José.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 y 367 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
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Concejo Metropolitano de Quito conozca los siguientes proyectos de Ordenanza que
modifican las Ordenanzas de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado la Balvina
4. Las Acacias de San José.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Er ricio illpÁlar
side ate (E) de la Comisión de

S elo y Ordenamiento Te orial

Sr. Marc ce Lic. ddy Sa chez
oncejal o olitano Concejal Metropolitano

Adjunto expe ° es y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. UERB - 091 - 2012

QuitoDMQ,22 de enero de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Las Acacias de San José",ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de
que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

I g. Dieg ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 22-02-2012
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 22-02-2012
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OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la Inodificatoria de las Ordenanzas
que aprueban los siguientes barrios.

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado La Balvina
4. Las Acacias de San José.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión.de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 y 367 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que
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Concejo Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que
modifican las Ordenanzas de los barrios que se enuncian a continuación:

1. Balcones de Ontaneda
2. Puertas del Sol
3. Blanqueado la Balvina
4. Las Acacias de San José.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

.Jahricio illamar
Ë side te (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Te - orial

Sr. Marc Ponce Lic. ddy Sânchez
€oncejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expe es y proyectos de ordenanzas.
Diego X.Almeida C.
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Oficio No. 716-UERB-2011
Quito,octubre 31 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
126 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 005-UERB-ZC-2011, de 27 de octubre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 015-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atenta te,

In Diego °la LCz,Msc.
D CTOR UNIDAD ESPECIAL o
REGULA TU BARRIO AL

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 126 C

REFORMA
COMITÉPRO-MEJORAS

"LAS ACACIAS DE SAN JOSE"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 25
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 6

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 7

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 28

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 14

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 5
EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 1DOCUMENTOS TECNICOS
I.R.M (f.u.) 70
PLANOS 5

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 36

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS
BARRIO 2
OTROS CDS 2

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 177
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 28
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 5
TOTAL CDS 3

.. ..
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.126 ZCDEL
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORAS"LASACACIASDESAN

JOSE".

ASPECTOSOOO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) N/A
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
VALIDACIÓNDEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO

PUNTODE CONTROL
VAUDACIÓN DEL

CONTROL
1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 Si

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técmco de la restitución del Borde Superior de Quebraday/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la mediaón y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Sitransversaly longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB St

Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas N/A
u El plano tiene la ubicacion del predio Si
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías. calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeracion continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificacion posterior St

PS. ROCÏOPÉREi BRAVO

COORDINADORAUERBCALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
REFORMAA LAORDENANZANÚMERO OO17DEL25 DE ENERO DEL2011

DELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO

DENOMINADO:COMITÉPRO-MEJORAS

"LASACACIASDESAN JOSE"
EXPEDIENTEN 126-C

INFORME No. 015-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DEL
Uso de Suelo Principa

Agricola RO6idencial Multiple Residencial i
BARRIO "LAS ACACIASDESAN JOSÉ"

Area de Promoción Patrirnonial Residencial 1A

Equiparraento Proteoción Ecológica Residencial 2

Parroquia: Calderon
industrial 2 Protecelon Baeterio Residenmal 3

Barrio/Sector: San Josè de Moran industnel3 RNNR

Administración Zonal: Calder6n Industnal 4 RNR

Acacias de San José 1
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

El Comité Pro-mejoras del Barrio "Acacias de San José", ubicado en el sector de San
José de Morán desde hace aproximadamente 14 años, con una consolidación actual
de viviendas del 77%, realiza el trámite de regularización en la Unidad de Territorio y
Vivienda obteniendo la Ordenanza Nro. Nro.3392 del 15 de febrero del 2002 que no
se inscribió porque en la ordenanza hubo un error en los nombres de los vendedores,
además porque la Dirección de Avalúos y Catastros en el momento de la verificación

"lote por lote" encontró diferencias en las áreas en 20 predios.

El Comité Pro-Mejoras del Barrio "Acacias de San José" retoma el proceso de reforma
de la Ordenanza, logrando que el Concejo Metropolitano de O.uitoexpida la ordenanza
3759 que es sancionada el 16 de septiembre del 2008 , esta no pudo ser inscrita en el
Registro de la Propiedad, por cuanto la Secretaria del Concejo entregó la Ordenanza a
los dirigentes del Asentamiento Humano de Hecho el 16 de diciembre del 2008,
sesenta días después de su expedición , cuando el plazo establecido para su
inscripción estaba vencido.

Ante esta situación los dirigentes del barrio, realizan nuevamente el trámite
respectivo y logran que el Concejo Metropolitano expida una nueva Ordenanza la
iNnrocri001e7n nciondaedaueella2S5ereeteanramdedelb2n0c1. EstaamOrdena

n
regaómaocod

r
gdeonteer

Acacias de San José! 2
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la ordenanza en mención, sin anexar los planos, tal como manifiestan los dirigentes en
el oficio de 15 de abril del 2011 dirigida a la Abogada Patricia Andrade Baroja
Secretaria General del Concejo, por lo que el Comité Pro-Mejoras, en reunión realizada
en el mes de abril del 2011, solicita iniciar el trámite para la reforma de la ordenanza
017 en la Unidad Regula Tu Barrio de Calderón en el mes de abril del año 2011.

Es de destacar que desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en
beneficio del Asentamiento Humano de Hecho y han logrado conseguir mediante

cogestión con las empresas municipales la dotación del servicio de agua potable,
bordillos, aceras y alcantarillado. Con el Consejo Provincial el adoquinamiento de las
vías y por medio de autogestión teléfonos, energía eléctrica y casa comunal .

UNIDAD REGULATU CALDERON
BARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"ACACIASDE SAN
NOMBRE DELBARRIO

JOSE"

ACUERDO MINISTERIAL 1019-MIES

AÑOS DEASENTAMIENTO 14 AÑOS

PRESIDENTEY/O
GERARDOANIBALBAQUEROAGUIRRE

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NUMERO DE SOCIOS 64

PAGODE IMPUESTO
2011

NRUEMARLO

DE EXPEDIENTE 126

Acacias de San José| 3
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ASAMBLEASY REUNIONESCON SOCIOSY DIRIGENTESDELCOMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIO"ACACIASDE SAN JOSE"

Como parte del plan de regularización del Asentamiento Humano de Hecho y
consolidado del Comité Pro-mejoras del Barrio "Acacias de San José", la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de Calderón (UERB-AZCA)ha mantenido varias reuniones
para asesoramiento y seguimiento de los requisitos necesarios para el proceso de
reforma.

Es así que mediante Actas de reunión realizadas con los Directivos y socios el 20 de
abril, 18, 19 de mayo y 22 de julio del 2011, se verificó el listado de los socios
constantes en la Escritura de Compraventa de Derechos y Acciones otorgada a favor
del Comité, del análisisse determinó que existían socios que están ocupando lotes de
terreno y que han realizado Cesiones de Derechos a su favor ante un Notario Público,
estas se encuentran detalladas posteriormente en el Informe Legal (Documentos
Privados de Transferencia), por lo que se recomendó realizar Escritura Aclaratoria,
que permita incluir a los socios que actualmente se encuentran ocupando lotes y que
mantenían la calidad de cesionarios, para lo cual se concedió un plazo de 30 días para
la entrega de la misma.

A partir de esta reunión se ha realizado el acompañamiento y asesoramiento legal,
tanto en la revisión de la minuta, protocolización e inscripción que permita aclarar su
comparecencia.

Acacias de San José| 4
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El 29 de septiembre y 7 de octubre del 2011 el Responsable Técnico se reúne con la
Directiva del Barrio para la revisión del plano, realizando observaciones referente a los
siguientes aspectos: Polígono General , reducción de cortes a escala ,listado de
beneficiarios , puntos GPS , área afectación vial , afectación del lote 21 , y cuadro
general de áreas. Observaciones que fueron corregidas por el profesional del Barrio.

Eldomingo 2 de octubre del 2011 se realiza una Asamblea General en el Barrio, en la
que los Responsables Socio-organizativo y Legal de la UERB-AZCA,informan sobre el
avance del proceso de Regularización del Comité Pro-mejoras del Barrio "Acacias de
San José". Las actas de las reuniones mencionadas constan en el expediente del
Comité.

Este acompañamiento y asesoría ha permitido que el Comité Pro-mejoras del Barrio
"Acacias de San José" cumpla los requisitos indispensables para la reforma de la
Ordenanza número 0017, como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
que necesita ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la
tierra a los legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura
individual.

ANALISISDE LASITUACIONACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa
entre el listado de copropietarios proporcionado por la Directiva el 7 de octubre del
2011, y el constante en la escritura. En base a este análisis se constata que todos los
copropietarios constan en el plano.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.1019 del 17 de agosto del año 2000 otorgado
por el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité Pro-Mejoras "Las Acacias de San José" e
inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 1030- DAL-AL-MIES-2011-0F del 01 de marzo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y

Acacias de San José! 5
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Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras "Las Acacias de
San José" , parroquia de Calderón, para el período 2011-2013.

• Copia del Oficio Nro. 0089-CGJ-DAL-MIES-2011-OF del 7 de julio del 2011, emitido
por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de lnclusión Económica y Social,
en la que se registra a nuevos socios.

• Listado actualizado de socios entregado por la Directiva del Comité Pro-Mejoras
"Las Acacias de San José" el 7 de octubre del 2011.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escrituras de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)

FRACCIONARSE:

FECHA: 21 de Febrero del 2001 y 24 de diciembre de 1996.

OTORGADA POR: 1.- Los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María
Raquel Camino de Rodríguez mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza
Notario Sexto del Cantón Quito, el 21 de Febrero de 2001, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 23 de Mayo de 2001,
dieron en venta el 89.82% de derechos y acciones a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"
representado por los señores Gerardo Aníbal Baquero Aguirre,

Presidente; Fidel Recalde Báez, Vicepresidente; Rigoberto
Medina Paredes, Secretario; Patricio Morales León, Tesorero,
reservándose para sí los vendedores el restante 10.18% de
derechos y acciones, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes
linderos y dimensiones:

LOTEA:

Por el Norte: Con predio de la Familia Flores, anteriormente de
la familia Obando y Cementerio Público.

Acacias de San José| 6
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Por el Sur: Con terreno de propiedad de los cónyuges José
Rodolfo Andrade Sevilla y Josefina Romero de Andrade.

Por el Este: Con predio de Beatriz González,

Por el Oeste: Con calle que conduce al anejo de San José de
Morán.

Superficie total de tres mil seiscientos noventa y un metros
cuadrados. (3.691m2

LOTEB:

Por el Norte: con ciento ochenta y seis metros cuatro
centímetros, varios propietarios.

Por el Sur: Ciento cuarenta y tres metros, con calle.

Por el Este: Con noventa y tres metros, calle.

Por el Oeste: Con cincuenta y cuatro metros, varios
propietarios.

Superficie total de once mil doscientos veinte y nueve metros
cuadrados, veinte decímetros cuadrados. (11.229.20m2L

2.- Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y
acciones celebrada ante el Notario Quinto Dr. Edgar Patricio
Terán Granda, el 24 de diciembre de 1996 e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 31 de marzo de 1996, el señor César
Enrique Romero Vaca, casado, dio en venta y perpetua

enajenación a favor de los señores cányuges Manuel Ovidio

Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino de Rodríguez dos
lotes de terreno, ubicados en la parroquia de Calderón, cantón
Quito, provincia de Pichincha, con una superficie total de
dieciséis mil doscientos tres metros cuadrados, con veinte
decímetros cuadrados (16.203.20m2L

De estos lotes el primer lote que originalmente constaba con
una superficie de cuatro mil novecientos setenta y cuatro
metros cuadrados y que posteriormente en virtud de escritura
pública y autorización de fraccionamiento se abrió una calle y
ejecutaron otros trabajos, por lo que dicho inmueble

Acacias de San Josél 7 "
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actualmente posee una superficie de tres mil novecientos
sesenta y un metros cuadrados (3.961 m2

) y el otro lote una
superficie total de once mil doscientos veinte y nueve metros
cuadrados, veinte decímetros cuadrados (11.229,20 m2L

ÁREA DEESCRITURA:
16.203.20m2.

A FAVOR DE: EL COMITÉPRO-MEJORAS y de los copropietarios, quienes se
asientan en el COMITÉPRO-MEJORAS"LASACACIAS DE SAN

JOSÉ".
INSCRIPCIÓN EN EL El 23 de mayo del 2001 y el 31 de marzo de 1996 en el Registro
REGISTRODE LA

.de la Propiedad del Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS > Cesión de derechos celebrada el 06 de Septiembre de
DE LATRANSFERENCIA 2001 ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo

Séptimo del Cantón Quito; los cónyuges Ernesto Correa
Jácome y María Fanny Dávila Montesdeoca; ceden todos
los derechos sobre el lote DOCE que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de los cónyuges Rubén Darío Carlosama Carvajal y Martha
Susana Cruz Navarrete.

> Cesión de derechos celebrada el 30 de Agosto de 2002
ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto
del Cantón Quito; los cónyuges José Fidencio Bernal
Lomas y Fabiola Vinueza; ceden todos los derechos sobre
el lote CINCÚENTAY CUATROque forma parte del Comité
Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor de la
Señorita María Eugenia Bilbao Vivas y del menor de edad
David Patricio Bilbao Vivas representado por la señora Luz
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

Miryam Vivas Méndez
> Cesión de derechos celebrada el 19 de Septiembre de

2002 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Decimo
Sexto del Cantón Quito; el señor Edgar Patricio Silva; cede
todos los derechos sobre el lote CUARENTAY NUEVE que
forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE
SAN JOSE" a favor del señor Rafael Bolívar Alvear
Valencia.

> Cesión de derechos celebrada el 23 de Septiembre de
2002 ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Decimo
Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Jesús Edwin
Gallardo Villegas y Bety Mariela Paredes Jácome; ceden
todos los derechos sobre el lote SIETE Y OCHO que
constituyen un solo cuerpo, que forma parte del Comité
Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de María
Nancy Vivas Méndez por sus propios derechos como
también en calidad de sus hijos menores de edad María
Nancy Vivas Méndez, José David García Vivas y Luís
Andrés García Vivas

> Cesión de derechos celebrada el 01 de Octubre de 2002
ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del
Cantón Quito; los cónyuges Janeler Heden Ulloa Serrano y
Nilo Washington córdova Romo; ceden todos los
derechos sobre el lote CUARENTAY TRES que forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor del señor Edwin Paul Espín Fonseca.

> Cesión de derechos celebrada el 02 de Mayo de 2003 ante
la Dra. Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del
Cantón Quito; el señor Rómulo Edmundo Peñaranda
Samaniego; cede todos los derechos sobre el lote
DIECINUEVE que forma parte del Comité Pro-Mejoras
"LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor de los cónyuges
Segundo Aníbal Terán Panchi y Eva Dolores Herrera
Zapata.

> Cesión de derechos celebrada el 01 de Julio de 2003 ante
el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón
Quito; el señor Mario Wilfrido Coronado Álvaro;cede
todos los derechos sobre el lote SESENTA Y UNO que
forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE
SAN JOSE" a favor del Comité antes mencionado.

> Cesión de derechos celebrada el 22 de Septiembre de
2003 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del
Cantón Quito; los cónyuges Tilson Oswaldo Superman
Minda Minda y Clara Lucia Mera Pozo; ceden todos los i

derechos sobre el lote CINCUENTAY DOS que forma parte
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Unidad Especial
"Regulatu Barrio"

Calderón

del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor de la señora Carmen Patricia Malla Lojan.

> Cesión de derechos celebrada el 23 de Septiembre de
2003 ante el Dr. Héctor Vallejo £spinoza Notario Sexto del
Cantón Quito; los cónyuges Olga Trinidad Esperanza
Becerra Erazo y Segundo Pablo Tuz Tapia; ceden todos los
derechos sobre el lote CUARENTAYSIETEque forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor del señor Fernando Xavier Tuz Becerra.
Cesión de derechos celebrada el 05 de Enero de 2004 ante
el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del
Cantón Quito; el Sr. Tomas Gilberto Silva Molina; cede
todos los derechos sobre el lote CUARENTAY CUATRO,
que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE
SAN JOSE" a favor de ÁngelGuillermo Fonseca Silva.
Cesión de derechos celebrada el 25 de Marzo de 2004
ante el Dr. Humberto Navas Dávila Notario Quinto del
Cantón Quito; la señora Nancy Fabiola Saltos Pozo; cede
todos los derechos sobre el lote SESENTA Y OCHO, que
forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE
SAN JOSE" a favor de Ordoñez Tacuri Vilma Beatriz.
Cesión de derechos celebrada el 13 de Abril de 2004 ante
el Dr. Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del Cantón Quito;
los cónyuges Segundo Gregorio Buenaño Gavilánez y Elsa
Bertila Salguero Salguero; ceden todos los derechos sobre
el lote que le adjudique el Comité, que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de Edison Orlando Acurio Salguero.

> cesiónde derechos celebrada el 21 de Mayo de 2004 ante
el Dr. LuÏsVargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón
Quito; las señorita Irlanda de Jesús Velasco; cede todos los
derechos sobre el lote CUARENTAY DOS, que forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor de Natasha Sashenka Rojas Pilaquinga.

> Cesión de derechos celebrada el 29 de Junio de 2004 ante
el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón
Quito; los cónyuges Luís Ramiro Quimbiulco Escobar y
Deyce Alexandra Vargas Moya; ceden todos los derechos
sobre el lote CUARENTA Y CINCO que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de la menor Noralma Edith Maldonado Narváez,
representada por su padre el Sr. José María Maldonado
Castaneda.

> Cesión de derechos celebrada el 04 de Noviembre de
2005 ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del
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Unidad Especial
Regula tu Barrio"

Calderón

Cantón Quito; los cónyuges Janeter Heden Ulloa Serrano y
Nilo Washington Córdova Romo; ceden todos los
derechos sobre el lote TREINTAYSEIS que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de la señora Francia Marcela Tapia Guerron.

> Cesión de derechos celebrada el 20 de Febrero de 2006
ante el Dr. Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito; el Sr. Erguin Eraud Gutiérrez
Armijos; ceden todos los derechos sobre el lote SESENTAY
DOS que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS
ACACIAS DE SAN JOSE" a favor del señor Luís Arturo
Ruano Quelal.

> Cesión de derechos celebrada el 16 de Junio de 2006 ante
el Dr. Luís Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón
Quito; los cónyuges Ney Edmundo Burbano Revelo y
Bertha Angélica Cifuentes Almeida; ceden todos los
derechos sobre el lote CINCUENTA Y NUEVE que forma
parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"
a favor de los Germán Bolívar Hurtado López y Blanca
Guadalupe Narvéez Garcés.

> Cesión de derechos celebrada el 04 de Julio de 2006 ante
el Dr. Luís Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón
Quito; los cónyuges Carmen Patricia Malla Lojan y Luís
Aureliano Cabrera Ojeda; ceden todos los derechos sobre
el lote CINCUENTAY DOS que forma parte del Comité Pro-
Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor del señor
Luís Gerardo Malla Lojan.

> Cesión de derechos celebrada el 25 de Julio de 2006 ante
el Dr. Luís Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón
Quito; la señora Irma Lilian Rojas Rojas; cede todos los
derechos sobre el fote CINCUENTAY SEIS que forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor de la señora Carmen del Roció Cadena Cortez.

> Cesión de derechos celebrada el 30 de Agosto de 2006
ante el Dr. Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto
del Cantón Quito; los cónyuges Diego Fernando Pichucho
Tabango y Verónica Melchora Viteri Flores; ceden todos
los derechos sobre el lote VEINTEYTRES que forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a
favor de la señora Zoila Magdalena Flores en calidad de
mandataria de los cónyuges Edison Bayardo Viteri Flores y
ErciliaMaría Macías López.

> Cesión de derechos celebrada el 26 de Marzo de 2007
ante la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del
Cantón Latacunga; la señora Natasha Sashenka Rojas
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

Pilaquinga; cede todos los derechos sobre el lote
CUARENTA Y DOS que forma parte del Comité Pro-
Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor del señor
Luís Ramiro Cuascota Pinango.

> Cesión de derechos celebrada el 12 de Febrero de 2009
ante la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del
Cantón Latacunga; los cónyuges Carmen Patricia Malla
Lojan y Luís Aureliano Cabrera Ojeda; cede todos los
derechos sobre el lote CINCUENTA Y UNO que forma
parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"
a favor de los cónyuges Marco Vinicio Jiménez Andrade y
Marcia Yolanda Pantoja Rodríguez.

> Cesión de derechos celebrada el 25 de Febrero de 2009
ante la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del
Cantón Latacunga; el Comité Pro-Mejoras "Las Acacias de
San José"; cede todos los derechos sobre el lote SESENTA
Y UNO que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS
ACACIASDE SAN JOSE" a favor de los cónyuges Hernán
Humberto Cadena Cortez y Ana Lucia Rodríguez
Andrango.

> Cesión de derechos celebrada el 14 de Abril de 2010 ante
la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón
Latacunga; los señores cónyuges María Dolores Moya y
José Gonzalo Román Luna; ceden todos los derechos
sobre el lote VEINTE Y CUATRO que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de los cónyuges José Gonzalo Ochoa y Lourdes Estela
Tapia Orbea.

> Cesión de derechos celebrada el 15 de Abril de 2010 ante
la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón
Latacunga; los cónyuges Fernando Xavier Tuz Becerra y
Ana Soraya Guevara Armijos; ceden todos los derechos
sobre el lote CUARENTA Y SIETE que forma parte del
Comité Pto-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de la señora Mónica Paulina Puetate Rúales.

> Cesión de derechos celebrada el 19 de Abril de 2010 ante
la Dra. Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del cantón
Latacunga; la señora Clara Margarita Matamoros Ramires
por sus propios derechos y en representación de su
cónyuge ÁngelGuillermo Velarde Vallejo; cede todos los
derechos sobre el lote CUARENTA Y OCHO que forma
parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"
a favor del José Mariano Pastillo Pastillo en
representación de su nieta menor de edad Lizeth Marlene
Pastillo Carrillo.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

PODERESY DE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS"LASACACIASDE SAN JOSE" y del
señor Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de Inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSlÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
del COMITÉPRO-MEJORAS"LASACACIASDE SAN JOSE" y del
señor Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez.

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventacelebrada ante el Dr. Héctor Vallejo

Espinosa, Notario Sexto del Cantón Quito, el 21 de febrero del 2001, e inscrita el 23 de
mayo del 2001 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, los cónyuges Manuel
Ovidio Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino de Rodríguez dieron en venta y
perpetua enajenación el 89.82% de derechos y acciones a favor del COMITÉPRO-

MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"representado por los señores Gerardo Aníbal
Baquero Aguirre, Presidente; Fidel Recalde Báez, Vicepresidente; Rigoberto Medina

Paredes, Secretario; Patricio Morales León, Tesorero, reservándose para sí los vendedores

el restante 10.18% de derechos y acciones, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de
Pichincha.
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O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 06 de Septiembre de 2001 ante el Dr.
Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito; los cónyuges Ernesto
Correa Jácome y María Fanny Dávila Montesdeoca; ceden todos los derechos sobre el lote
DOCE que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de los
cányuges Rubén Darío Carlosama Carvajal y Martha Susana Cruz Navarrete.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada et 30 de Agosto de 2002 ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito; los cónyuges José
Fidencio Bernal Lomas y Fabiola Vinueza; ceden todos los derechos sobre el lote
CINCUENTAY CUATRO que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN
JOSE" a favor de la Señorita María Eugenia Bilbao Vivas y del menor de edad David
Patricio Bilbao Vivas representado por la señora Luz Miryam Vivas Méndez,

• Copia simple de la cesiónde derechos celebrada el 19 de Septiembre de 2002 ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito; el señor Edgar Patricio
Silva; cede todos los derechos sobre el lote CUARENTAY NUEVE que forma parte del
Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor del señor Rafael Bolívar Alvear
Valencia.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 23 de Septiembre de 2002 ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Jesús Edwin
Gallardo Villegas y Bety Mariela Paredes Jácome; ceden todos los derechos sobre el lote
S1ETEY OCHO que constituyen un solo cuerpo, que forma parte del Comité Pro-Mejoras
"LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de María Nancy Vivas Méndez por sus propios
derechos como también en calidad de sus hijos menores de edad María Nancy Vivas
Méndez, José David García Vivas y Luís Andrés García Vivas.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 01 de Octubre de 2002 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Janeler Heden Ulloa
Serrano y Nilo Washington Córdova Romo; ceden todos los derechos sobre el lote
CUARENTAYTRESque forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a
favor del señor Edwin Paul Espín Fonseca.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 02 de Mayo de 2003 ante la Dra.
Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito; el señor Rómulo
Edmundo Peñaranda Samaniego; cede todos los derechos sobre el lote DIECINUEVEque
forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de los cónyuges
Segundo Aníbal Terán Panchi y Eva Dolores Herrera Zapata.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 01 de Julio de 2003 ante el Dr. Héctor
Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; el señor Mario Wilfrido Coronado

Álvaro;cede todos los derechos sobre el lote SESENTAY UNO que forma parte del Comité
Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor del Comité antes mencionado.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 22 de Septiembre de 2003 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Tilson Oswaldo
Superman Minda Minda y Clara Lucia Mera Pozo; ceden todos los derechos sobre el lote
ClNCUENTAY DOS que forma parte del Comité Pro-Mejoras "lAS ACACIASDE SAN JOSE" a
favor de la señora Carmen Patricia Malla Lojan.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 23 de Septiembre de 2003 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Olga Trinidad
Esperanza Becerra Erazo y Segundo Pablo Tuz Tapia; ceden todos los derechos sobre el
lote CUARENTAY SIETE que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN
JOSE"a favor del señor Fernando Xavier Tuz Becerra.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 05 de Enero de 2004 ante el Dr.

Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito; el Sr. Tomas Gilberto
Silva Molina; cede todos los derechos sobre el lote CUARENTAY CUATRO, que forma
parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor de ÁngelGuillermo
Fonseca Silva.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 25 de Marzo de 2004 ante el Dr.

Humberto Navas Dávila Notario Quinto del Cantón Quito; la señora Nancy Fabiola Saltos
Pozo; cede todos los derechos sobre el lote SESENTAY OCHO, que forma parte del Comité
Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de Ordoñez Tacuri Vilma Beatriz.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 13 de Abril de 2004 ante el Dr. Jaime
Aillón Albán Notario Cuarto del Cantón Quito; los cónyuges Segundo Gregorio Buenaño
Gavilánez y Elsa Bertila Salguero Salguero; ceden todos los derechos sobre el lote que le
adjudique el Comité, que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN
JOSE" a favor de Edison Orlando Acurio Salguero.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 21 de Mayo de 2004 ante el Dr. Luís
Vaelasaco;H
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Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor de Natasha Sashenka Rojas
Pilaquinga.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 29 de Junio de 2004 ante el Dr. Héctor

Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Luís Ramiro Quimbiulco
Escobar y Deyce Alexandra Vargas Moya; ceden todos los derechos sobre el lote
CUARENTAY CINCO que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"
a favor de la menor Noralma Edith Maldonado Narváez, representada por su padre el Sr.
José María Maldonado Castaneda.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 04 de Noviembre de 2005 ante el Dr.
Héctor Vallejo Espinoza Notario Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Janeler Heden Ulloa
Serrano y Nilo Washington Córdova Romo; ceden todos los derechos sobre el lote
TREINTAY SEIS que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a
favor de la señora Francia Marcela Tapia Guerron.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 20 de Febrero de 2006 ante el Dr.
Rodrigo Salgado Valdez Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito; el Sr. Erguin Eraud
Gutiérrez Armijos; ceden todos los derechos sobre el lote SESENTAY DOS que forma parte

del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor del señor Luís Arturo Ruano
Quelal.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 16 de Junio de 2006 ante el Dr. Luís
Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón Quito; los cónyuges Ney Edmundo
Burbano Revelo y Bertha Angélica Cifuentes Almeida; ceden todos los derechos sobre el

lote CINCUENTAY NUEVEque forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN
JOSE" a favor de los Germán Bolívar Hurtado López y Blanca Guadalupe Narváez Garcés.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 04 de Julio de 2006 ante el Dr. Luís

Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón Quito; los cónyuges Carmen Patricia Malla
Lojan y Luís Aureliano Cabrera Ojeda; ceden todos los derechos sobre el lote CINCUENTA
Y DOS que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor del
señor Luís Gerardo Malla Lojan.

• Copia simple de la cesiónde derechos celebrada el 25 de Julio de 2006 ante el Dr. LuÍs
Vargas Hinostroza Notario Séptimo del Cantón Quito; la señora Irma Lilian Rojas Rojas; /
cede todos los derechos sobre el lote CINCUENTAY SEIS que forma parte del Comité Pro-
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Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor de la señora Carmen del Roció Cadena
Cortez.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 30 de Agosto de 2006 ante el Dr.
Gonzalo Román Chacón Notario Decimo Sexto del Cantón Quito; los cónyuges Diego
Fernando Pichucho Tabango y Verónica Melchora Viteri Flores; ceden todos los derechos
sobre el lote VEINTE Y TRES que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE
SAN JOSE" a favor de la señora Zoila Magdalena Flores en calidad de mandataria de los
cányuges Edison Bayardo Viteri Flores y Ercilia María Macías López.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 26 de Marzo de 2007 ante la Dra.
Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón Latacunga; la señora Natasha Sashenka

Rojas Pilaquinga; cede todos los derechos sobre el lote CUARENTAY DOS que forma parte
del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" a favor del señor Luís Ramiro
Cuascota Pinango.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 12 de Febrero de 2009 ante la Dra.
Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón Latacunga; los cónyuges Carmen

Patricia Malla Lojan y Luís Aureliano Cabrera Ojeda; cede todos los derechos sobre el lote
CINCUENTAY UNO que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"

a favor de los cónyuges Marco Vinicio Jiménez Andrade y Marcia Yolanda Pantoja
Rodríguez.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 25 de Febrero de 2009 ante la Dra.
Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón Latacunga; el Comité Pro-Mejoras "Las

Acacias de San José"; cede todos los derechos sobre el lote SESENTAY UNO que forma
parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor de los cónyuges Hernán

Humberto Cadena Cortez y Ana Lucia Rodríguez Andrango.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 14 de Abril de 2010 ante la Dra. Blanca

Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón Latacunga; los señores cónyuges María

Dolores Moya y José Gonzalo Román Luna; ceden todos los derechos sobre el lote VEINTE

Y CUATRO que forma parte del Comité Pro-Mejoras "LAS ACACIASDE SAN JOSE" a favor
de los cányuges José Gonzalo Ochoa y Lourdes Estela Tapia Orbea.

• Copia simple de la Cesión de derechos celebrada el 15 de Abril de 2010 ante la Dra. Blanca
ceenrara

y

AénraeSoNrayaaueeracrea
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Y SIETEque forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE"a favor de la
señora Mónica Paulina Puetate Rúales.

• Copia simple de la cesiónde derechos celebrada el 19 de Abril de 2010 ante la Dra.

Blanca Buenaño Pérez Notaria Tercera del Cantón Latacunga; la señora Clara Margarita

Matamoros Ramires por sus propios derechos y en representación de su cónyuge Ángel
Guillermo Velarde Vallejo; cede todos los derechos sobre el lote CUARENTAY OCHO que
forma parte del Comité Pro-Mejoras "LASACACIASDE SAN JOSE" a favor del José Mariano

Pastillo Pastillo en representación de su nieta menor de edad Lizeth Marlene Pastillo
Carrillo.

• Escritura Pública Aclaratoria celebrada el 23 de septiembre del 2011 ante la Notaria
Décima del cantón Quito Dr. Diego Javier Almeida Montero, donde se hace constar un
listado actual de socios del Comité Promejoras "Las Acacias de San José", además se deja
constancia que el presente instrumento público únicamente determinará a los socios que
deberán constar en el plano definitivo, toda vez que no se hace necesario su inscripción
por ser un proceso de adjudicación que se realizará en un futuro.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €31585053001 de fecha 02/03/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €11645336001 de fecha 17/05/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N9 C11645337001 de fecha 17/05/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

N9 de Predio: 596809, 576684

Clave Catastral: 13714 04 019, 13714 05 007

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3(D203-80), D4(D303-80), A8(A603-35)

Lote mínimo: 200 m2,300 m2,600 m2

Formas de Ocupación: (SU) Suelo Urbano
Uso principal del suelo: (M) Múltiple, (R1) Residencia de baja densidad

Cambio de Zonificación aprobada zonificacl6n: D9 (D102-80)

según Ordenanza No. 017. Lote mínimo: 100 m2
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Formas de (D)Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del

(R2) Residencia de mediana densidadsuelo:

Número de Lotes: 68 NOTA:

OBRASCIVILES calzada 100% Aceras 100% Bordillos 100%
EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 77% OBRASDE
Agua

INFRAESTRUCTURA 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y calle"Belo Horizonte" 7.50m - 8.00m Calle "CARLOSMANTILLA" 17.00m
pasajes: Calle "Camberra" 4.00m Calle "Mendoza" 8.40m

Calle "Mar del Plata" 8.00m

Áreaútil de Lotes: 11.191,33 m2. 69,68%

Áreade vías y 3.776,41 m2. 23,51%pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 6,80%
de Equipamiento 1.092,66 m2.

Del área útil 9,76%Comunal:
Áreade afectaci6n

NOAPLICA m2. %vial:
Áreade protección
de quebrada y/o NOAPLICA m2. %
talud:
Áreade protección NO APLICA m2. %
por ribera de río:
Áreade Protección NO APLICA m2.
Especial:

Áreabruta del
terreno (Área 16.060,40 m2. 100%
Total):
Áreade lotes a

11.191,33 m2. -

escriturar:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Belo Horizonte 38,14 m
EN PARTE TOTAL

Lote 50 3.65m
ÁreaVerde 1: Lote 49 13.00mSur:

Lote 48 7.05m 36.62m 807,24 m*
Lote 47 6.50m
Lote 46 6.42m

Este: Calle Camberra 27,40m

ÁreaVerde 2:
Oeste: Lote 52

LINDEROS
16.91m

SUPERFICIE
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Norte: Propiedad Particular 15.90m
Sur: Calle Mendoza 15.91m

285,42 m2
Este: Lote 18 17.85m
Oeste: Lote 19 18.10m

ANEXO TÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura No.001-001-4489199, de 21/03/2011.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A.

• Factura No. 001-007-000374889, de 09/03/2011.

PLANOS

• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación
general del barrio, cuadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del terreno,
listado de posesionarios, ubicación del predio; elaborado por el Arq.
Rhonny Mera y aceptado por el presidente del barrio Lcdo. Gerardo
Baquero con fecha octubre del 2011.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364919 del predio
1212095, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364917 del predio
1212093, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364916 del predio
1212092, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364915 del predio
1212090, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364914 del predio
1212089, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364913 del predio
1212088, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364912 del predio
1212087, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364911 del predio
1212086, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364910 del predio
1212085, de fecha 13 de octubre del 2011.

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364918 del predio
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1212084, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364907 del predio

1212083, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364906 del predio

1212082, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364905 del predio

1212081, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364904 del predio

1212080, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364903 del predio

1212079, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364900 del predio

1212078, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364899 del predio

1212077, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364898 del predio

1212076, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364896 del predio

1211211, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364895 del predio

1212075, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364894 del predio

1212072, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364893 del predio

1212071, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364877 del predio

1212113, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364880 del predio

1212114, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 3644876 del predio

1212115, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364883 del predio

1212118, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364884 del predio

1212119, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364888 del predio

1212121, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364890 del predio

1212122, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364919 del predio

1212095, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364891 del predio

1212123, de fecha 13 de octubre del 2011. '
i

• Informe de Regulación Metropolitana No. 364886 del predio
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1212120, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364882 del predio

1212117, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364881 del predio

1212116, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366108 del predio

1212136, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366106 del predio

1212134, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366104 del predio

1212133, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366107 del predio

1212135, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366102 del predio

1212131, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366103 del predio

1212132, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366101 del predio

1212130, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366100 del predio

1212129, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366094 del predio

1212127, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366093 del predio

1212126, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366090 del predio

1212125, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366089 del predio

1212124, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366096 del predio

1212128, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366080 del predio

1212141, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366081 del predio

1212142, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366082 del predio

1212143, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366083 del predio

1212144, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366084 del predio

1212145, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366085 del predio

1212146, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366076 del predio
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1212140, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366078 del predio

1211262, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366109 del predio

1212097, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366110 del predio

1212098, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366111 del predio

1212099, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366112 del predio

1212100, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366114 del predio

1212101, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366115 del predio

1212102, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366117 del predio

1212103, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366118 del predio

1212104, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366119 del predio

1212105, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366120 del predio

1212106, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366123 del predio

1212107, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366124 del predio

1212108, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366127 del predio

1212109, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 366128 del predio

1212110, de fecha 24 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364856 del predio

1212111, de fecha 13 de octubre del 2011.
• Informe de Regulación Metropolitana No. 364857 del predio

1212112, de fecha 13 de octubre del 2011.

INFORMESTÉCNICOS

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0011-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERBCalderón, con fecha 03 de octubre del 2011.

• Memorando N° CZGCU-270-JZTV, correspondiente al informe sobre
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la inspección de trazados viales y cambios de zonificación de
diferentes barrios, por parte del Arq. Esteban Sarche, Coordinador de
Control y Gestión Urbana, con fecha 25 de mayo de 2011.

IMPUESTOPREDIAL

• TÍtulo de crédito No. 002-10346289
• Título de crédito No. 002-0549337

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" cumple con todos los requisitos y parámetros socio-

organizativos exigidos para iniciar las fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

ELCOMITÉPRO-MEJORAS "LASACACIASDE SAN JOSE" y los copropietarios, han cumplido con
todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y consolidadodenominado: "Comité Pro-

Mejoras del Barrio Acacias de San José" ha entregado los archivos digitales e impresos y se ha
verificado que los datos de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se pone
en consideración para que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes a ELCOMITÉPRO-MEJORAS "l.AS
ACACIAS DE SAN JOSE" y los copropietarios, cumplan estrictamente con los plazos
establecidos en la Ordenanza Reformatoria que aprueba el Asentamiento Humano de
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Hecho y consolidado,principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda mantener la zonificación D3 para los lotes No. 1, 22, 23, 31, 43, 49, 51, 52,

53, 54, 57, 67 y 68 que tienen superficies mayores a 200m y cambiar la zonificación a
D9(D102-80), en vista de que el Asentamiento Humano de Hecho se encuentra
consolidado y tienen 55 lotes con dimensiones mayores a 100m2.

3. Es necesario realizar la actualización catastral de cada uno de los lotes, sobre todo en los
lotes No. 12, 16, 22, 24, 32, 44 que sobrepasan el 10% de tolerancia por diferencia de
áreas.

4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. R cío Pé B,
Coordinadora "UERB Iderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMil I A
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ACTA No. 005-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPROMEJORAS
"EL EDÉN DE SAN JUAN", COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "EL BOSQUE DE
BELLAVISTA", COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO "NUEVA VIDA
2" Y COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" - REFORMA,
REALIZADA EL 27 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintisiete días del mes de octubre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-006-2011, del
veinticinco de octubre de\ dos mil once, se reúnen los señores (as): Ing. Estefanía Díaz,
Delegada del Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de
Gestión y Control de la Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz,
Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés Social; Arq. Luis Bedón, Funcionario
de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 012-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5013969, de propiedad de
los señores "Oyagata Tipantuña Segundo Alberto y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 11 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de la
Sra. "Angulo Ceva\\os Margoth Jacqueline y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 117 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 342194 de propiedad de los
Señores Pastas Méndez José Eduardo y otros"; Parroquia: Pomasqui, Zona: Calderón.
Expediente No. 119 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 015-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 1212095, 1212093,
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1212092, 1212090, 1212089, 1212088, 1212087, 1212086, 1212085, 1212084,
1212083, 1212082, 1212081, 1212080, 1212079, 1212078, 1212077, 1212076,
1211211, 1212075, 1212072, 1212071, 1212113, 1212115, 1212118, 1212119,
1212121, 1212122, 1212123, 1212120, 1212117, 1212116, 1212114, 1212136,
1212134, 1212133, 1212135, 1212131, 1212132, 1212130, 1212129, 1212127,
1212126, 1212125, 1212124, 1212128, 1212141, 1212142, 1212143, 1212144,
1212145, 1212146, 1212140, 1211262, 1212097, 1212098, 1212099, 1212100,
1212101, 1212102, 1212103, 1212104, 1212105, 1212106, 1212107, 1212108,
1212109, 1212110, 1212111, 1212112 de propiedad del Comité Pro-mejoras "Las
Acacias de San José"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 126 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el primer punto del Orden del
Día: Dar lectura al informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 012-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" Expediente No. 11 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 11 C del Comité Promejoras "El Edén de San Juan" y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 013-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "El Bosque de Bellavista", Expediente No. 117 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 117 C del Promejoras del Barrio "El Bosque de Bellavista",, y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 014-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras de
Moradores del Barrio "Nueva Vida 2", Expedientes No. 119 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 119 C del Comité Prö-mejoras de Moradores del Barrio "Nueva Vida 2",
y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los
asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen
la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°, 015-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
"Las Acacias de San José", Expedientes No. 126 C

Página 2 de 4

m - is .. ..
-.

... .
- L. • • A •.• -

. - • - 4 4 .
•7 :12•12•1 1/1 0/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Calderón

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 126 C del Comité Pro-mejoras "Las Acacias de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana
número 017; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDAClONES:

Los integrantes de la Mesa Institucional proponen lo siguiente:

• Verificación de la georeferenciación del Barrio Edén de San Juan por un posible
desplazamiento;

• Petición a la DMC, donde se solicite el Informe Superior de Borde de Quebrada del
Barrio Bosque de Bellavista y;

• Revisión de la cabida del los lotes número 22 y 13 pedenecientes al Barrio Acacias de
San José.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

rá. Rdeío Pére .

COORDINADORA DE LA U AD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRI - CALDERÓN

Ing. uirre Dr. M uel Viteri N.
RESPO SA L TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ER -AZCA UERB-AZCA
i
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Unidad Especía!
"Regula tu Barrio"

Calderón

L tiliam Ca ajal Ing. Estefanía Díaz
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADADEL ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

v Ortíz Arq.
RESPONSABLE GESTION CATASTRAL DEL ADO DEL COORDINADOR DE
PARA BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL GEŠTIÓN Y CONTROL - CALDERÓN

Art¡. L is B dón Arq. Pablo Salme
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANA DE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Gerar o Espinoza
SUBPR CURADOR

ADMINISTR CIÓN MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de \a Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
\a delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de octubre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativolegal y técnicoN°015-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 27
de octubre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial para la Aprobación de la Reforma a la Ordenanza
Metropolitana número 0017 que regule el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se asienta el
COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NUMERO 0017 DEL 25 DE
ENERO DEL 2011, QUE REFORMO A LA ORDENANZA NUMERO 3759 DEL 16 DE
SEPTIEMBRE DEL 2008, QUE REFORMO LA ORDENANZA NUMERO 3392 DELi5
DE FEBRERO DEL 2002, QUE APROBO LA URBANIZACION DE INTERES
SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO COMITE PRO-
MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" A FAVOR DEL COMITE PRO-
MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" Y MANUEL OVIDIO RODRIGUEZ
RAMIREZ.
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Art. 1.- Agréguese el artículo 2 de la ordenanza N° 0017 por el siguiente:

"Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3(D203-80); D4(D303-80) y A8(A603-35)

Lote Mínimo: 200m2; 300 m2y 600 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continúa sobre línea; (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia de baja densidad; (M) Múltiple

Número de Lotes: 68

ÁreaÚtilde Lotes: 11.191,33 m2

Áreade Vías y Pasajes: 3.776,41m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 1.092,66m2 (9.76%del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0.00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 16.060,40 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 16.203,20 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 142,80 m2

Número de lotes 68, signados del uno (1) al sesenta y ocho (68), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 2.- Agréguese el artículo 3 de la ordenanza N°0017 por el siguiente:

"Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D9 (D102-80); lote mínimo 100.00m2 considerando que existen 55 lotes con
superficie menor de 200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea;
clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Para los lotes número 1,22,23,31,43,49,51,52,53,54,57,67 y 68 se mantiene la
zonificación del sector que es D3(D203-80).
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Art. 3.- Agréguese el artículo 4 de la ordenanza N° 0017 por el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Los
copropietarios y el COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE",
propietarios del predio mencionado en el contenido de la Ordenanza Metropolitana
número 3392 del 15 de febrero del 2002, estableció un porcentaje de áreas verdes y
área de equipamiento comunal equivalente al 9.76%, el mismo que se transfiere al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y
áreas de equipamiento comunal, de acuerdo a la normativa municipal vigente a esa
fecha. Posteriormente esta Ordenanza se reforma con la Ordenanza Metropolitana
número 3759 del 16 de septiembre del 2008, manteniéndose el mismo porcentaje.
Posteriormente la Ordenanza número 3759 del 16 de septiembre del 2008, se reforma
con la Ordenanza Metropolitana número 0017 del 25 de enero del 2011.

De acuerdo con lo señalado en el plano actualizado le corresponde una superficiede
1.092,66m2 equivalente al 9.76 % del área útil del lote distribuido de la siguiente
manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle Belo Horizonte 38,14 m

EN PARTE TOTAL
Lote 50 3.65m
Lote 49 13.00mÁreaVerde 1: Sur:
Lote 48 7.05m 36.62m 807,24 m2

Lote 47 6.50m
Lote 46 6.42m

Este: Calle Camberra 27,40m
Oeste: Lote 52 16.91m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Propiedad Particular 15.90mÁreaVerde 2: Sur: Calle Mendoza 15.91m

285,42 m2
Este: Lote 18 17.85m
Oeste: Lote 19 18.10m

Art. 4.- Agréguese el artículo 5 de la ordenanza N° 0017 por el siguiente:

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de una tercera
reforma se mantiene el 10% de contribución de área verde vigente a la fecha de la
emisión de la primera Ordenanza. Los copropietarios y el COMITE PRO-MEJORAS
"LAS ACACIAS DE SAN JOSE", entregan al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 9.76% de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a 1.092,66m2, el área faltante es de
26,47m2 equivalente al 0.24% que los propietarios del fraccionamiento se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y de
conformidad a lo que determina el Art 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
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inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulosde
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 0017 por el siguiente:

"Artículo 6.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉPRO-
MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" y los copropietarios del predio
fraccionado, se comprometen en el términode sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Reformatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes".

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 0017 por el siguiente:

"Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- EL
COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" y los copropietarios,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en
el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el término máximo de un año,
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza Reformatoria en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Disposici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.



Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 126 C
NOMBRE DEL BARRIO: Comité Promejoras "Las Acacias de San José" - REFORMA
CLAVE CATASTRAL: 13714-14-001/002/003/004/005/006/007/008

13714-15-001/002/003/004/005/006/007/008/009/010/011/012/013
13714-05-018/019/020/021/022/023/024/025/026/027/028/029/030/031/032/033/034
13714-05-035/036/037/038/039/040/041/042/043/044
13714-04-029/030/031/032/033/034/035/036/037/038/039/040/041/042/043/044/045
13714-04-046/047/048/049/050

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 II
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVIClO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2011

1. Compra venta de derechos y 1. Estatutos del Comité 1 Of No 1030-DAL-AL- 1. Of No. 0089-CGJ-DAL- 1. No. 001-007-
Of S/N del acciones a favor del Comité Pro i No. €31585053001 del l. No 002-0549337 del 1. No. 001-001-4489199

Promejoras Acacias de san MIES-20l1-OF del MIES-2011-OF del 000374889 del03/May./2011 (1) mejoras Las Acacias de San José del 02/Mar /2011 (1) (*) 04/Ene./2011 (1) (*) del 25/Feb/2011 (1)
Jose del Abril/2000 (11) (*) 01/mar./2011 (1) (*) 07/Jul/2011 (2) (*) 09/Mar /2011 (1)

21/Feb/200l (26) (*)

2 Cesión de Derechos a favor de:
2. Ventas No. C11645337001 2 No 002-1034628 del 2, Acuerdo No. 1019 del 2. Nomina de socios delRuben Dario Carlosama Carvajal y del 17/May./20l l (1) (*) 11/Feb /2011 (1) (*) 17/Ago./2000 (3) (*) 07/Oct./2011 (2) (*)

Sra Del 6/Sept /2001 (5) (*)

3. Cesión de Derechos a favor de
Maria Eugenia Bilbao Vivas y 3 No Cl1645336001 del 3 Of S/N de125/Oct /2011
David patricio Bilbao Vivas del 17/May /201 I (1) (*) (1) (*)
30/Ago /2002 (6) (*)

4 Cesión de Derechos a favor de:
Rafael Bolivar Alvear Valencia del
19/Sept /2002 (5) (*)

5 Cesión de Derechos a favor de:
Jose David Garcia Vivas y Luis
Andres Andres Vivas del
23/Sept /2002 (6) (*)



6 Cesión de Derechos a favor de:
Edwin Paul Espin Fonseca del Hoja No. 2
01/Oct./2002 (4) (*)

7 Cesión de Derechos a favor de
Segundo Anibal Terán Panchi y Sra.
Del 02/May /2003 (6) (*)

8 Cesión de Derechos a favor de:
Comité Promejoras las Acacias de
San Jose del 01/01/2003 (5) (*)

9. Cesión de Derechos a favor de:
Carmen Patricia Malla Lojan del
22/Sept./2003 (4) (*)

10 Cesión de Derechos a favor de.
Fernando Xavier Tuz del
23/Sept./2003 (4) (*)

11. Cesión de Derechos a favor de:
Angel Guilelrmo Fonseca Silva del
05/ene./20045 (5) (*)

12. Cesión de Derechos a favor de:
Vilma Beatriz Ordoñez Tacuri del
23/Mar./2004 (9) (*)

13. Cesión de Derechos a favor de:
Edison Orlando Acurio Salguero del
13/Abr./2004 (8) (*)

14. Cesión de Derechos a favor de:
Natasha Sashenka Rojas Pilaquinga
del 21/May./2004 (6) {*)

15. Cesión de Derechos a favor de:
Menor Noralma Edith Maldonado

Narváez del 29/Jun./2004 (7) (*)

16. Cesión de Derechos a favor de:
Francia Marcela Tapia del
04/Nov./2005 (5) (*)

17. Cesión de Derechos a favor de:
Luis Arturo Runao Quelaldel
20/Feb./2011 (4) (*)

18. Cesión de Derechos a favor de:
German Bolivar Hurtado López y
Blanca Guadlupe Narváez Garces
del 16/Jun./2006 (7) (*)

19. Cesión de Derechos a favor de:
Luis Gerardo Malla Lojan del
04/Jul./2006 (5} (*)

20 Cesión de Derechos a favor de
Carmen Rocio Cadena Cortez del
25/Jul/2006 (4) (*)

2 I Cesión de Derechos a favor de:
Edison Viteri y Ercilia Macias del
30/Ago /2006 (6) (*)

22 Cesión de Derechos a favor de

Luis Ramiro Cuascota Pinango del
26/Mar /2007 (4) (*)



23 Cesión de Derechos a favor de.
Marco Vinicio Jimenez Andrade y Hoja No. 3
conyuge del 12/Feb /2009 (4) (*)

24 Cesión de Derechos a favor de:
hernan Humbetto Cadena Cortes y
Conyuge del 25/Feb./2009 (7) (*)

25. Cesión de Derechos a favor de
Jose Gonzalo ochoa y Conyuge del
14/Abril/20l0 (5) (*)

26. Cesión de Derechos a favor de:
monica Paulina Puetate Ruales del
15/Abr./2010 (4) (*)

27 Cesión de Derechos a favor de:
Lizeth Marlene Patillo Carrillo del
19/Abr./2010 (7) (*)

28. Aclaración de Contrato de
compra venta a favor de: Comiti
Promejroas "Las Acacias de San
Jose "(10) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: . .

. . Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo . . .

Territorial y Participación Ciudadana

f.) c) t)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 126C

Hoja No. 4

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16 17 19
INFORME
REGULACIÓN COMUNICACIONES
METROPOLITANA

. INTERINSTITUCIONALES
Medios MagnéticosLR.M PLANOS REClBlDAS ENVIADAS /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2011

1. Of S/N dirigida a la
Abog. Patricia Andrade

1 No 364919 del 1 Al - Implantación de secciones viales, cuadro de l Expediente de Procuraduria No. 422-

13/oct./2011 (1) áreas y cuadro de datos técnicos de Feb./2002 (1) (*) 2011 de101/Mar./2011 (9) (*) Baroja. - Secretaria General 1. CD Plano 20/Jul /2011 1. I hoja duplicada.
del Concejo del
}l5/Abril/2011(2)(*)

No 36491 el
2 Al -MEMORIA Técnica 3/3 marzo/2011 (1)

225MemorandoC2GCU-270-JZTV del 2 CD Oct /201 I

3. No 364916 del
3 Informe legal aprobatorio para inicio

13/oct /2011 (1)
3 Al -Areas Comunales 2/3 Marzo /2011 (I) de proceso técnico No 0011-UERB-

AZCA-20 11 del 03/10/2011 (4)

4. Informe técnico No 023 -UERB-
4 No 364915 del 4 Al - Impaintación secciones viales, cuadro de áreas DMC-2011 cabidas, coordenadas y
13/oct./2011 (1) y cuadro de daros tecnicos 1/3 marzo /2011 (1) linderos de lote global del 21/10/2011

(1)

5 Al -Contiene implantación secciónes viales, 5 Informe tecnico No. 024-UERB-
5. No 364914 del

cuadro de areas y cuadro de datos técnicos. Oct DMC-2011 cabidas y linderos de lote
13/oct/2011(I)

/20Il(l) porlotedel24/10/20ll(I)



6. No. 364913 del ACTA NIÓN:

13/oct /2011 (1) 6. No 1 - -0/Abr./20] l (l) (*) Hoja No. 5

7. No. 364912 del
7. No. 2 del 19/May /2011 (1)13/oct./201l (1)

8. No. 364911 del
8 No 3 del 22/Jul /201I (1)

13/oct /2011 (1)

9. No. 364910 del
9. No. 4 del 29/Sept./2011 (1)

13/oct/201I(1)

10. No 364908 del
10. No. 5 del 07/Oct./201I (1)

13/oct /201 I (1)

ANTERIORES ORDENANZAS:
Il.No 364907del ll.Of SGO419de101/Feb/20ll
13/oct /201 I (1) Ordenanza No 017 sancionada el

25/Ene/201 I (7) (*)

12. No. 364906 del
13/oct /2011 (1)

13. No. 364905 del
13/oct /2011 (1)

14. No. 364904 del
13/oct /2011 (1)

15. No. 364903 del
13/oct./20]1 (1)

16. No. 3649100del

13/oct./2011 (1)

17. No. 364899 del
13/oct./20ll (l)

18 No. 364898 del
13/oct./20ll (1)

19.No. 364896 del
13/oct/20ll(1)

20. No. 36485 del
13/oct./2011 (1)

21. No. 364894 del
13/oct./2011 (1)

22 No. 364893 del
13/oct./2011 (1)



23. No. 364877 del
13/oct./201 I (1)

Hoja No. 6

24. No 364876 del
13/oct./2011 (1)

25 No 364883 del
13/oct /2011 (1)

26 No 364884 del
13/oct /2011 (1)

27 No 364888 del
13/oct /20] l (l)

28. No 364890 del
13/oct /201 I (1)

29 No 364891 del
13/oct /20 ]1 (1)
30 No 364886 del
13/oct /2011 (1)
31 No 364882 del
13/oct /2011 (1)
32 No. 364881 del
13/oct /20 ll (1)
33. No. 364880 del
13/oct./2011 (1)
34. No. 366108 del
24/oct./20ll (1)
35. No. 366106 del
24/oct./201 I (1)
36. No. 366104 del
24/oct./201I (1)
37. No. 366107 del
24/oct./20ll (1)
38. No. 366102 del
24/oct /2011 (l)
39. No. 366103 del
24/oct./20ll (1)
40. No. 366101 del
24/001./2011 (1)
41. No. 366100 del

24/oct./2011 (1)
42. No. 366094 del
24/oct /2011 (1)
43. No. 366093 del
24/oct./201i (1)
44. No. 366090 del
24/oct./2011 (1)
45. No. 366089 del
24/oct./201i (1)
46 No 366096 del
24/oct /2011 (1)
47 No 366080 del
24/oct /2011 (1)
48.No 366081 del
24/oct /2011 (1)
49. No. 366082 del
24/oct /20\l (1)
50 No. 366083 del
24/oct /201l (1)
51 No. 366084 del
24/oct /201I (1)



52. No 366085 del
24/oct./2011 (1) Hoja No. 7
53. No. 366076 del
24/oct./2011 (1)
54. No. 366078del
24/oct./201 I (l)
55. No. 366109 del
24/oct./2011 (1)

56. No. 366110 del
24/oct./2011 (1)
57 No. 366111 del
24/oct./2011 (1)
58. No. 366112 del
24/oct./2011 (1)
59. No. 366114 del
24/oct./201I (1)
60. No. 366115 del
24/oct./2011 (1)

61. No. 366117 del
24/oct./2011 (1)

62. No. 366118 del
24/oct./2011 (1)
63. No 366119 del
24/oct./2011 (1)
64. No. 366120 del
24/oct./2011 (1)
65. No 366123 del
24/oct /201 I (1)
66.No 366l24del
24/oct./2011 (1)
67. No. 366127 del
24/oct./2011 (1)
68. No. 366128 del
24/oct./2011 (1)
69. No. 364856 del
13/oct./2011 (1)
70. No. 364857 del
13/oct./20ll(1)



URBANIZACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA
LASACACIASDKSANJOSE

Comité Pro Mejoras

Quito3 de mayo de 2011

-tcuerdo Minorial1019

\IIng. Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD REGULA TU SARRIOMDMQ
Presente.

De m: considemción

Et suscrito presidente del ComitéPro Mejoras "las Acaciasde SanJosé"de la Parroquia
de Calderónextiendeun cordial saludo a la vez que solicitode la forma más comedida
se afladaal expedientede la Reforma0017, sancionadael 25 de enerode 201i, el plano
acmalizado de este barrio a la par que se determine un nuevo plazo para la entrega de
los espacios verdes y los demás requisitos necesarios para la entrega de Escritures
Públicas Individuales.

Por la positivalespuesta a lo solicitado,anticipomi sincero agradecimiento:

Atenwnente:

Gera Baq ío uirre
side C



ESCRITURAS



üi

NOTARIA SEXTA i
UIN

TESTIMONIODELAESCRITURA

COMHO VETA 03 DERECHOSY AC 'E NES

.. .,
'¾X 21 de febrero del 2001

pa g¡ MMiiJEL OVI L : K LIGUG

A favor de à NIT PRO MlJCE LA ACACIAS DE SAN JOS

I
Cuantin $ 5.100

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito, a de de



COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORSAN: |ANUEL OVIDIO RODRIBUEZ RAMIREZ Y SEMORA

MARIA RAQUEL.CAMING DE RODRISUEZ

A FAVOR DE: COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSt"

CUANTIA: USD. 5.100

COPIAS DADAS: DOS '

En la ciudad de Duito, Capital de la República del Ecuador, hoy

dia miércoles veintiuno de febrero del año das mil uno, ante mi

el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza.

Comparecen a la celebración de la escritura de compraventa de

derechos y acciones, por una parte y en calidad de VENDEDORES los

cányuges MANUEL OVIDID RODRIGUEZ RAMIBEZ Y SENDRA MARIA RAQUEL

CAMINO DE RODRISUEZ; y. por otra parte, en calidad de

COMPRADORES, EL COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE". con

oersoneria ·juridica. según acuerdo Ministerial número un mil

iecinueve, de fecha diecisiete de agosto del año dos mil.

repres ta a 1.egalmente por toda su Directiva integrada por los

seR es: SE ARDO ANIBAL BAQUERO ABUIRRE, Presidente; FIDEL

R ALDE BAE , Vicepresidente; RISOBERTQ MEDINA PAREDES,

ecretario¡ ATRICIO MORALES LEON, Tesorero; y, JAQUELINE

ALTAMIRANO DE ISNEROS, YOLANDA ZUNISA SOTO Y JOSE RAMOS CALLE.

en su condición de Vocales Principales.- Los comparecientes son

ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados en Quito. localmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse. a quienes de

conocerlos doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el



contenido de la presente minuta que dice: SERIDR NOTARIO: En los

Registras de Escrituras Públic:as a su cargo. sirvase autorizar

e incorporar una que contenga el Contrato de Compraventa de

derechos y acciones de dos lates de terreno, de conformidad con .

las cláusulas que a continuación se estipUiant PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Intervienen por una parte los cányuges Manuel

Ovidio Rodriguez Ramírez y señara María Raquel Camino de

Rodrf guez, por sus propios y personales derechos, a quienes en

adelante y para efectos de este contrato se les denominará "Los

Vendedores"; y, por otra parte, el Comité Prome.joras "Las Acacias

de San Jose", con personería .iuridica, según acuerdo Ministerial

nú.mera un mil diecinueve, de fecha diecisiete de agosto del año

das-mil, representada leaalmente por toda su Directiva integrada

por los señores: GERARDO ANIBAL.BAQUERO AGUIRRE, Presidente;

FIDEL RECALDE BAEZ, Vicepresidente; RIGOBERTO MEDINA PAREDES,

Secretario; PATRICIO MORALES LEON, Tesorero; y, JAQUELINE

ALTAMIRANO DE CISNEROS, YOLANDA ZUNISA SOTO Y JOSE RAMOS CALLE,

en su condición de vocales principales; quienes intervienen

debida y legalmente autorizados pc::,r la Asamblea General de Socios

llevada a cabo el veinte y seis de noviembre del aRo dos mil,

conforme la .iOstificamos can la copia del Acta que debidamente

certificada se acomoaña, así como también con el ejfic:ia númera

cuarenta sesenta y cinci:P-DAJ-PJ-das mil. de fecha diecinueve de

septiembre del aña dos mil. Conferida por el Director de Asesaria

Jurídica del Ministerio de Bienestar Social: parte interviniente

a la et..tal en la casterior y oara los mismos efectos legales de

este contrata se les denominará "LOS COMPRADORES".- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Los cányuges vendedores Manuel Ovidio Rodriouez



Ramirez y señora Maria Camino de Rodriguez. han adquirido

mediante compra DOS LOTES DE TERREND. situados en la parroquia
,

de Calderón. perteneciente al Cantón Quito. Provincia de

Pichincha. los mismos que se encuentran separados por la calle

principal sin nombre. via a San José de Morán. y que fueron

adquiridos de la siguiente manera: a) Lote de terreno que

originalmente constaba con una superficie de cuatro mil

novecientos setenta y cuatro metros cuadrados y que

posteriormente en virtud de escritura pública y auhorización de
a ¿

fraccionamiento se abrió una calle y e,iecutaron otros traba.ios,

por lo que dicho inmueble actualmente posee una superficie de

TRES MIL NOVECIEÑTOS SESENTA Y UN METRDS CUADRADDS; particular

que es de pleno conocimiento de los compradores. Este inmueble

fue adquirido mediante compra al señor César Enrique Romero Vaca,

megan consta de la escritura odblica celebrada el veinte y cuatro

de diciembre de mil novecientos noventa y seis. ante el Doctor

Edgar Patricio Terán Granda. Notario Quinto del Cantón Quito.

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

Cantán. el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y

siete, constando a fo.jas tres mil ochocientos cinco. número

cuatro mil qui'nientos setenta y nueve, del Registro de Propiedad

Ordinaria, Tomo ciento veinte y ocho.- b) Late de terreno con

u a uperficie total de DNCE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y NUEVE METROS

U DRADOS, VEI DECIMETRDS CUADRADOS. inmueble que

a teriorment estaba conformado por dos cuerpos en virtud de la

scritur p,0blica de partición de bienes, celebrada entre las

anter' res propietarias Soffa Eufemia y Maria Beatrix González

Be vra. otorgada el treinta de mayo de mil novecientos sesenta

i



y tres, ante el Dr. Mario Zambrano, Notario Público del Cantan

Duita, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón, el siete de junio del mil novecientos sesenta y

tres. Inmueble que como se dejó anotado se encontraba conformado

por das cuerpos, y que por la apertura de una calle y ampliación

de una avenidà y calle, quede reducido a la superficie antes

indicada; y, que el comprador Manuel Ovidio Rodriguez los compri

en su totalidad, según instrumento pública otargada el veinte y

cinco de septiembre de mil novecientos noventa y siete ante el

Dr. Edgar Patricio TerAn Branda, Ñatario Guinto de'este Cant&n,

debidamente inscrita en el Registra de la Propiedad del mismo

cantón con fecha diecishis de abril de mil navecientos_novggþa

v acha. a fadas cinco mil seiscientos treinta y cuatra, númera

ocha mil cuatrocientas achenta y seis del Registra de Propiedad

Ordinaria, tomo número ciento veinte y nueve.- c).- Bobre lop .

inmuebles mencionados en las literales a) y b), que forman un

solo cuerpo, se ha presentada ante e1 Distrito Metropalibano del

Cantón Duito al correspondiente Anteproyecto de Urbanizaci6n, el

mismo que ha sido aprabado con fecha doce de actubre de mil

navecientos naventa y nueve, bajo el número V punto doscientos

veinte y des-cinea; conforme se desprende del documento que

se agrega como documento habilitante.- TERCERA.- COMPRAVENTAi Can

estos antecedentes, las vendedores por sus propios y personales

derechas, dan en venta real y perpetua enagenación el achenta y

nueve punta ochenta y das por cienta de los derechas y acciones

que le pertenecen, de los lates de terreno referidas y descritos

en las literales a) y b) de la c1Ausula segunda de antecedentes

de este mismo instrumento público tamanda en consideraciën que



Ios lates de terreno que son objeto de este contrato forman

actualmente un solo cuerpo; reservándose para si los vendedores

el restante diez punto dieciocho por ciento de los referidos

derechos y acciones, aue se encuentran plenamente identificados

por las partes y que constituyen un mil quinientos cuarenta y

tres metros cuàdrados con setenta decimetros cuadrados. Esta

transferencia de dominio se la otorga en favor de El comite

Promejoras "Las Acacias de San José". con el propósito de que una

vez que sea autorizada y aprobada la Urbanización por el

Municipio del Distrito Metropolitanor de Quito, se'efectde la

respectiva partición y adjudicación de los correspondientes lates

de terreno para cada uno de sus socios. de conformidad con el

siguiente detalle efectuado en base al anteproyecto debida y

legalmente aprobado: Late uno. Chinchuña Cajia Luis Ernando; Lote

dos, Saavedra López Segundo Ricardo; Late tres, Usiña Bastidas

Carlos Anibal; Lote cuatro. Mejia Moreira Henry Alberto; Lote

cinco. Panchi Pullupaxi Segundo Avelino; Lote seis, Naranjo

Verdezato Edith del Carmen::Lote siete. Gallardo Villeaam Jesús

Edwin; Late ocho, Gallardo Villegas Jesús Edwin; Loke nueve,

Malla Loján Luis Gerardo; Lote diez. Malla Loján Luis Gerardo;

Lote once. Aldaz Paván Rosario de los Angeles; Lote doce, Correa

Jácome Ernesto; Late trece. verdezoto Verderoto Jorge Washington;

Lote catorce, Barragán Zapata Lola Rosmary; Lote quince, Erazo

Paillacho Marta! Lote diec.iséis, Flores Flavio Enrique; Lote

ecisiete. Zdãiga Soto Yolanda Esmeralda; Late dieciocho.

avrillo Jara J rge Anibal; Lote diecinueve, Peñaranda Rémulo;

Late einte, Cardenas Valladares José Manuel; Late veinte y una,

y 1 he veinte y dos que se reserva el vendedor; Lote veinte y



tres, Pichucho Tabango Diego Fernando; Lote veinte y cuatro. Moya

Margoth Maria; Lote veinte y cinco, Tapia Orbea Lourdes Estela;

Late veinte y seis, Carvajal González Fabi&n; Lote veinte y

siete, Carrera Guamán Segundo Pedro; Late veinte y ocho, Gómez

Orellana Edwin Oswaldo; Late veinte y nueve, Atti Jacho Maria

Guadalupe; Late treinta, Fanseca Silva Jaime Rodrigo; Late

treinta y uno, Fonseca Silva Felicisimo Abraham; Lote treinta y

dos, Fonseca Silva Fabiola Elvia; Late treinta y tres, Piedra

Almeida Gladis Jewva; Late treinta y cuatro, Cisneros Córdova

Giovanny; Late treinta y cinco. Ontaneda Rodriguez Francisco;

Lote treinta y sein, Ulloa Serrano Janeler Heden; Late treinta

y siete, Ramos Calle José Eladio; Late treinta v ocha, Recalde

BAez Segundo Fidel; Lote treinta y nueve, Zulea Cruz Luis Anibal;

Late cuarenta, Baquero Aguirre Gerardo Anibal; Late cuarenta y

uno, Arequipa Tandalla Pedro; Lote cuarenta y dos, Velasco Irma .

de Jesús; Lote cuarenta y tres, Ulloa Serrano Janeler Heden; Lote

cuarenta y cuatro, Silva Molina Tomás; Late cuarenta y cinco.

Fonseca Silva Angel Guillerma; Late cuarenta y seis, Medina

Paredes Felicisimo Rigoberto; Late cuarenta y siete, Becerra

Erazo Olga; Late cuarenta ocho, Matamoros Ramirez Clara

Margarita; Late cuarenta y nueve. Silva Edgar Patricio; Late

cincuenta, Silva Pillaja Richard Jesús; Late cincuenta y uno,

Ortiz Torres Rodrioo Vicente; Lote cincuenta y dos. Minda Minda

Tilson Oswaldo; Lote ei cuenta y tres, Cevallos Zambrano

Ménica Alexandray Loté cincuent _v cuatro, Bernal Lomas José

Fidencio; Late cincuenta y cinco Quimbiulco E. Luis; Lote

cincuenta y seis, Rojas Rajas Irma Lilian; Late cincuenta y

siete, Chinche Parra Flor Giovad; Lote cincuenta y ocho os



Martinez Malena Gioconda; Lote cincuenta y nueve. Burbano Revelo

Ney; Late sesenta. Cualchi Quimbiamba Beoundo Antonio; Late

sesenta y uno. Coronado A. Mario; Late sesenta y dos, Gutièvrez

Armijos Ergüin Erdud; Late sementa y tres, Tumipamba Saquisili

Luis Manuel; Loke sementa y cuatro, Freire Poveda Mesias Homero;

Late sesenta y tinco, Salquera Salouero Elsa Bertila; Late

sesenta y seis, Morales León Patricia; Lote sesenta y siete,

Morale¾ León Patricio; Lote sesenta y ocho, Saltos Pozo Nancy;

y, löte sin número de ciento cdarenta metros cuadraŠos que está

comprendido dentro del porcentaje y Area que se reservaron los

vendedores, conforme se desprende ademAs del piano del

correspondiente Anteproyecto de Urbanización cuya copia

debidamente aprobada se acompana y formar& parte inteorante de

este instrumento público.- CUARTA.- COMPROMISO: Los socios antes

mencionados podrán acceder a la obtención del titulo de propiedad

individual una vez cancelados todos los gastos que demanden la

obten.ción del Anteproyecto y Proyectos para la consecución de la

Urbanizaciën, obras de urbanización, honoration profesionales,

oastos de escrituración global e individual, cuotas ordinarias

y especiales acordadas por la Asamblea General y demAs

responsabilidades u obligaciones, seodn consta en el Estatuto

Social del Comitè Promejoras.- QUINTA.- CABIDA Y LIÑDEROS: La

superficie otal de las lotes de terreno materia de este contrato

de compr venta y en los cuales se encuentran fineados el ochenta

y nuev punto o henta y das por ciento de los derechos y acciones

au oy se van e, son los siguientes: LOTE A: Ëor el ÑOÀTE: con

dio de la amilia Flores, anteriormente de la familia Obando

,
Cementerio Oblico; por el SUR: con terreno de propiedad de los



cányuges José Rodolfo Andrade Sevilla y Josefina Romero de

Andrade¡ por el ESTE: con predio de Beatriz González: y, por el.

DESTE: con calle que conduce al anejo de San José de Morán.-

La superficie total de este inmueble es de tres mil seiscientos

noventa y un metros cuadrados.- LOTE B; Los lindaros generales

son los siguientes: Por.el Norte: cop ciento ochenta y seis

metros cuatro centimetros, varios propietarios¡ Por el Sur:

ciento cuarenta y tres metros, con calle; por el Este: con

noventa y tres metros, calle;. por el Oeste: con cincuenta y

cuatro metros, varios propietarios.- La superficie total de este

inmueble es de once mil doscientos veinte y nueve metras

cuadrados, veinte decimetros cuadrados.- Queda perfectamente

aclarado y convenido que pese a expresarse la cabida y linderas

de los mæncionados lates de terreno, la venta se la realiza única

y exclusivamente sobre el ochenta y nueve punto ochenta y das por

ciento de la totalidad de los derechos y acciones, esto es de la

unificación de los lates denominados A) y B), y que forman un

solo cuerpo, conforme se dejó anteriormente puntualizado, libres

de todo gravamen, integramente saneados, según se desprende

adem&s del certificado conferido por el senor Registrador de la

Propiedad del Cantón Duito que como documento habilitante se

apaxa a la presente escritura pública.- SEXTA.- PRECIO: El valor

total del ochenta y nueve punto ochenta y dos por ciento de los

derechos y acciones que hoy se venden de los lotes de terreno.

que son materia del oresente contrato, entendido en este el justo

y real orecio que las partes convienen y pactan es de: CINCO MIL

CIEN DOLARES AMERICANOS, suma de dinero que los Compradores han

pagado a los Vendedores en su totalidad mediante dinero efectivo,

I



por cuyo efecto los Vendedores declaran haberlo recibido a su

entera satisfacción y conformidad, por consiguiente no se

reservan ni podrán formular reclama alguno en lo posterior sobre

este aspecto.- SEPTIMA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: En

consecuencia, los Vendedores transfieren leoalmente a los

Compradores el dominio y posesión, uso y goce del ochenta y nueve

punta ochenta y dos por ciento de los derechos y acciones que les

pertenecen en los .lotes de terreno referidos y descritos en la

c1Ausula tercera de esta misma escritura pública, con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y servidumbres

anexos.- OCTAVA.- SASTOS: Todos los oastos e impuesbos que

origine la celebración de esta escritura pública hasta su

inscripción y, perfeccionamiento legal, serán de cuenta de los

Compradores. ibclusive el imouesto a la olusvalta.- AdemAs las

Compradores a. martir de esta fecha paoarán los impuestos

prediales. de pavimentos y otros de carácter municipal o fiscal

con que se gravare a los inmuebles comprados.- NOVENA.- DDÀICILIO

Y TRAMITE: Para todos los efectos leoales que se deriven del

presente contrato de compraventa. las partes contratantes señalan

como su domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes

se someten, asi como al trámite ejecutivo o verbai sumario.-

DECIMA.- ACEPTACION: Los contratantes Vendedores y Compradores,

expresame aceptan el total contenido de este contrato de

comprav a, por estar hecha en seouridad de sus _respectivas

inter sy rech . Los Vendedores autorizan expresämente a los

C d res para que realicen todos los tramites relativos al

e ccionamiento legal de la presente escritura pública,

hasta obtener su inscripción en el Reoistro de la Propiedad.-



Usted señor Notario, se dignará agregar las demás c1&usulas de

estilo para la plena validez de este instrumento público.- Hasta.

aqui la minuta que se encuentra firmada por el Doctor Danilo

Maggi Triviño, con matricula profesional púmero tres mil

quinientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de Quito, la

misma que queda elevada a escritura pdþ1ica con todo su valor

legal.- En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos

legales del caso¡ y, leida que les fue a los comparecientes

integramente por mi el Notaria,' éstos se afirman y ratifican en

su total contenido y para constancia firman conmigo en unidad de

acto de todo lo cual day fe.-

MA UEL IDI SUEZ R MIREZ MARIA RAQUEL CAMIND DE RODRIBUEZ

BERA BAQUERO AGUIRRE FI . CALDE B EZ

RISOBEj A PATRICIO MORALES LE

JAG LTAMIRANO DE CISNEROS YO ANDAZUNISA SOTO

JOS M CALLE



ftEGISTRO DE LAPROPIEDAD i '
REGISTRODE LAPROPIEDAD....

• DELCANTONGUITO ' DELCANTONQUITO 1
RUC.:1701745046001

RUC.:1701745648001CERTIFICADO CERTIFICADO
Factura 001-005-0026283 Factor a 001-005-0026284

Propletarlo EL ARSODRIGUg2
e,opi.e.,i, . MANUELRQDR$GUÊZ t ¡Concepto
Concepto

00
'O Re0\strador . 5 .

.

' Dere: Ô

0 24

1 Amuense
0

rt: 1

I.V.A. i -

------

Retencl6n\ 0 .24

. TOTAL 24 1.V.A. - -- ------

TOTAL 2.24

sonDOS DOLARES.)VEINTE Y CUATACE VOS "°" DOS 90LAkËS. VEINTE Y.CUÁfRO CÉNTAVOS

Observaciones .'
..-

./ \
ADJ COPIA CERTF Observaciones r .t

.

ADJ COPIA CERTF
F--MA98/Nay/2001

"°"$0:18:09 ANCERDFICADON FECHAING:08/Nay/2001 HORA: 10:18:52 RTIFICADON

fU'lMay/2001 VENT NILLA: F CHA ENT: VENTANIL :

GRAFlQUITO.GERMANICOZAMBRANO.RUC1708436496001.No AUT SRI 1791 G AFIOUIT .GERMANICO ZAMBRANO.RUC 1708436496001.No AUT.SRI 1791
Hora de entrega 17HOO Hora de entrega 17HOO

. REGIŠTRODE LA PROPIEDAD ,

REGISTRODE LAPROPIEDAD
DELCANTONGUITO DEt. CANTONQUITO

MUC.:1701746646001
RUC.:170174564GOO1

CERTIFICADO CERTIFICADO
Factura 001-005-0013051 Factura 001-005-0013052

H

son DOS LAÀES. VEINTE Y CU TR ENTAVOS
son DOS DOEARES.VEINTE y til TR ENTAVOS

.
.2 Observaciones L '.

'
ADJCERTF.f. ADJ CERIF

FECHAM. 06/Nar/20 10:45:43cMfiFICADOR FECHAING: 72ÛŸiÎlAA: 10:4 17qqqlFICADOR

FECHA ENT: 08/Mar/200gfTANI.tA:
:

' FECHAENT:Og/Nar/2OggRANO y

ORAFIQUrro.GERMANICOZAMBRANO.RUC1708436496001.NoAGESRI 1791 GRAPIQUITO.GERMANICOZAMBRÁNO.RUC1708436496001.NoAUTSRI 1791
Hora de entrega17HOO Hora de entrega 17HOD



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE FiCO

\ 001 94 CUHPRDBOW I b. lÆ CDI.9WO / \/L'00J

4 /a i WNUE/ HANíRF/ NeiNUEl L 1910) I

DIREÖÒÏÕÑ LAŸECÀŸÃ§Ì

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE N NUMgt RED

.Â99Ë A.. Le ALOR CONC LCH

\ LU L 1 0 / 9 L-3

IL 100 1 H ISTR.

TRANSACCION flNA DE VE BA C CUEN SUB -TOlAL

... . PAGO TOTAL
I A 80'.82'./. Dir/ V4 th FI

CON J TF PRONEJONAS LA S --

DË BAN JOSE SB 1910 IL I n Ll bL

21033 3 ill flill
No ll! Ill'IIL DIRE TO ANCI ROTRIBUTARIO

ONT 18

DisinfTo ivik I HOPULIIANDDe cìUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

IPHOBOHil- DE LOBHO 7//04/'. 1

RONEJORAS LAS ACMCIAS U GFusi JUDF

IRE 10 AV

AVALU CCMERCIAL E O./AEB AVALUOIMPONIBLE NU EDIO

)M STR.

Fain raac

.
TRANSACCION PA DE BA CU N SUB -T TAL

li ...-.... ....... .-... .,.. . .. -- PAGO TO lAL

) A 99 827. DO Ÿ AA DTG
ÛE7 R ANIRET MANUEL . O
LA OL 5.100 USD

330214 E $ l su
""""*** CONTB10UWNTF



MUNICIPl DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
A - DIRECCION F1NANCIERA FECHA DE PAGO

1001.3946 5 CONPWOWWI E DE COBRO 27/04 /2(101

(9 6W,oool e PRONEJOHAS LAS (ACV.Cit½ì D S/4N JUSE

DIRECCION ÇLAVECAfASTML

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE E SlON NUME ).pE.BREOK.1 <
.oo

Ly OR ONC I y LO

VICIDS (40M1HIBlR .2

r,iroc n Fin n

TRANSACCION PA A DE DANO CUENT SUB -TO lAL

. - 4--- PAGO TO AL

TO 89.82X D \/4 OTS 'RD Ì E1'. 10
UEZ RAMIMEC MálJEL. E)ÚiBJ
Mt) SDB 5.10 ' S'O 29. NR¾JLEW/ Li E.1 I

N 330 215 Illl lilIll IIo. DIRECTOft ANCI AO TRIBUTARIO
wm - w....x,«-oom CONTRIBUYENTE . E' N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
- DEL CANTON QUITO
RUC.:1701745648001

INSCRIPCION

Fact.ura 001-002' 012840
27617

Propletario
Concepto CONII PROÑEJORAS "LAS CþCIAS DE SAN JO .

I

CÁMI ŠANTILLAN MARIA RADUEL
Registrador 04¾ VENTA Dere:

Amanuen g 165. 1otros p 50.51
0.29

SUS LQ Û.1Û
Retenció 1.66 .

217.65

.2

Son 7

)OSCIENT.OS CUAR NTA Y TNES DOLARE , SETENTA Y SIETEObservaciones

FECHAING: HORA: CERTIFICADOR

FECHAË¾/Nay/2ÛÛÌ.Î AM
29/May/2001 9 P

GRAFIQUITO.GERMANICOZAMBRANO.RUC 1708436496001.No AUT.SRI 1791

Hora de entrega 17HOO



,H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPAIÍTAMENTO DE TESORERIA 167973
COMPROBANTE DE PAGO Quito, 3 de Mayo de 2001

Número: Por S/. ·

5. 63 ,

Notarin:0 Número del Munici ihË5
A favor de:

COMITE PROMEJORAS LAS ACACIAS
Queotorgn:

MANUEL RODRIGUEZ
Concepto:

VENTA
Base imponible Rehnut°

9 'Ñ•: Rec trgo
5,100 .00 .

I
Observaciones:

Provincin 'n

Parroquin:
CHINCHA

ROVIN

ahains.yR

JÇH REGISTRO 167973

Reenudacinnes II.C.( .P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 15 6648
COMPROBANTE DE PAGO Quito, .Tueves 3 de Mayo de 2001

Número: ,PorSI., ...51-.53 ogg
Notaria:0

-

Núm o el ivi n

Afavorde:COMITE PROMEJORAS ACACIAS

Queotorga14ANU EL RODRI GUE2

Concepto:

Base im¡ :

bENTA

5, 1 Reb r

Obses ac ones:

Pro mc : PIC NCHA tór

P ·ro uin:

alas) R
ALA 15664 8x

PICH



H.JUNTÀDEDEggACIONAL

Quito 8/05/01 10:43:32 .

FormularioNo.: 171459 Por: $ 20.00

Notaría No.: g No. Municipio: 611394604

Comprador/A favor de: COMTPROMEJ.LASACACIASD Î
SANJOSE

Vendedor/ Que otorga: ROORIGUEZRAMtREZMANUEL

Conce

Basel ponÎble$ 5.10Q0

Obse ciones 0%Di 0'/.02 ANO%M

Provin Cantón:

Parroquia

Becaudaci6n:H. JUNTA E
a

dhA

No.0111616 ORIGINAL

H.JUNTADEDEgggCIONAL

Quito 08/05/2001

Formulario No.: 4gg Por$ 5.60

Notar(a No.: O No. Municipio: 611394605

Comprador / Afavor de; COMTPROMEJ LASACACIASD
SAN JOSE

Vendedor / Que otorga: RODRIGUEZRAMIREZMANUEL

Concepto: Compra._Venta

Base imponble

Obse aci es: 0 ¾Di "
-

E

Provin : Pj tón

CA LADOParroquia: mm

R. MOREANO ' et a

Recaudación: H. JUNTA DE FENSA NACIONAL

Na 0111618 ORIGINAL



GEREHCIA COMERCIAL Nro.00153703
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AL.CABAL.AS PARA AGUA POTAbl...E

FECHA :: 2001/05/08
HOMBRE :: CMTE..PROMEJ,.LAS ACACIAS D
QUE OTORGA:: RODRIGUEZ R.MAHUEL

En conc:epto del impuesto sobre la Base Imponible de::
S/.. 5,100..00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.:ia:: %
del inmueble ubicada en: CALDERON

Ante el notario: SEXTA/71668

De conformidad con el Art. 1ro. Letrag) del Decreto les
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a o con····
signo la suma de:: 51.00 USD

CINCUENTA Y UND CON 00/100 *‡***************
TOTAL A PAGAR: $1.00 USD

Efectivo: 51.00
Cheque Nro..:

Banco::

*******************.***** ************************

REGISTRO DE PAGO

00153703 51..00 USD 2001/05/08 004 64211 CMTE..PROMEJ..LAS AC



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE ', O

- CUHF'RDBOW I E DE EDUND -1

Ur ./ i,FIN l HF< Ni,NUL.I . UV LUJu

DIRECCION CLAVE CATASTR/

v là c6 née x in TivAEG osiblé eµl,SION NUggR D

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALGit

i ( LI L 798
10 T)H 1 . 9

no a

TRANSACCION NA D6 ENTANtA DANCO CUENT SUB T IAL

--- PAGOI TAL
lio 89.6!?% UlM IVs (3 FI)VOR Ub. 94'
DM1TF PROMEJOHih9 LíàW iñCA B

B(àH JOSE BB 1910 QUÜ N LH 0 0 1

on"|*
330213 Øk MMM ed

CONTRIBUYENTE

81800 MuiHUPULIIAND DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE IMGO

L DHPhOMMI E Ob CDbHO 704 L

4P PRONEJ RAS LAS ACal BB U SAH

EÕÕÏÖÑ LAVE CA AST L

AVALUO MPONIBLE N EDIO

coNc vgon
LE 00

S WVIDIOS ADH ISTR. .20

Tráraita Copacoa
cr rocãen Financiora TA
co

TRANSACCIO PA DE NT LIA DANC CUENT SUB T IAL
gem.>p "T440 a 4

-- PAGOlOIAL

V) A 89 H2 . DD Y /4A DTS R DRI
EDE7 R AMÏREZ MANUEL OVI 0; V
S A 90 5. 100 USD N

330214 i \ M
"" CONTRIBU00 E



MUNICIPi DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClÒNFINAN lERA FEC DE P O

1 946 COMPHuh4 Mi k Ut- CDbHO / ' i

J L PR Hi JOh, O Liß RCAL U 3/4N Jt.B

DIRECClÒN LAV AfAS L

AVALUOCOMERCIAL EXO/REB. AVALUOIMPONIBLE E 1 NU E,L DL

ONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOf

Hr.RV CIDS (ADHINI H. F.

TRANSACCION PAGINA DE DA CO CUENT/\ SUD -TOtAL

PAGO TO IAl
L 10 99.82X 0 ) 'R'd; DTD RDgR1
00E7 HAMtBEt IGUEL OVÏDIO '

dì WOB 5,10 LG>29.03. 1

No 330 215 lillllll illill lilll NCI BOTR UTARIO
.a.- .....,ano CONT IBUYENTE

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO

RUC.: 1701745646001

INSCRIPClON

Factura 001-002-0012840

27617
Propietario
conewt° COMIFE PRUMEJURAS NLAS ACACIAS DE SAN JO

CANINO SANTILLAN MARIA RAODEL
RegistradorCOMPRAVENTA eroere:
Amanuense N'Cert:

165.09 1otros 50.51
0.29

susToTAL 0 - 10
Retención i .66

217.65
TOTAL

c6.1

son 243.77

)OS IENT.OS CUARENTAY TRES DOLARES, SETENTA Y SIETEbeervactones

FECHA1NG: HORA: CERTIFICADOR

FECHA Ë /May/2ÛÛÍ AM
29/May/2001 e? P

GRAFIQUITO GERMANICO ZAMBRANO.RUC 1708436496001.No AUT.SRI 1791

Hora de entrega 17HOO



flEGISTRO DE LA PROPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
DEL CANTON QUITO DEL CANTON QUITO

IC.: 1701745646001 000 1 /0174564000

CERTIFICADO CERTIFICADO

opietari° FTP TELe concepto
»ncepto

39istrador . DO
N'Dere:

nanuense . 5 Registrador N Doro
N'Cert:

tros - Amanuense N cert
Otros

JBTOTAL . SUBTOlAL

etención . Retención

/ A l.V.A
3TAL TOTAL

servaciones Observaciones

CHAiß HOR CEATIFICADOR
FECHA ING: HORA ERTIFICADOR

CHA VENT NIL
F CHA ENT: VENTANIL

RAFIQUl lT) GER MANICO ZAM BR ANO RUC 1708.136496001.No AUT.SRI 1791 ggp¡T GEIGIANICO ZAMBRANO.RUC 1708436496001 No Atri SRI 11

Hora de entrega 17HOO Hora de entrega 17HOO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON QUITO DEL CANTON QUITO

RUC.:1701745646001
UC.: 1701745646001

CERTIFICADOCERTIFICADO
Far_ tura 001-005-001 51

NANULL RUDRIGUE
MANUEL RODF:IGUE Propietario HïPGÏECAS

'ropletario MIPOTitfiS Concepto

,oncepto

legistrador 1. 5Ü g Registrador 1 - SÛ
. 50 WDere: ri r i WDere:

\manuense RCert: 3 Amanuense - ' N'Cert:3tros Otros

3UBTOTAL 2.Ü SUBTOTAL 2.0
AetenciòÑ Û - 2 Retención Û. 24
f.V.A. i.V.A.

TOTAL TOTAL

son ÐOS DOLARES. VEINTE Y EUATRO CENTAVOE
son DOS DOLARES. VEIHTE Y CUATRO CEay y

Observaciones ADJ CERTF
Observaciones ADJ CERTF

,. ., FECHAlNG: ÜÛ/ÖB.Y/2OÙ4¾RA: 1Ü•4 ; j CEBflFICADC
FECHAING: RA: Ì N 'Ï 3 No CËÀÝfFicADOR

FECHAENT: 08/Mar/20 NTANILLA: g FECHA ENT: 08 .Þÿy ,VgNTANILLA:

GRAFlQUITO.GERMANICO ZAMBRANO.RUC 1708436496001.NoAUT SRI 1791 GRAFlQUITO.GERMANICO ZAMBRANO.RUC 170843649600l.No AUT SRI

Hora de entrega 17HOO Hora de entrega 17HOO



. REGISTRO
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 167973

COMPROBANTE DE PAGO Quito, 3 de Mayo de 2001

Número: Por S/.
5.63 USS

Notaría:0 Número del MunicigiŠÒ215
A favor de:

COMITE PROMEJORAS LAS ACACIAS
Queotorga:

MANUEL RODRIGUE2'
Concepto:

VENTA
Base imponible Rebajas ¾: Recargo "o:

5,100 .00 .

Observaciones:

Provincia: '· ánPICHINCHA QUITOPROV
Parroquia:

JS
aks y lb i 05

'ICif REGISTRO 167973

H. CONSEJO PROVlNCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 15 66 48
COMPROBANTE DE PAGO Quito, lueves 3 de Mayo de 2001

Número: PorS/. 51.53 uss

Notaría: Número del Municipiggy

A favor de

Queotorga·
MANDEL RODRIGUE

Concepto:
WWA

Unse imp nible
, 3 00 Rei ags "A: Recargos "A:

Obsci ac ones:

Pro me a: M i 3CM itón: ,

P: rro uin:
o PRovrNe,

A ABALA 156648

il1CHR'

Recanthirionesil.C.C.V.



'
AU.LU

Art,5, La solución de :os confHelos que se presentaren al interior de la
organcación, y de estacon otras, se someteran a las disposiciones de la Ley

,de AIMiaje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No 145, de
sept embre 4 de 97.

Daae en odo. a 17 AUS2000
L

M.A.E. PABLO OMF O QUEZADA
SUBSECRETARI sNERAL DE BIENESTARSOCIAL

.¾ MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
-?

' 2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
610 1394605 COMPR BANTE DE COBRO 27/04 72001

VALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMlS ON NUMEBODE.PRED O

CONCEPTO VALOR CONCEPTO ALOR

RANSACCION PAG A DE ENTMlllA BANC E SUB -TOTAL

PAGOTOTAL

SPON ILERO CLEL 1

330 215 II Illlí§ll¾ RE O AN EROTRIBUTARIO
.m ca:m anommerm CONTRIBUYENTE



H.JUNTADEDEgggACIONAL

Quito 8/05/01 10:43:32

FormularioNo.: 171459 Por: $ 26.00

Notaría No.: g No. Municipio: 611394604

Comprador / Afavor de: COMTPROMEJ.LASACACIASD
SANJOSE

Vendedor / Que otorga: RODRIGUEZRAMIREZMANUEL .

Concepto: M Compra eÑa
Base imponible: $ 5,100.00

Obse aciŠnes: 0%D 0%D2 ¯ANO%M

Provincia; PICHINCM Canton:

Parroquia:

ida R.

Recaudación: H. JUNTA E
a 60

No. 0111616 ORIGINAL

H.JUNTADEDEgggCIONAL
Quito 08/05/2001

Formulario No.: 4-744 Por? 5.60

Notaría No.: g No. Municipio: 611394605

Comprador / A favor de: COMTPROMEJ. LASACACIASD
SAN JOSE

Vendedor / Que otorga: RODRIGUEZRAMIREZMANUEL

concepto: Compra Venta

Base imponible: 5 5 i AG80

Obse aciones: 0 %Di

Provincia: p¡Q Ò t n:

R. MOREANO ' et a

Recaudación: H. JUNTA DE FENSA NACIONAL

No. 01116 18 ORIGINAL





H.J¾†T6fDTQACIONAL H.JUNTADEDEggACIONAL

Qu±o Síü5/01 10:43:32 Quito 03/05/2001

FormularioNo.: 17146; Por: $ 2Ô.ÜÜ Formulario No.: Por

Notaria No.: g
- No. Municipio: $1139469 Notaria No.: Q No. Municipio: $1 ¡gg46

Comprador/ A favor de: CONŒPROMEJ. LASACACIASD comprador/ A favor de: COMTPROMEJ.LASACACIASD
SAN JOSE SAN JOSE

Vendedor / Que otorga: RODRIGUETRAMIREZMANUEL Vendedor / Que otorga: RODRIGUEZRAMIRETMANUEL

Concepto: Compra Venta Concepto: Compra Venta

Base imponible: $ 5,iÛÛ.ÛÛ Base imponible:

rbs rv ciones: 0 '

NC

0 %D2

nt

rbs rv clones: 0 %

ón: g.

Parroquia: ;cocoacco Parroquia: 70000

AAlmeida R. R. MORE e

Recaudación: H. JUNTA Recaudación: H. JUNTA DE OFENSA NAClONAL

No. O111616 ORIGINAL No. O111618 ORIGINAL





LUINI triv uEL uta t ni lU IVII I OUCULi lAINV UL.. UUl iv

. i i a

"31 DIRECCION FINANCIERA . , 1 FECHA DE PAGO -

013946 3 COMPROBANTE DE COBRO M/2 1 *

azo UE Rí;MIREZ MANUEi. 09iDia y 29;;

otRaccleft C /E CKTgSTML

AVALUOCOMERC AL EXO.lREB. AVALUO MPON BLE EMISION NUMER E PREDIO

CONCESTO VALOR CONCERTO V ,.

LUSVAL.IA
iRVIC309 M ISTR.

NSACCION NA DE C S'UB L

PA O A

N 1LÈRia CE 'àL)

No 330213 I lllMl RE O ANCIERO TRIBUTARIO

CONTR N

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

1.594 C MPR BANTE DE DBRO /'200

AVALUOCOMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION, NUME E,RREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO ALOR
LC.480LAS $4
ERVICIO 1 STR.

C

TRANSAC ON PAG DE BANC ENTA SUB -T AL
2869 94 i

PAGOTOTAL

N 1L ERío CL EL 1

No. O214 Ilfill IElllllmil DIRE ANCIERO TRIBUTARIO
an. CONTRIBUYE E



GERENCIA COMERCIAI... Nro..OO153703
IMPOCSTO DEL. 1'% ADICIONAL DE

FECHA :: 2001/03/08
NOMBRE :: CMTIli:..PROME.J..LAS ACACIAS D

Ulii: OTORGA: RODRIGUlii:Z. R. MANUEL

En conc:et:>to del impuest.o sobre la Base Imponible den
8 / .. 3 ., 1 0 0 .. OO USD

Por valor de c:::>n tra to de CONPRA/VENTA Reba ja t: %
del inmueble ubicado en:: CAI...DEROH

Ante el notario" SEXTA/71668

De conformidad con el Art. iro. Letra g) del Decreto le-
gislat:\.vo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Regist.ro
Oficial" No.51 de 1ro.. de noviembre del mismo a|o con-
signo la suma de:: 51..OO,USD

CINCUENTA Y UNO CON 00/100 *****************
TOTAL A PAGAR: 51., OO USD

Efec:tivo:: 31..00
Cheque Hro.. r

Dan co::

:*:*:::*********.********.**** ************************

REGISTRO DE PAGO

00153703 51,.00 USD 2001/05/08 004 64211 CMTE,.PROMEJ.l..AS ACAC



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QISITO.

DIRECCION GENERALADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINio Trãmite N° ....Ë.É.. .

Quito , a ...... . .... de . ........................... del 200 .....

or
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ................................................................................

T Ozalc] Area //- 22ý, 2 4, 3 - Ÿ&/ L. 1
Ipo ................................................................................ .................. ............ ............................................

Cuantía .....Ñ......f.'.E..r..22.É...f.P. ............................. Alícuota ..... ............. ............................................

PredioN°.....
. . . . . ... .Î..ËÍ..............................Porcentaje.... .'. . .Sp..N.............................

VALORNPUESTOS
NPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

U11UDAD USD$ Art. ......-------

REGISTRO USD$

JE N E DÒMINIO

"tMPRENTAMUNICIPAl.



MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO No

PA3LO ROMERO QUEZADA
SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 pr scrito en el numeral 19, del Art.23 de la
Constitución Politica de la República, el Estado ecuatoriano reconoce y
garantiza a los ciudadanosel derecho a la libre asociación con fines pacificos.

Que, según el Art.584 del Código Civil corresponde al Presidente de la
República aprobar las personas jurídicasque se constituyende conformidad
con las normas del Título XXIX,t.ihro4,del citado cuerpo legal.

Que, con Decreto Ejecutivo 003 de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavo
Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la República, reorganiza la
Función Ejecutiva, subsistiendo el Ministerio de Blenestar Social, como tal
confoVmeconsta en el literal I) derArt. 1 del citado Instrumento Legat

Que; de conformidad con el Art.19 del Estatuto del Régimen Juridico
Administrativo de la Función Ejecutiva, el número y atribuciones òe los .

Subsecretarios Ministeriales que habrá en cada Ministerio será definido por et
respectivo Ministro.

Que, de conformidad con el literal j) del Art.10 dei Reglamento Organico
Funcional del Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante
Acuerdo No 001-N, de febrero 15 del 2000, delega af selior Subsecretario
General de Bienestar Social, otorgar personería jurídica a las organizaciones
de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo
XXIX, Libro I, del Código Civil

Qùe, el COMITÉPRO-MEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE" con
domicilio en la·parroquia Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, ha
presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la- misma que
cumplecon los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No 00509, de
junio 1 de 1998.

Que, la Jefatura de Patrocinio Judicial mediante Oficio No-3545-DAJ-PJ-
2000, de Agosto 10 del 2000, INFORMA- FAVORABLEMENTE, para la

e

escóicioedpe

.s

na fe

egales e halla aves
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ACUERDA:

Art i.- Aprobar el estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉ
PROMEJORAS «LAS ACACIAS DE SAN JOSE" , con domicilio en la
parraquia Calderón, cantón Quito. provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION
ALGUNA:

Art.2.- Registrar en calidad de socios íundadores a las siguientes personas:

WOMBRES CEDULAS

AREQUIPA TANDALIA FEDRO 0500846951
CORREA JACOME ERNESTO / 1305183178
CUALCHIQUTMBIAMBA SEGUNDOANTONIO 1'iOBO59660
ROJAS ROJAS IRMA LILIAN 1000299693
TUNIPAMBA SAQUISILI LUIS MANUEL 1708469455
ZURIGASOTO.YOLANDA ESMERAL. 1500070063
BARRÄGÄN 2APATA LOLA ROSMAR 0200934768
NARÄNJO VERDEZO TÒEDITE DEL CARMEN 1710958765
RAMOS CALLI JOSE ELADIO CARRERA) 17œ'94299
CARRERA GUAMAN SEGUND J PEDRO 1708047525
PANCHEPULLUPAXI SEGUNDO AVELINO 1710317684
SILVAPILLAJO RICHÄRD JESUS 1712161106
PIKDRA ALLIEDIDA GLADYS 1001407293

ORALES LEON PATRICIO 1706378872
CARRILLO JARA JORGE ANIBAL 1001460'148
CHINCHUÑA CAJIA LUIS BERNARDO l'WS94799
TAPIA ORBEA LOURDES ESTEELA COSSSS145
VERDEZOTOVERREZOTO JORGE WASIHNGTON 17Œ974531
CISNEROS MARTINE Z MALEN A GEOCOT A 17D9NŒS
USIÑA BASTIDAS CARLOS AI<IBAL 640DT4894
ALDAZ PAVON ROSARlO DE LOS ANGELES 1704800597

TLORES FLORD' FLKVIO ENRIQUE 0409153989
RODRIGUE2.RAMIREZ MANITEL OVIDIO AU204876
CEVALLOS ZAMBRANO MOfüCA AIJXMORA 06iWB12
FREIRE POVEDA MESIAS HOMERO 1705N1G92

y GITIIERREZ ARMIJOS ERWIN ga711714384
MAILALOJAN LITiS GERARDO 1102768064
MATAMOROS RAMTREZ CLARA MARGARITA 1700635183
ARDINA FARKDIS RIGOBERTO 12DWG:DOS
BAQUERO AGUIRRE GERARDO AKlBAL 15'05630034

Art.3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN
JOSE" dentro de los treinta días posteriores a la emisión del presente Acuerdo,
registre la directiva en la Dirección de Asesoria Jurídica de esta Cartera de
Estado. y poste ' te en forma periódica, observando tan disposiciones

statutarias, directiv s que se sucedan.

Art.4.- P conocer a la , samblea General de socios como la máxima agteridad
y org ismo competent , para resolver los problemas intemos dpŒg#
PR 1EJORAS "LAS CACIAS DE SAN JOSE".
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MlNISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

- Señor -

GERARDO BAQUEROAGUIRRE
PRESIDENTE DEL COMITE PROiŒJORAS "LAS ACACIASDE SAN JOSE"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio. ingresadoel 12de septiembre del 2000,participandola nóminade la
Directivadel COMITEPROMEJORAS"LASACACIASDE SANJOSE", con dómicilioen la
ciudad de Quito,Provincia de Fichincha, elegida en Asamblea General del 27 de agosto de
2000. para el periodo2000-2001. le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes.se ha
procedido a registrarla referida directivaconformado así:

PRESIDENTE: GERARDOBAQUERO AGUIRRE
ICEPRESIDENTE: FIDELRECALDE BAEZ

SECRETARIO: RIGOBERTOMEDINAPAREDES
TESORERO: PÀTRICIOMORALESLEON .

VOCALESPÉDICIPALES: JAQUELINEALTMERANODECISNEROS
YOLANDAZUÑIGASOTO
JOSERAMOSCALLE

YOCALES SUPI.ENTES: LUISMALLA LOJ.-4N
MARIAPIGUILLILE CARICLLO
CHINCHUÑA CAJIAERMANDO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad.. de
_

los peticionarios.De
comprobarse su Riseñad. se lleva e cenacimiento de las autoridaòes competentes y de existir
alguna oposición t'undamental que se reiacióne con el registro de la presente directiva,el mismo
quedarà susnenso hasta que se emita la resolución correspondiente. previa- una exhaustiva

'°1 RD ASESOÏUA JURIDICA -

A rmer



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: CSO26284001
FECHA DE INGRESO: 08/05/2001 9 4

FECHA DE ENTREGA: 09/05/2001

CERTIFICACION
Referencias:16/04/1998-PO-5634f-6486i-17257r El infrascrito Registrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos lotes de terreno que fornan un solo cuerpo, ubicado en la parroquia Calderón de este
Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor MANUEL OVIDIO RODRIG
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDE S:
Mediante compra a la sefiora Sofia González Bec y otra, el vien c°

o de septiembre
de mil novecientos noventa y siete, notario doctor gar Terán, inse zy seis de abril
de mil novecientos noventa y ocho; adquirido p vendedo adjudicación en la
partición celebrada con Gonzalo y Beatríz Gonz ecerra, el ta de mayo de mil
novecientos sesenta y tres, notario doctor Mario Z a el siete de junio del
mismo año.

.- GRAVAMENESÆ OBSERVA :

Por estos datos se encuentra ning ' potecario, bién se hace constar que no
está embargado ni prohibido de e nar. Qu de Mayo 2001 ocho a.m.

Responsable: MILTON MARQ

LON DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O Dul.ONAMENTEEXIMEN DE RESPONNAHH.IDAD AL CERTIFICANTE
VAI.lDE7. DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE ?ROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 29192

Matriculas Asignadas .-

CAD-00001190 INMUEBLESy_a:I uados en la parroquia CALDERON, de este
cantón. 's

Miércoles, 23 Ma o 200 , 11:'d:26 AM

_ADE(ARROPIEDAD
°

L E O

Contratantes .-

CAMING SANTILLAN MARIA RAQUEL en su calidad de VENDEDOR
RODRI.GL.62 RAMIREZ .RANGEi.. OVIDIO en su calidad de VENDEDOR
COl",iTE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAF J3 en sa calidad de COMPRADOR

Ls ad.meros de :Natrit:..la le servirá.: para c.uileuiar trámite posterio:-

Responsables .-

Asesor ,- LUIS HERRERA
Depuracer.- ?YRON AL.ARCON
Amañaense.- FRAN<Ïs..:N CAJAS

27617

IlllllIRRlilllllllllEIIllllll!
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NdTAÅlÄV EPTIMA

CA TON QUITO

ELMIR

INERDopia.

De: '
CES10N O PCHO

Otorgado por: RNE' R 'þ¾

A favor de:

El & DE ' Pl 16M

Parroquia:

Cuantía:

SE TIEM FíE -DEL 2001

Quito, a

Clemente Poncé 329 y 6 de Dicienibre (EdificioAcuarius)
Junto al Ministerio del Trabalo v Palacio de Jùsticia



ayores de edad, domicilie.dos en esta ciudad,

capaces para contratar y moder oblicarse, a

quienes de conocerlos dov for bien instruidos oor

mi el Notario en el objeto y resultado de esta

escritura mûblica, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para

que eleve a escritura pc lica, cuyo tenor literal

es el siquiente SEMOR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su caroo, sirvase insertar

una de CESION DE DERECHOS. contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTS.-

Intervienen en la celebración de la presente

escriturs de CESION DE DERECHO5. oor una carte v

en calidad de CEDENTES, los convuces ERNESTO

CORREA JACOME V MARIA FANNY DAVILA MONTESDEOCA.

y; por otra carte en calidad de CESIONARIOS los

cónvuges RUBEN DARIO CARLOSAMA CARVAJAL > MARTHA

SUSANA GRUZ NAGARRETE. .Los comoarecientes een

ecuatorinaos, mayores de edad, de estado civil-

casados, domic liados en esta- ciudad. Nábiles v

capaces para contratar y •obligarse oor si mismps.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cedentes son

poseedores de un lote de terreno signado con el

número doce situado en el Comité Promejoras "Las

Acacias de San José" de la Parrocula Calderon.

cantón Guito, provincia de Pichincha: b) El lote

de terreno en mención, los cedentes lo

adauirierón por sorteo y adjudicación realizada



DR. FERNANDO POLO ELMIR ,
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

CESION DE DERECHOS

ERNESTO CDRREA JACDME Y SRA

A FAVOR DE

RUBEN DARIO CARLOSAMA CARVAJAL Y SRA

CUANTIA: USD. 2600,oo

DI CDPIAS

F.M.

En el Distrito Metropolitano de Qu.ito. Caoitsi de

la República del Emuador. 'hoy.dia Jueves sets de

septiembre del - dos m.il uno; ..ant .mi, doctor

FERNANDO POLO ELMIR'. Motario Via&simo Sèctimo del

Cantón Quito. .comparecen: Por una parte en

calidad de CEDENTES, los cányuges ERNESTO CORREA

JACOME MARIA FANNY DAVILA MONTESDEOCA. . casados

entre s , por sus propios derechos: y. por otra

parte n calidad de CESIONARIOS los conyuces

RUBEN ARIO CARLOSAMA CARUAJAL Y MARTHA SUSANA

CRUZ AVARRETE, casados entre si, por sus propios

dere os. Los comparecientes son ecuatorianos.
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. DR. FERNANDOPOLO ELMIR
, g ,mo v.

. NOTARIO VIGESIMOSEPTIMG

a su favor poP el Comità Promejoras " Las Acacias

de San José", los linderos, dimen as y más

caracteristicas constan en- el Anteproyecto de

urbanización del antes mencionado Comité.

TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con los

antecedentes expuestos los cesionarios de marare

libre y voluntaria tienen a bien ceder a favor de

los CESIONARIOS el lote de terreno antes descrite

nOmero doce, con todas sus entradas, salidas. x,

más derechos-que le een anexos. CUARTA: PRECIO.-

El valor .o precio pactado por las partes de

manera libre y voluntaria por el lote de terrene

es el valor de DOS MIL SEISCIENTOS DOALRES

AMERICANOS. -que los cesionarios pagan a los

cedentes en dinero en efectivo y de curso legal

en todo ei pais y gue oor su carte los cedentes

declaran que reciben a su entera satisfacción,

Ig246n por la cual no hay motivo alcuno cara

formular clamo algt.ino, ein el .futuro go •esËœ
concepto; ni -por~ningún°·otro.. GUINTA:.RENUNCIA. Y

COSN NCIA,- Con el present.e instrumento, los

ced ntas, renuncian a cualauier derecho gue haya

ten do o tengan en el mencionado lote número doce

y u cede en este instrumento, para lo cual

hat la entrega de todos los documentos

rel cionados con el mismo y autorizan a los

D igentes del Comitè Promeaoras "Las Acacias de

San Josè", para que cuando se human las



escrituras definitivas de comoraventa, se lo haga

a favor de los cesionarios, ya gue por medio de

la presente escritura éstos quedan con todos los

derechos y obligaciones de socios de la

mencionada Lotizacion. SEXTA: FACULTAD.- Los

cedentes expresamente declaran Que los

cesionarios quedan facultados a tomar oosesión

inmediata del lote de terreno que .ceden, 5EPTIMA:

ACEPTACION.- Los contratantes aceptan el total

contenido del presente contrato por estar hecho

en seguridad y guarda de sus resoectivos

intereses. OCTAVO: JURISÓICCION Y COMPETENCIA.-

En caso de controversia, los comoarecientes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces competentes de esta ciudad de Duito.

NOVENÀ:GASTOS.- El pago de impuestos y otros Que

ocasione la celebracion de la presente escritura

de cesión de derechos, sera de cuenta de dos

cesionarios. Usted senor" Noturic. se sérvirá

'agregaf .las demás úláusulas de. estilo-cara
.la

completa validez .de este instrumentó.- Hasta agui
e

-

la minuta que -los comparecientes se ratifican en

todo su contenido, la misma que se encuentra

firmada por la Doctora Zoi1a Victoria Cuasauer

Guama. Abogada con matricula profesional número

seis cuatrocientos cincuenta y uno del Colegio.de

Abogados de Quito.- Para la celebración de esta

escritura pública, se observaron todos los



.ser e

DR. FERNANDO
.

POLO ELMIR ¡ t.
NOTARIOVIGESIMO..SEPTIMO '.

arecAptos legales del caso, lei.de que .les
rue a

los comparecientes por mi el Notario en todo =u

contenido, se ratifican y para constancia 1.a

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

doy fe.

i) ERNESTO CORREA JACOME

segooD3Ñ94 -

† ) Y DAVILA MONTEEDEOCA

) RUBEN DAR 10 CARLOSAMA CAFYA,.iAL -

ti

40/îVlŸC -

1.a MARTHA SUSA JA CRUt NAVARRETE

I ...../'.cP
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADODE VOTACION

Elecciones del 21 de mayo del 2000
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sel lada en Duito, en la misma fecha de su

ce lebración .

DR. FERNANIf POL.0 ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON



REPÚBUCADELECUADOR

NOTARIA16

NOTARIADÆCIMOSEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

PRIMERA.-

Copia:
CESION DE DgRECHOS I '

JOSE FIDENCIO BERNAL LOMAS

Y SRA. FABIOLA VINUEZA

Otorgada por: MARIA EUGENIA BILBAO VIVAS

Y DAVID PATRICIO BILBAO VIVAS

Afavorde:
30 DE AGOSTO DEL 2002.

El:
sloo OsA.

Parroquia:
30 DE AGOSTO DEL 2002.

Cuantía:

Quitoa de 4 de 2.0

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14 ) (159) y Hnos. Pazmig
Edificio: Parlamento Pis?S Of: 307 - 308 '

Teléfono: 2 901-013 /2 900 O Fax: 2 901-047
QUITO - ECLIdaOR



NOTARIA DEC1MO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

TARA 16°
CESION DE F 'O

OTORGADA POR:

JOSE FIDENCIO B RNAL LOMAS

QUI O - ECUADOR Y SRA . FABIOLA V NUEZA

EN FAVOR DE:

MARIA EUGENIA LBAO VIVAS

Y DAVID PATRIC BILBAO VIVAS .

CUANTIA: S 100 USA.

SP.

DI: 2 COPIAS.

En la ciudad d San Francisco de Quito, capital de la

República del cuador, hoy dia: 4::einta de agosto del

dos mil dos, nte mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEXTO DE ESTE CANTON, comparece por una

parte: los cón uges JOSE FIDENCIO BERNAL LOMAS y

señora FABIOLA VINUEZA, casado entre si por usus
~

propios y person les derechos; y por otra parte la

señorita MARIA EU NIA BILBAO y VAS, soltera por sus

propios derechos ygpor otra rte lau'señor Il1Z '

MIRYAM VIVAS MENDEZ,' casada a n , de su hijo menor

de edad llamado: DAVID PATRI 10 VIVAS, conforme

al documento addunto; los comparecientes son

ecuatorianos, excepto Luz Vivas, nue es colombian ,

mayores de edad, legalmente capaces para contratar con

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMENTO OFICINA 308



domicilio en este cantón a duienes de 6ò odér tidy fe y

me presentan la siguiente minuta parà e egeye

escritura pública cuyo. tenor - literalmânte es bomo

sigue: .SEROR NOTARIO: En el Räkistro de Escrituras

Públicas a su cargo sirvgse nu¾ë¾ižare , i.neor porar una

qu conteng È Contratod'e Ùesión Ré ëÅdhas, de

conformidad con, las clán liam qµë a. c tpouabión se

est.ipulan: ÈRIMÈRA.- COMPAÌ¾CÌËNTËS: kn Xenen én la

celebiación del presente óbbtí¾itV, no 1&¾$Ÿ' È$

cónyuges José Fidencio Bernal Lo as ora Egbiola

Vinueza, a guienes en adelante para toe de ÂeÈë
oontrato se les denominará "LsC dente ' y or- 'otra

parte, la señorita María ÈugeniÙBilS o Si mä y su

hermano menor de enad D vid Patricio ilbaodiaras,

representado legalmente por su madre la señora Luz

Miryam Vivas Méndez, conforme lo Acr WLta con la

partida de nácimiento que me acompaña a quienes en

lo posterio¼ ee les dénominará cómo "Los

Cesionarios" SEdCÑIiÀ. $Ò TË oë c'õnvugg"Å
José Fidencio Bernal Romak Ý hefiore FM lá= Vinu'emá.

sLn socios áctivos 'deel 0 mÌii r'omé,1 r s Èoaciae
de San Josë"i Organi'emó~e ~

gùès~fu
reaclo con

personería ,iurídica, segúñ,Acuerdo MiAisterial número

un mil diecinueve', de fecSp'diecidiete de agasto del

año dos inil.- b).- Según esòrituré púb3ica de

compraventa de derechos y appionès, célebrada el

veinte y uno de febrezo del añ¶ dos mil unò,, ante el

Doctor Häctor Valleòo Šspinoza, kodario Sexto del



NOTARIA DECIMO S TA

Dr.GOÑZALOROMA CHÁCON
cantón Quito, el Comité Promejoras "Las Acaciao de San

NOTARA16• José", adquirió en total el oohenta y nueve punto

nobs y ; ' ciento de los: derechos y a r iupos de

e a uf erren ue forman un solo cuerpo, a los

cónyu'ges Maguel O i o Rodriguez Rambtea y señora
QUITO·E UADOR

Maria Raquel Cabi de Rodriguez.- c).- Según

Autorización con ida por el Presidente del

mencionado Comité omejoras, de fechg veinte y doode

julio del dos mil os y por encontrarse el socio José

Fidencio Lomps Berial al día en sus Lligaciones ante

el Comité, se ha utorizado para .gue puede braspasar

los derechos que mintiene en dicho Cornité, en favor do

terceros, . quedando consecuentomente 100 mencionados

cónyuges separadcis de este Comitä.- TERCERA. CESION

DE DERECHOS: Cor estoË antecedonLee, loo cedentes

cónyuges José Fidiencio Bernal Lomas y soñora Fabiola

Vinueza por sus p'opios y personaleo dorochus cedon y

traspasan en favo de los cesionaries Maria Eugenia

Bilbao Vivas y David Patricio Bilbao Vivas, los

derechos que haa mantenido gentro- del Comité

ANuemadoras "Las Acacias d Sak Joë&".. y

consecuentemente, el\ derecho para que se les adjudique

y otorgue en el mombnto oportuno $$ $Ô §¾ tÙyimni
que dentro del Comité se encuentra sißnadd con el

número CINCUËNTA Y CUATRO, de doscientos cuarentä y unÍ
metrou cuadrados con e incuenta dee intotron WmdNdur y

que reprocenta el dos punto cuarenta y cuaLeo por

ciento de los derechoc y acciones que y acon en ti *

n/RFCCION: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIClO PARLAMG/TO OFICINA 308



indicado . Comit:4.- Por lo, e pd Gios, a 0eßedh

otorgan a los ceslonariës la póseei n dW1. indikw

lote de. terreno como cuerpo e1¢Tto, n ggdes
entradas, salidaar ueos, costumbres y servidumbres y

partir de esta fecha los Cesionarios se obligan

comprometen de anera dir cta y por intéraiedio de s

representante a colabor r . y agrticipay .dyn to à

Comité brindendo las' feeilidadee , aue '81 r:i,r
O para obtener las escrituras' def hitivas u opn r

CUARTA.- GASTOS.- Todos los gastos què rigiñe

otorgamiento de esta es ritura pública ser

cuenta de los Gesionariosi quik ies al o

asumen desde ya los gest6e^ 'ouè 'débérár Ïn irri eùân

se otorgue la escritura" públ'ica 'de cómp aven i

definitiva a s nombre; en iguak formá he obfîcan y

comprometen pagar loe inipuet tos ÑeiÍ aíéâ , dk

pavinientos y et os de carácter Municipâ1 o . la&al edn

que se gravere al inmueble uria vez r,gue 149 hAyk

adjudicád legaliilente. 90TNÌÄ,-En e#i# Éè-lì
rer Lur ses ofit b a era a 1

irimediatamentie a nombre dp los Cesionar ein age
por este conce to se tenga ue te noti gik

SEXTA.-- EL momento de sue.e.Hb ee' i ab
- cesionaÎ'ios la escri tura de aclquisición de til t ide ,

dejará constaneLa que la madre de eller »Gv t a LL&

MYRIAMVIVAS MENDEZ, se reserva para todo a vida 1

., derecho de usufructo, trasmitiéndose en conoecoche



NO lARIA DL CIMÙ$Ë¾l
Dr. GONZALOROMANCHAÇON

en favor de los cesionarios, ûnica y rixálahivamente la

NOTARIA16. Nuda Propiedad. SEPTIMA.-- La cuantí& de este contrato

----- de cesión de-derechc es de ÇIEN DOLARE-SAMER1CANOS.
IIIIII

OCTAVA.-- DOMICILI TRAMITE. Para bon ' lo; efeeboe

legalco que oc t. t riven dúl pre:: nLe onbrM.0 lac
QUITO - ECUADOR .

Partes contrataats, señalan como su delnicillo la

ciudad de Quito, a cuyo uece e:tentes be

someten, así cono al trà ite · eëecu i e o verbal

sumario.- NOVEN .-- ACEPTÁÔÏON - Loä còntiatâ-ñted

cedentes y cesio arios, expresamente acep ân eÏ total

contenido de este contrato de cosión de : eeÍTim, por

estar hecho en e<guridad de sus re pectived intéreaes

y derechos. Us ed, señor No:tafio, se digtp:ird.e:gregar

las demás cláusu as d est.il p in la piáÑË.ŸaliÃO,5
.de

este inst.rumento público. ÏadÁ 'adui Ì.ËSÉliulä. Los

comparecientes latifican la. minuti iñáëttä la inkoma

que se halla firilada por 1 o De'& . MAÖŠÏ

. TPsIVIfic, abogado 611 inatric dei Î o es

mil quinientos ocl.eiSa y do legio o de

Quito. Para el ob rgamient pr tŠrá

pública se han ob Sädo aieb

del caso y leída ge les fu.e 1 ao ate por

mi el Notario se .ratifican y i m ei3 de acto

de todo lo cual doÈ
.
lo c us.

to lo señora PEPTHA FABIOLA VINIP2A Tk
.

encrtèn4
tra con imposibilidad física pára firma iTprimi

1-, huella digitol dei dedo puly y og in 1 o '-erreña v -

. i

a su ruego y designapión .lo hä à e të¾t WIT·FF Í3EP
NAL, ecuatoriano, mayor de edäl

.a nuien..e y de . (
- - - ---· --· -~-~~cuoor ma Enf 10/0 P RLAMENTOOFI A 0 '•

-



siguen firmas de la escritura públic de CESÎON DE

DERECHOS entre JOSE FIDENCIO EL AL LOMA Y OTROS.

O'fD5ts-8 Too.

S O . VI EZ . VT lu A .

S I BEENAL LOMAS

S EUGFNIA BILBAO VIVAG

A90b5M4l,·(a
URA.. MYRIAM VIVAS MENDEZ.

ARIO
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. de ello agniiere
esta PRIMERA COPIA CERTIFIÇADA, §irmada y sellada er hito a
TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DL15 y se refiere a la e471 re
pública de: CESION DE D&RECHOS, OTO GADA FW: JOSE i UF

BERNAL LOMAS Y SRA FABIOTA VINUESS A F/" E MARIA O
BÏLVAO VIVAS Y DA e ? TOTO BILBAO VIVIL

DR . GONMLO ROMAN CI ON .

NOTARIO DECIMO SEXTO



REPÚBUCADELECUADOR

NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMOSEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: CESION DE DERECHOS

e:
EDGAR PATRICIO SILVA

RAFAEL BOLIVAR ALVEAR VALELICIA.

Otorgada por:

19 DE SEPTIEMRRE DEL 2002.

Afavorde:

El:
$100 USA .

Parroquia:

Cuantía: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2002.

Quitoa de de 2.0

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 «

OUITO - ECUADOR



NOTAR1A DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

CESION DE DERECHOS * .

TARM16' OTORGADA POR: Se

EDSAR PATRICIO SILV

A FAVOR DE

U 0-ECUADOR RAFAEL BOLIVAR AL AR VALENCIA

CUANTIA: $100 U

DI: 2 CDPIAS

SP.

En la ciudad San Francisco de Guito, cacital de la

Reodblica dl Ecuador, hoy dia DIECINUEVE DE

SEPT1EMBRE L DOS MIL DOS, ante mi DOCTOR GONZALO

ROMAN CHAC N. NOTARIO DECIMO SEXTO de GUITO.

Comparecen or una parte el señor: EDSAR PATRICIO

SILVA, casa o, por sus propios y personales derechosy .

y, por ot a parte el señor RAFAEL BOLIVAR ALVEAR

VALENCIA, asado con ADRIANA ELIZABETH ESPINOgggV_ACé2

los compar cientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de dad, legalmente capaces para contratar y

--poder----ol>L-ig rue,---- con----damicilio- err-esta ciuciaci à

quienes de c nocer doy fe y me presentan la siguiente

minuta para ue eleve a escritura pública cuyo tenor

literalmente es como sigue: SEMOR NOTARIO: En los

Registros de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

e.utorizar e incorporar una que contenga el Contrato

de Cesión 4e Derechos. 19 conformidad enn 1 =

-COMPARECIENTES: Intervieneri ¯en ¯ 1&. TeB¯f¯a116n del

presente contrato. Ror una morte 1 einr Fdo,

DIRECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTOOFICINA 308



at-icio Silva. a auien en adelante y para efectos de

este z.antrato se les denominará "El Cedente", y, por

otra parte, el señor Rafael Bolivar Alvear Valencia de

estado civil casado con la señora Adriana Elizabeth

-Æspineza- Ayale. -a---ou.i-en --en lo --oosterior se - le. -

denominará como "El Cesionario".- SESUNDA.-

¯¾NTECEDENTES¯.¯ EI¯¯¯¯ñeñöF Ed ärmaYFitTõ¯¯S¯LTVã¯¯¯¯ee sätio

activo del Comité Promejoras "Las Acacias de San

José": Organismo que fuera creado con personeria

jurídica, seoún acuerdo-- Ministerial· número un mil

diecinueve, de fecha diecisiete de agosto del año dos

mils- b).- -Según escritura pública de compraventa de

derechos y acciones.. celebrada el veinte y uno de

febrero del año dos mil uno, ante el Doctor Héctor

Vallejo Espinaza, Notario Sexto del cantón Duito, el

Comité Promejoras "Las Acacias de San Josè", adauirió

en total el ochenta y nueVE punto achenta y das por

ciento de los derechos y acciones de dos lates de

terreno que forman un solo cuerpo, a los cányuaes

Manuel Ovidio Rodriquez Ramirez y señora Maria Raguel

Camina de Rodriguez.- c).- Según Autorización

conferida por el Presidente del mencionado Comité

Promejoras, de fecha diecinueve de septiembre del Gas

mil dos y por encontrarse el socio Edgar Patricio

Silva al dia en sus obligaciones ante el Comité, se ha

autorizado para que pueda traspasar las derechos que

- -- - mantiene en dicho Comité, en fe.vor de terceros,

Quedande consecuentemente el señor Edgar Patricio



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

' Silva seoarado de este Comité.- TERCERA.- CESION DE

NOTARR16 DERECHOS: Con estos antecedentes, el Cedente señor

Edgar Patricia S lva por sus propios y personales

derechos cede traspasa en favor del Cesionario

OWTo-ECUMICR Rafael Bolivar Alvear Valencia, los derechos que han

mantenido den del Comité Promejoras "Las Acacias de

San José" y .nsecuentemente, el derecho cara que se

le adjudigué y otorque en el momento oportuno el late

de terreno qu dentro del Comité se encuentra signado

con el número cuarenta y nueve, cuya superficie es de

doscientos clarenta metros cuadrados con cincuenta

decimetros cuadrados, aproximadamente, y Que

representa e dos punto cuarenta y tres por ciento de

los derechos y acciones gue posee en el indicado ...

Comité.- Por lo expuesto, el Cedente otorga al

Cesionario la posesión deÍ iñoicadó late då terreno

como cuerpo ci rto, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbr s, servidumbres y a partir de esta

fecha- e1--- €es ion ricr se--otrlig a - y compromete de manera

directa a colab rar y participar dentro del Comité

brindaindo las facilidades Que of caso a.me ita páFi

obtener las escrituras definitivas a su nombre,-

CUARTA.- SASTDS: iodos los gestos cl.:e origz.ne el

otorgamiento de esta escritura o .blica serán de cuenta

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA 308



imouestos prediales. de Davimentos y otros de carActèF

municical o fiscal con aue se oravare al inmueble una

----vez--que se -le haya ad.iudicado legalmente.- GUINTA.- En

ãso de auë las escrituras definitivas salieran a.

favor del Cedente, àste se obliga y compromete a

--- -Arasse.ear-inmediatamente e.numbre del Cesionario.-sin

que por este concepto se tenga que reconocer valor

alvut tu.-· SEXTA.- 1¯a cuantia¯¯ttrert¯e¯¯¯¯Cõn tP¯ãt¯õ¯ Se¯¯tëiitTi5ñ¯¯ ¯

de derechos. es de. CIEN DOLRAES AMERICANOS.-SEPTIMA.-

DOMICILIO Y TRAMITE: Para todos los efectos legales

que gg deriv_en _del presente contrato las par'c.es

contratantes señalan como su domicilio I.e ciudad de

Quito, a cuyos ..3ueces competentes se someten. asi como

al trámate ejecutivo o verbal sumario.- OCTAVA.-

ACEPTACION: L.as contratantes Cedent÷s y Cesionario,

eNoresamente aceptan el total contenido de este

contrato de cesión de derechos, por estar hecho en

securidad de sus respectivos intereses y derechos.-

Usted señor Notario, se dignará agregar les demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este

instr -.imer-to
µàbl:.co.- Hasta acui la minuta.- Los

comps•-ecientes ratifican la minuta inserta la misma

que se :,s.11a 'i.rmada Der el señor Doctor DANILO MAGGI.

TRIVIllO, Abocado con matrico.3a profesional número tres

mil quinientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados

de P.ichinci.a, oara el otorgamiento de la oresente

escriture pública se han eteervado todos los preceotos

3.eaales del caso y leide oue les fue a lce



GONZ IXJ OlVI CHACOT

OTARIA 16'

mm
QUITO- ECUADOR

I

-PATRICIO VA -

RAFAEL BOLIVAR LVEAR VALENCIA.
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URMNIZACION-DEJNTERES-SOCIAL-
sLASAQCIAS-DE3AN.JOSE'-

CONI PRONEJORAS
Acuero Hinist. 1019

AUTORIZACION

En mi condici6n de Presi nte del Comité Prom-Mejoras Las Acacias
de "San José". certific que revisados los archivos de Secretaria
y Tesoreria de nuestr Organizaci6n, el señor SILVA EDGAR
PATRICIO:

a) Consta en la nómina e miembros activos del Comité, siendo
propietario del lote de erreno nùmero cuarenta y nueve de 240,50
m2 y que representa el ,43% del Area total administrada por el
Comité.

b) Ha cumplido con el nú ero necesario de asistencias a Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias, esi como a trabajos
comunitarios programado por el Comité; y,

c) Se encuentra al dia n las obligaciones económicas resueltas
por la Asamblea General.

Por las informaciones an es indicadas, como representante legal
del Comité Pro-Mejoras, UTORI20 al señor Edgar Patricio Silva,
para que pueda ceder los erechos que posee en el indicado Comité
Pro- Mejoras.

Es todo cuanto puedo info mar en honor a la verdad.

Gera o q ro Aguirre
Pre dent .P.M.A.S.J.

Quito, a 19 de Septiembre del 2002. .. .
-,a



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL DOS y se refiere a la escritura de CESION DE DERECHOS,
OTORGADA POR: EDGAR PATRICIO SILVA A FAVOR DE RAFAEL BOLIVAR ALVEAR
VALENCIA.

DR. GONZALO ROMAN CHA
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON CUI.]

© LEcuadog



REPÚBUCADELECUADOR

NOTARIA16 a

NOTARIA DECIM SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

PRIMERA .

Copia: CESION DE DERECHOS

JESUS EDWIN GALLARDO VILLEGAS

Y BETY MARIELA PAREDES JACOME:

Otorgada por: JOSE DAVID GAnc1A vivAs

Y LUTS ANDRES ANDRES VIVAS.

A favorde:
23 DE SEPTI EMBRE DEL 2002 *

$100 USA.
El:

Parroquia:
23 DE SEPTTEMERE DEL 2002.

Cuantía:

Quito a
_- de ------- - de 2.0 ---.

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmi e
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



URENIZACIONDEINTERESSOCIAL
'LASACACIASDESANJOSE'

CONITEPRONEJ0RAS .

AcuerdoRinist. 1019

AUTORIZACION

En mi condición de Presidente del Comité Prom-Mejoras Las Acacias
de "San José". certifico que revisados los archivos de Secretaria
y Tesoreria de nues£ra Organización, el señor GALLARDO VILLEGAS
JESUS EDWIN:

al Consta •en la nómina de miembros activos del Comité, siendo
propietario de dos lotes de terreno designados won los números
siete y ochè con una área total de 242,60 m2 y que representa el
2.45% del &rea total administrada por el Comité.

.

b) Ha cumplido con el número necesario de asistencias a Asambleas
Generales Ordinarias y Extraordinarias, asi como a trabajos
comunitarios programados por el Comitè: y,

c) Se encuentra al dia en las obligaciones económicas resueltas
por la Asamblea General.

Por las informaciones antes indicadas, como representante legal
del Comitè Pro-Mejoras. AUTORIZO al señor Gallardo V. Jesús. para
que pueda ceder los derechos que posee en el indicado Comité Pro-
Hejoras.

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.

Ger o a ero Aguirre
Pre idente C.P.M.A.S.J.

Quito, a 22 de Julio del 2002.



.

NOTARIA DECl/VlQ SEXTA

Dr. GONZALOROMANCHACON

CESION DE DERECHOS

NOTARIA16° gygggggg pg

JESUL LuWI LARDO VILLEGAS an.*,

Y BETY MA PAREDES JACOME

EN FAVORQUITO - ECUADOR ..
-

I
'

JOSE DAVI ARCIA VIVAS

Y LUIS ANDR S GARCIA VIVAS

CUANTIA: * 100 USA. SP.DIf 2 COPIAS.

En la ciudad de San I-¯rancisco de Duito. ·:..aci-Lel. dg I.a

Fepública del Ecuador, hoy dia: veinte y tres de

septiembre del dos mil dos,-ante mi t.'UC1 R 0 NZALO
I

ROMAN CHAÚON. NOTAR10 DECIMO SEXTO DE L..STE CANTOld.

comvarece por 'ona parte: los cónvuaes: JESUS E9:JIN

GALLARDO VILLEBAS' Y BETY MARIELA PAREDES JACOME,

casados en .re si por sus propios y ger Fúanal.eas

derechos; y por otra parte MARIA NANCY VIVAg MENDEZ,

saltera por, sus propios y personales dergthos, asi,

como tambièn en su calidad de madre de los genores de

edad llamados: JOSE DAVID GARCIA VIVAS, sultero Y LUIS

ANDRES GARCIA VIVAS, soltera por sus p.4epios y

personales derechos, conforme a las partidas de

nacimiento que se adjuntân; los comaarecient.es son

ecuatorianos Á excepc.ión de Maria Vivas que es

I:n r.ml.>1.ana. ...svo-ce d: edad, legalmente r.apac:ss para

c.ou I r a tar c,an domic.ilio en este ..:.antón a quienes de

s.:Uni..t...er day (e y rne presentan la siguis:.:Mir.-.» niiltu e. par 1

qu.e eleve a escra.tura odblica Ct..lyo tenor litr?r.almettt.t-

em c.omo sigue: SEMOR NOTARIO: En e I Pr..:«.l.i = ' i e d i

. CCION: AV 6 DE DICIEMBRE159 EDIFICIOPARLAMENTOOFICINA308



Escritur¾s Pdh.icas u c

incorporar una .que contienga at, c

Derechos,, de ccinformidäd . a

continuación se .estigt..tlan IMERA COMP ECI NTES

Intervienen en la_. .celebrac del reseh ce

por una part ,
· los córfÿug

VILLEBAŠl y la señor'a BETY M RI PAmÊÖE ÀÓØË a

quienes en adelante y para etds e este abñ¾ratb se

les denominará "Los Cedent s"· y por atéa -parte,

MARIA NANCY VIVAS MENDEZ, de est do civil solt a,

por sus propios y per anales dergchos à

representación de sus hij.os épor e de g 1

JOSE DAVID BARCTA VIVAS, soltero y UIS N RES CI

VIVAS, soltero, conforme lo a re con

de nacimiento que se aco pa an, M gu

posterior se les denoininar ,e nid Lcra Ce i

conforme lo acredita con la .parti de .nad

SESUNDA.- ANTECEDENTES: . L gei D

GALLARDO VILLEGAS
.

y. seno BETy. MM BE

JACOME. son soc os a Ú Co .jd

"Las Acacias -de San Jos Orgámismo ubr

creado con personeria rid egd. c ugrdo

Ministerial núvnero un m di nuev ha

diecisiete de agosto .del
. d i_1.

escritura pública de to präyë de h

acciones, celebråda el vain funct de feb e I

dos mil uno, ante el Docto Hécto Val l a 6

Notario Sexto del cantón ..ggtiáct, y om;i r,a



NOTARIA DECIMQ SEX^TA

Dr. GONZALOROMANCHACON

"Las Acacias d .
San Josè", adquirió en total gl

NOTARIA16. ochenta y nu ve punto ochenta y dos por ciento de lgt

derechos y .cr ones de dos lates de terreno que form .0

IIIIII
un solo cue p , a los cányuges Manu.el Oviedo Rodriggez

Ramirez ys Bora Maria Raquel Camino de Rodriguez.-
QUITO - ECUADOR

c).- Segó utorización conferida por el Presidente

del mencia ado Comitè Promejoras, de fecha veinte y

dos de jul o del dos mil dos y por encontrarse el

socio Jos Fidencio Lomas Bernal al dia en sus

obligacion s ante el Comité, se ha au.tarizado para que

pueda tra pasar los derechos que mantiene en dicho

Comitè, en favor de terceros, quedando

consecuent-mente los mencionadas cányuges separados de

este Comit .- TERCERA.- CESION DE DERECHOS: Con estos

antecedente , las cedentes cányuges: - JESUS EÚWIN

GALLARDO V LLFSAS Y señora BETY MARIELA PAREDES

JACOME, por sus propios y personales derechos ceden y

traspasan ei ¶avor de los cesionarios: MARIA NANCY

VIVAS MENDEZ, USE DAVID Y LUIS ANDRES GARCIA VIVAS,

los derechos que han mantenido dentro del Comité

Promejoras ' as Acacias de San José" y

consecuentement , el derecho para que se les adjudique

y atorgue en el momento oportuno el late de terreno

que dentro del Comité se encuentra signado con el

número SIETE Y CHO, que forman un solo cuerpo, con up

Area total de doscientos cuarenta y dos metrgp

cuadrados con sesenta decimetros cuadrados y que

representa el rts punto cuarenta y cinco por ciento de

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308



derechos y acciones que poseen e el.indita Comitè.

Por lo expuesto, los Cedentes otorgan a los

cesionarios la posesión del indicada 1 tú de terreno

como cuerpo cierto, ton todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres y servidumbres y' a partir de esta

fecha los Cesionarios se obligan y comprometen do

manera directa y por intermedia de su representante, a

colaborar y participar dentro deÌ Comifé tirindando las

facilidades que el casó ameriÉa para obtener las

escrituras definitivas a su nombre. CUARTA.- BASTOS.

Todos los gastos que origine el atorgamiento ¢e esta

escritura pública, serAn de cuen de los Cesionarios,

qµienes en igual forma asumen desde ya lbs gastos què

deberán incurrir cuando se otorgue la es ra

pública de compraventa definitiva a su nombre en

igual forma se obligan y comprometen a pagar los

impuestos prediales, de pavimentos y otros de carácter

Municipal o Fiscal con que se gravare al inmuebte una

vez que se les haya adjudicado legalmente. GQINTÀ.--EÑ

caso de que las escrituras definitivas salietän R

favor de los Cedentes, estos se "obligan y comprometen

a traspasar inmediatamente a nombre,/ de los

Cesionarios, sin que por este concepto se tenga que

, reconocer valor alguno. SEXTA.4 La cuantia de este

.
contrato. de cesión de derechos . es de CIEN DOLA¾ES

AMERICANOS. SEPTIMA.- DOMICILIO Y TRAMITEid P rÁ iodos
' los efectos .legales que se deriven del presente

contrato las partes contratantes señalan como su



INUy AKIA. og 1..IIVR.; StKI -

Dr. GONZAL ROMAN CHACON
,

ddmicilio la c'udad de Guifo, a .cuyos jueces

NOTARR16. Campetentes 59 5 meten, asi Como al trámite ejecutivo

.dÊh. o verbal u ario.- OCT VA.- ACE TACION.- Los
IIIIII

contratantes cedentes y cesionarios, expresamente

aceptan el al contenido de este contrato de cesióg
QUITO- ECUADOR

de dekechos por estar hecho• en shguridad de suW

respectivos intereses y derechos. Usted, señor

Notario, s dignará agregar las demás cláusulas de

estilo par la plena validez de este instrymento

público. asta aqui la minuta.- Los comparecientes

ratifican la minuta inserta la misma que se halla

firmada pr el señor Doctor DANILO MAGGI TRIVINO,

abogado en matricula profesional número tres mil

quinientos ochenta y dos del Colegio de Abogado de

Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se han observado todos los preceptos legales

del caso y leida que les fue a los comparecientes por

mi el Notari se ratifican y firman en unidad de acto

de todo lo cu 1 doy fe.

SR. US LLARDO VILLEGAS

' 17//93992-Q
SRA. 8 TY M RIELA PAREDES JACOMEA

DINFCCION AV n f)E DICIEMBRF159 EP ) PARLAMENTOOFICINA308
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sen. MARI NANCY VIVAS MENDEZ

'
TARIO



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIREGGIONGENERALDEREG1STROCagt.

IDENTWICACION Y CEDULAC

CEDU ADE_ _GUDAD,MañŒgo 99 ESTUDJANI
ARCIAVIVAS..JOSEDAvlD GARCIANWO2

úU1TogoTocoLL AS 11E140E2
88E_.1189 DE E CI

0013200

CEDUL LGAR DERECH

REPUBLICADEL ECUADO
OlRE C R DEC GT /IL

eso CIUppica3\I MEg I' 19
VIVASLUIS ANDRES '

. UDMNTE
MülFO!

¯ÌL
SC ING

es
PEL D DL MA E

HA/ IITO
SE Dco

NCA

00295
L que

FRMA LCEDULADD

MtA nono --

--- ULGAR DERECH

REPUBLICADELECUADO
D ENERAL DE REGISTRO CivlL IDEnve CION Y DEDULAClON

po. 17 56415-8 ÇOIDMBIANA Y 4343 Y 4242
MARIA NANCY VIVAS KENDEZ

Di O DE 1.967 -

--¯ ËtBNDARIA LUCRATIVAS PERMITIDAS 1
ocorr colams1A

tr s ... 5863 GËADY ENDEE
1.978 'EXT fl001

0-16-07-2
.013

ooa

ECHO

uno e

N"I,LO



DAPIA MPirAin P1TVA
00 1 0 DAVin

01 023 0001-- - DAD

2804

.a 1 L117347
au

IL
ur.mr

228 3

NOTAR1A DEC O SEXTA DE CU TO D
oonformidad con le f:rnurno en Ort it

ce la L.cy far:an: C'- we e
preconto oc to
omginal ces me tua p vuer
al Interet : oy
Qulto a - § '24.

EL N

iŠE.00NZALO ROM A C N

Se otorgó y se protocolizó ante mi y en fe de ello confiero
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CESION DE DERECHOS

QUE OTORGAN: JANELER HEDEN ULLOA SERRANO Y NILO WASHINGTON

CORDOVA ROMO

A FAVOR DE: EDWIN PAUL ESPIN FONSECA

CUANTIA: USD. 100

COPIAS DADAS: 2

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador. hoy

dia martes uno de octubre del año dos mil dos. ante mi el Notario

Se×to de este cantón. Doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparecen

por una parte y en calidad de CEDENTES los cónyuges señora

Janeler Heden UI loa Serrano y señor Nilo Washington Córdova Romo;

y, por otra parte. en calidad de CESIONARIO el seiior Edwin Paul

Espin Fonseca de estado civil soltero: los comparecientes son de

:te vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de su

especti as céd las de ciudadania a quienes conozco de que doy

e y 'icen: Qu celebran el contrato que se contiene en la

sigliente minuta SEÑOR NOTARIO: En los Registros de Escrituras
/

·"' Pú-licas a su o rgo, sirvase autorizar e incorporar una que

ontenga el Contr to de Cesión de Derechos, de conformidad con

las ciàusulas qu a continuac3ón se estipulan: PRIMERA.-

COMPAREClENTES: Intervienen en la celebración del presente

contrato, por una parte. los cónyuges señora Janeler Heden Ulloa



Serrano y señor Nilo Washington Córdova Romo, a quienes en

adelante y para efectos de este contrato se les denominará "Los

Cedentes": y, por otra parte, el señor Edwin Paul Espin Fonseca

de estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominará

como "El Cesionario".- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cányuges

se^ñora Janeler Heden Ulloa Serrano y señor Nilo Washington

Córdova Romo, son socios activos del Comité Promejoras "Las

Acacias de San José": Organismo que fuera creado con personeria

juridica, según acuerdo Ministerial número un mil diecinueve, de

fecha diecisiete de agosto del año dos mil.- b).- Según escritura

pùblica de compraventa de derechos y acciones. celebrada el

veinte y uno de febrero del año dos mil uno, ante el Doctor

Héctor Vallejo Espinoza. Notario Sexto del cantón Quito, el

Comité Promejoras "Las Acacias de San José", adquirió en total

el ochenta y nueve punto ochenta y dos por ciento de los derechos

y acciones de dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo, a

los cónyuges Manuel Ovidio Rodriguez Ramirez y señora Maria

Raquel Camino de Rodriguez.- c).- Según Autorización conferida

por el Presidente'del mencionado Comité Promejoras, de fecha

veintisiete de septiembre del dos mil dos y por encontrarse los

socios cónyuges señora Janeler Heden Ulloa Serrano y señor Nilo

Washington Córdova Romo, al dia en sus obligaciones ante el

Comité, se ha autorizado para que puedan traspasar los derechos

que mantienen en dicho Comité, en favor de terceros, quedando

consecuentemente los mencionados cónyuges _separados òe éste

Comité.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS: Con estos antecedentes,

los Cedentes cónyuges señora Janeier Heden Ulloa Serrano y señor

Nilo Washington Córdova Romo por sus propios y personales



I

derechos ceden y traspasan en favor del Cesionario sei1or Edwin

Paul Espin-Fonseca, los derechos que han mantenido dentro del

Comité Promejoras "Las Acacias de San José" y consecuentemente,

el derecho para que se le adjudiqué y otorgue en el momento

oportuno el lote de terreno que dentro del Comité se encuentra

signado con el número cuya superficie es de

doscientos cuarenta y un metros cuadrados con veinte decimetros

cuadrados, aproximadamente, y que representa el dos punto

cuarenta y cuatro por ciento de los derechos y acciones .gue

poseen en el indicado Comité.- Por lo expuesto, los Cedentes

otorean al Cesionario la posesión del indicado lote de terreno

copio cuerpo cierto, con todas sus entradas, sa]idas, usos,

costumbres, servidumbres y a partir de esta fecha el Cesionario

se obl iga y compromete de manera directa a colaborar y participar

dentco del Comité brindando las facilidades que el caso amerita

para obtener las escrituras definitivas a su nombre.- CUARTA.-

GASTOS: Todos los gastos que ori.gine el otorgamiento de esta

x,eriLuca pública serán de - cuenta del Cesionario, así como

.ambién 1 . gastos que deberà incurrir cuando se otorgue la

escrit ca públ°ca de compraventa definitiva a su nombre: en igual

fori e se obi iga y compromete a pagar los impuestos prediales, de

vimentos y :: tro.s de carácter municipal o fiscal con que se

gravare al ilmueble una vez que se le haya adjudicado

legalmente..- QJlNTA.- En caso de que las escrituras definitivas

salieran a favor de los Cedentes, éstos se obligan y comprometen

a traspasar inlediatamente a nombre del Cesionario. sin que por

este concepto se tenga que reconocer valor alguno.- SEXTA.--- La

cuantía de este contrato de cesión de derechos es de CIEN DOLRAES
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Se otorgó ente mi, en fe de ello

confiero esta - PRIMERA - copia certificada ,
fir-

mada y sellada en el mismo dia, lugar y fecha de su

celebración.



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito
SEGUNDA

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

COP IA
CESION DE DERECHOS

DE LA ESCRITURA DE

SR. ROMULOEDMUNDOPERARANDASAMANIEGO I

OTORGADA POR
. SEGUNDOANIRAE

TERAR¯PANCHTT¯BEBRTRA
·

A FAvoR

USD 6.000,oo
PARROQUIA

CUANTIA 2 mayo 003--

Quito, a de de 200

Direccion Av. O de DiciembreN14 i y Huus. Paymíño Local N"4 - Edificio Parlamento
Telefonae 1961-0 0 Vac2901 048



ESCRITURA No.

CESION DE DERECHOS

GUE OTORGA:

ROMULO EDMUNDO PEfúARANDA SAMANIEGO

A FAVOR DE:

SEGUNDO ANIBAL TERAN PANCHI Y SEF10RA

CUANTIA: USD 6.000,00

M.D.M

DI COP I AS

En la ciudad de Duito, Capital de la República del Ecuador,

hoy dia dos de mayo del año dos mil tres, ante mi Notaria

Trigesima Primera del Cantón Guito, Doctora Mariela Pozo



Acosta, comparece por una parte el señor ROMULO EDMUNDO

PERARANDA SAMANIEGO, soltero, por sus propios derechos, en

calidad de CEDENTE; y por otra parte, los cónyuges señores

SEGUNDO ANIBAL TERAN PANCHI y EVA DOLORES HERRERA ZAPATA, por

sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS, los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de

este lugar, capaces para contratar y obligarse de

conformidad con la Ley, a quienes de conocer day fé; y me

solicitan que eleve a Escritura Pública el contenido

de la siguiente minuta: SEMOR NOTARIO.- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una más

de CESION DE DERECHOS, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMER^.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

prp ne escritura de Cesión de Derechos, por una parte el .

or ROMULO EDMUNDO PEGARANDA SAMANIEGO, mayor de edad, de .

esta o civil soltero y capaz para contratar en calidad de

ce ·nte; y, por otra parte los cányuges señores SEGUNDO ANIBAL

TE AN PANCHI y EVA DOLORES HERRERA ZAPATA, mayores de edad, de

stado civil casados entre sí, y capaces para contratar en

alidad de cesionarios. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El cedente

señor ROMULO EDMUNDO PERARANDA SAMANIEGO, en calidad de socio

activo de la Urbanización de Interés Social "Las Acacias de

"San Josè", con domicilio en San Josè de Morán, Carapungo de

esta ciudad de Duito, provincia de Pichincha, y por ser socio

de dicha entidad tiene todos los derechos, participaciones y

acciones a más de ello tiene el derecho a un lote de terreno

signado con el número diecinueve, de una extensión de ciento



veinte punto seis metros cuadrados de cabida, ubicado en el

barrio San Juan de Marianitas, perteneciente a la parroquia de

Calderón, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA.-

CESION DE DERECHOS.- El cedente señor ROMULO EDMUNDO PERARANDA

SAMANIEGO, debidamente autorizado por el Presidente del Comité

Pro- Mejoras Las Acacias de "San Jose", según se desprende del

documento que se adjunta como habilitante, tiene a bien ceder

a favor de los cónyuges señores SEGUNDO ANIBAL TERAN PANCHI y

EVA DOLORES HERRERA ZAPATA, todos los derechos, acciones y

participaciones que tiene dentro de la Urbanización de Interés

Social "Las Acacias de San Jose y el lote de terreno signado

cr el número diecinueve, conforme consta en la cláusula

sebunda de los antecedentes. Esta cesi6n lo hace el cedente en

libre y voluntaria en la calidad ya indicada, en favor

lbs cesionarios, por ser así la voluntad de las partes.

A.- AUTORIZACION.- El cedente autoriza a los Cesionarios

para realizar todos los trámites necesarios dentro de la

Urbani2ación de Interès Social "Las Acacias de San Josè", para

el traspaso correspondiente a su nombre, como nuevos socios y

cesionarios y de esta forma obtener los mismos derechos que el

cedente lo tiene sobre los derechos y acciones que están

adquriendo en dicha urbani2ación. De igual forma quedan

facultados los cesionarios para realizar en caso necesario

trámites fuera de la Urbanización, en todo lo que tenga que

ver con la cesión derechos materia de esta escritura. QUINTA.-

El valor real pactado por las partes por esta cesión de

derechos y acciones es de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS



UNIDOS DE NORTEAMERICA, pagado en efectivo, al contado y en

moneda de curso legal; y que el cedente lo recibe a su

entera satisfacción. Las partes no podrán hacer ningún reclama

posterior por esta Cesión de Derechos y del precio real, por

lo que quedan satisfechos de acuerdo con el precio pactado y

recibido. SEXTA.- En caso de divergencias, las partes se

someteran a los jueces competentes de la Jurisdicción de

Duito, y en Juicio Verbal sumario, Ejecutivo o a elección del

actor. Usted seRor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este

instrumento público.- Hasta aquí la minuta, que queda elevada

a Esc itura Pública con todo el valor legal, y que ha sido

1- o-ada por el Abogado Augusto Torres Calderón, con

satricula profesional número seis mil novecientos tres del

CD egio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la

p esente Escritura, se observaron los preceptos legales del

aso; y, leida que fué por mi, la Notaria, a los señores

omparecientes integramente y se ratifican en todas y cada una

de sus partes; y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo

cual doy fè.-

/

SR. ROMULO EDMUNDO PEFíARANDA SAMANIEGO



UKEANILAGIÓN DE INTKRËS SOCIAL
"LAS ACACIAS DE SAN JOSì"

COMITÉ PROMOTORAS
Acuerdo IEir.ist.1019

En mi condición tie Presidente tiel Comne Pro-Alejoras Las Acacias tie "San .losé",

certiíico que revisadas los archivos de Secretaría y Tesoreria de nuestra
Greanizacion , ei señor PEÑAELUu>A ROhiCLO :

a) ( onsta en la nómina tie miembros activos tici Comité , sientio propietario dei
Late de terreno # 19 de 120.6 m2 y que representa el L22 % del area total
administrada por ei Comité,

bl i-ia cumpiido con la mayoria tie asistencias a Asambicas Generales Ortiinarias y
Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios programados por el Comité , y,

c) Se encuentra al día en las obligaciones económicas determinadas por la
Asamolea Generai,

Por las informaciones antes intlicatias, como representante legal del Comite Pro-
3 :j ras . AUTORIZO al señor RÓMULO PEÑARANDA para que pueda

s oner tie su lote de terreno en calidad de venta.

totio cyanto puedo manifestar en honor a la verdad.

Geraros :>,eroAguirre
Presitie te C.P.ALA.S.J.

Quito28 de abril del 2.003
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SR. SEGUNDO ANIBAL TERAN PANCHI

SRA. EVA DOLORES HERRERA APATA

SE OTORGOANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIEROESTA SEGUNDACOPIA
0EBIDAMENTE CERTIFICADA Y QUE CONTIENE LA CESION DE DERECHOS

UE OTORGA EL SEMOR R O DMUNDOPERARANDASAMANIEGOA FAVOR
DEL SEMOR SEGUNDO NI AL ERAN PANCHI Y SEMORA, FIRMADA Y
SELLADA EN QUITO DOS E O DEL ARO DOS MIL TRES.

A NOTARIA

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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CESION DE DERECHOS PRIMERA

MARIO WILFRIDO COWONDO

COMIT PRO MBJORM: LAS ACACIikB GIN JOSE

1 de julio del 2003

100



CESION DE DERECHOS

QUE OTORGA: MARIO WILFRIDO CORONADO ALVARO

A FAVOR DE: COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE"

CUANTIA: USD. 100

COPIAS DADAS: 2

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy

día martes uno de julio del año dos mil tres, ante mí el Notario

Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, comparece

por una parte y en calidad de CEDENTE el señor MARIO WILFRLDO

CORONADO ALVARO, de estado civil divorciado; y, por otra parte,

en calidad de CESIONARIO el COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN

JOSE", debidamente representado por el señor GERARDO ANlBAL

BAQUERO UIRRE, en su calidad de Presidente, conforme lo

jus fica cn el respectivo nombramiento que se adjunta a esta

e critura co o documento habilitante; los comparecientes son de

este vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, portadores de su

respectivas édulas de ciudadania a quienes conozco de que doy

fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARI e gos de Escrituras

Públicas a se cargo, sírvas a igÿr E‡) (nÃ parar una que

contenga el C ntrato de Cesión echos, d conformidad con

las clAusulas que a óontinuación se estipulan: PRIMERA.-



COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del presente

contrato, por una parte, el se1or MARIO WILFRIDO CORONADO ALVARO,

de estado civil divorciado, a quien en adeÌante y para efectos

de este contrato se le denominará "El Cedente": y, por otra

parte, el COMITE PROMEJORAS "LAS ACACIAS DE SAN JOSE",

debidamente representado por el señor Gerardo Anibal Baquero

Aguirre, conforme lo justifica con el respectivo nombramiento que

se adjunta a esta escritura como documento habilitante; a quien

en lo posterior se le denominará como "El Cesionario".- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El señor Mario Wilfrido Coronado Alvaro, es socio

activos del Comité Promejoras "Las Acacias de San José":

Organismo que fuera creado con personeria jurídica, según acuerdo

Ministerial nùmero un mil diecinueve, de fecha diecisiete de

agosto del año dos mil.- b).- Según escritura pública de

comoraventa de derechos y acciones, celebrada el veinte y uno de

febrero del año dos mil uno, ante el Doctor Héctor Vallejo

Espinoza, Notario Se×to del cantón Quito, el Comité Promejoras

"Las Acacias de San José", adquirió en total el ochenta y nueve

punto ochenta y dos por ciento de los derechos y acciones de dos

lotes de terreno que forman un solo cuerpo, a los cónyuges Manuel

Ovidio Rodriguez Ramírez y señora Maria Racuel Camino de

Rodriguez.- c).- Según Autorización conferida por el Fresidente

del mencionado Comité Promejoras, de fecha treinta de junio del

dos mil tres y por encontrarse el socio señor Mario Wilfrido

Coronado Alvaro, al dia en sus obligaciones ante el Comité, se

le ha autorizado para que pueda ceder y traspasar los derechos

que mantienen en dicho Comité, en favor del propio Comite

Promejoras "Las Acacias de San José", quedando consecuentemente



el setor Mario Wilfrido Coronado Alvaro separado de dicho Comité

Promejoras.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS: Con estos

antecedentes, el Cedente, señor Mario Wilfrido Coronado Alvaro,

por sus propios y personales derechos cede y traspasa en favor

del Cesionario Comité Promejoras "Las Acacias de San José"/ los

rechos ha dicado y

especificamente sobre el lote de terreno signado con el número

sesenta y uno, cuya superficie es de ciento veinte metros

cuadrados con seis decimetros cuadrados, aproximadamente, y que

representa el uno punto veinte y dos por ciento de los derechos

que posee en el indicado Comité.- Por lo expuesto, el Cedente

otorga al Cesionario la posesión del indicado lote de terreno

como cuerpo cierto, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres anexas.- CUARTA.- GASTOS: Todos los

gastos que origine el otorgamiento de esta escritura pública

serán de cuenta del Cesionario.- QUINTA.- La cuantía de este

contrato de cesión de derechos es de CIEN DOLARES AMERICANOS.-

SEXTA.- DOMICILIO Y TRAMITE: Para todos los efectos legales que

se deriven del presente contrato las partes contratantes señalan

com su omicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes

- somet n, así como al trámite ejecutivo o verbal sumario.-

SEPTIMA.- ACEPTACTON: Los contratantes Cedente y Cesionario,

expresamette aceptan el total contenido de este contrato de

cesión de derechos, por estar hecho en seguridad de sus

respectivo intereses y derechos.- Usted señor Notario, se

d i gnará ag egar I as demás c ' p t i 1o para ) a pl ena

validez de e-te instrumento bl coni0Po (gg ta, Firma Doctor

Danilo Maggi Trivito, Matr ula número tr mil quinientos



ochenta y dos del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aqui la

minuta que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus

partes.- Leida que fue esta escritura integramente por mi el

Notario a los comparecientes en unidad de acto, se ratifican y

firman con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.-

fy MARIO WI FRIDO CORONADO ALVARO

f) GE O A B BAQUERO AGUIRRE

C. C.
- L



MINTSTERIO DE RIENESTAR SOCIAL

Señor
GERARDO BAQUEROAGU1RRE
PRESIDENTEDEL COMITE PROMEJORAS"LASACACIASDE SANJOSE"
Presente.-

De mi consideración:

En respuestaa su oficio, ingresadoel 12 de septiembredel 2000,participandola nóminade la
Directivadel COMITEPROMEJORAS "LASACACIASDE SANJOSE", con dómicilioen la
ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General del 27 de agosto de
2000,para el periodo 2000-2001, le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha
procedido a registrarla referidadirectivaconfonnado asi:

PRESIDENTE: GERARDO BAQUERO AGUIRRE
VICEPRESIDENTE:

.
FIDEL RECALDE BAEZ

SECRETARIO: RIGOBERTOMEDIMAPAREDES
TESORERO: PATRICIOMORALESLEON
VOCALES PRINCIPALES: JAQUELINEALTAMIRANODE CISNEROS

YOLANDAZUÑIGASOTO
JOSEiAMOS CALLE

VOCALES SUPLENTES: LUIS MAI.I.A LOJAN
MARIA PIGUILLIDE CARTCLLO
CHINCHUÑA CAJIA ERNANDO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.De
compro arse su falsedad,se llevaráe conocirniento de las autoridades competentes y de existir
alg a ei sición fundamentalque se relacione con el registro de la presente directiva, el mismo
q dará . uspenso hasta que se emita la resolucion correspondiente. previa una exhaustiva

vestiga fón. •
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m fue exibidoy que de al de
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opia PRIMERA firmed, ys llada en Quito, on

a misma fecha de su calabracion.
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NOTARIA SEXTA

. CESION DE DERECHOS PRIMERACopia:

De la Escritura de: MONE Elic

Otorgada por: 'fILSON OSWALD 3U E MANMINDA

. C REN FATRICIA M LLA LOJANA favor de:

El
22 de sept iembre del 2003

Parroquia:

Cuantía: --

100.00

Quito de del 2(n
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CESIÒN DE DgRECHOS

QUE OTORGAN: CÓNYUGEŠ TILSON OSWALDO SUPERMAN MINDA MINDA Y
SENORA CLARA LUCIA ME:RA POZO

A FAVOR: CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN

CUANTIA: USD. 100,00

COPIAS DADAS:

En la ciudad de Quito, capital República del Ecuador, hoy

día lunes veintidós de septiembre del año dos mil tres, ante

mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor Vallejo

Espinoza comparece por una parte y en calidad de CEDENTE los

cányuges TILSON OSWALDO SUPERMAN MINDA MINDA Y SENORA CLARA

LUCÍA MERA POZO; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIA

la señora CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN, de estado civil

casada con 'el señor Luis Aureliano Cabrera Ojeda; los

comparecientes son de este vecindario, ecuatorianos, mayores

de edad, portadores de su respectivas cédulas de ciudadania

a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que celebran el

ontr to que se contiene en la siguiente minuta: SENOR

NOTARI : En los Registros de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvas autorizar e incorporar una que contenga el Contrato

de Ces án de Derechos, de conformidad con las cláusulas que

a cont nuación se estipulan: PRIMERA. - COMPARECIENTES:

Intervi en en la celebracián del presentÑ contrato, por una

parte, ls cányuges TILSO Cf^
.

RMAN MINDA MINDA Y



CLARA LUCIA MERA POZO, a quienes en adelante y para efectos

de este contrato se les denominará "LOS
,

CEDENTES"; y, por

otra parte, la señora CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN, de estado

civil casada con el señor LUIS AURELIANO CABRERA OJEDA, a

quien en adelante se le denominará como "LA CESIQNARIA".-

SEGUNDA. - ANi'ECEÐENTES: a) Los cányuges señor Tilson Oswaldo

Superman Minda Minda y señora Clara Lucia Mera Pozo , son

socios activos del Comité Promejoras "Las Acacias de San

José"; Organismo que fuera creado con personeria uridica,

según Acuerdo Ministerial número un mil diecinueve, de fecha

diecisiete de ägosto del año dos mil.- b) Según escritura

pública de compraventa de derechos y accËnes celebrada el

veinte y uno de febrero del año dos .mil uno, ante el Doctor

Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, el

Comité Promejoras "Las Acacias de San. José", adquirió en

total el ochenta y nueve punto ochenta y
dos- por ciento de

los derechos y acciones de dos lotes de terreno que forman

un solo cuerpo , a los cányuges Manuel Ovidio Rodriguez

Ramirez y señora Maria Raquel Camino de Rodriguez .

- e) Según

Autorización conferida por el Presidente del mencionado

Comité Promejoras , de fecha diecinueve de septiembre del dos

mil tres , y poi encontrarse el socio Tilson Oswaldo Superman

Minda Minda y señora Clara Lucia Mera Pozo al dia en sus

obligaciones ante el Comité, se le ha autorizado para que



pueda oegegy traspasar los ,dereghos que mantienen en dicho

Comité, a favo de la señora Carmen Patricia Malla Ipján,

quedando consecuentemente los señöres socios Tilson Oswaldo

Superman Minda Minda y señora Clara Lucia Mera Pozo,

separados de dicho Comité Promejoras.- TERCERA.- CESION DE

DERECHOS: Con estos antecedentes, los Cedentes, señor Tilson

Oswaldo Superman Minda Minda y señora Clara Lucia Mera Pozo ,

por sus
,
propios y personales . derechos ceden y traspasan a

fañoF de 14 Cesionaria señora Carmen .Patricia Malla Loján,

los derechos que han mantenido dentro del indicado Comité y

especificamente sobre el lote de terreno signado con el

número cincuenta y dos , cuya superficie es de doscientos

cuarenta y tres metros cuadrados con treinta y cinco

decimetros cuadrados, aproximariamente, y que representa el

dos puntaaparenta y seis por ciento de los derechos que

posee en el indicado. Comité.- Por lo expuesto los . Cedentes

otorgan a la Cesionaria la posesión del indicado-lote de

terreno como cuerpo cierto con todas sus entradas, salidas,

usos, cost es, servidumbres anexas.- CUARTA.- GASTOS:

Todos s gasto que origine el otorgamiento de esta

esgr tura públic serán de cuenta de la Cesionaria.-

Q A.- CUANTIA: La cuantia de este contrato de cesión de

derechos es de CI N DOLARES AMERICANOS.- SEXTAÝ-DOMICLIO Y

TRAMITE: Para tod s los efectos legales que se deriven del



presente contrato, as partes contratantes señalan como su

domicilio la ciudad - de Quito , a cuyos jueces competentes se

someten, asi como al tramite ejecutivo o verbal sumario.-

SÊPTÏMA.- ACEPTACI : Los contratantes, Cedentes y

cesionaria, expresamente aceptan el total contenido de este

contrato de casión de derechos , por estar hecho en seguridad

de sus respectivos-intereses y derechos.- Usted señor

Notario, se dignará agfegar las namne cláusulas de estilo

para la plena validez de este instrumento pûblico Por la

minuta, firma Doctor. Danilo Maggi Triviño, matricula tres

mil quinientos ochenta y
' dos del Colegio de Abocjados <ie

Quito. Hasta aqui la minuta que los comparecientes cèptan- y

ratifican en todah sus partes .
- Leida que fue esta escritura

integramente por mi el Notario, a los comparecientes en

unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito

Notario de todo lo cual doy fe.

S müN MINDA MINDA
C. C.

C. C.

C.C



TRIBliRITI3A2icA/CARDUNLEUA1.id si.Huh.

0036759
- r

LAAII L D

AEPUBUCA DEL ECUADOR
D ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION

myt._CLUDADANIA No
040056O~?b-9

IA / 90 CE
_:

A._f32]OCLARALUCIA "HERA/
TCMSLJEL_ > LPADRE

PE DELA MADRF

LOARS EDICION

57

DELA AUTOR O

LUI RELuan]¾WExto
ÄÑICIA IA ESIUWitTE
va oat _Rue "°

ii
DICON

N 0027771

REPUBUCA DEL ECUADOR
REPUBUCA DELECUADOR TRIBUNALSUPREMOTEECTORA

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL2002
ELECCIONES 24 DENOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTAGION
CERTIFICADODEVOTACION

-oon nonem
oon consom ERO CEDUI.A

UMERO CEDULA
.4 MINDA MINDA TILSON OSW DOSUPElflilA

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES 24 DENOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEYOTACION



Se otorgo ante mi, en fe de e lo confiero esta

copia PRIMERA firmada y sellada en Quito, a veinte

y dos de septiembre del dos mil tres.

NOT 10 y

Ecuadot



NOTARIA SEXTA

PRIMBRA
Copia:

De la Escritura de: CESION DE DERECHOS

Otorgada por: OLGA TRINIDAD ESPERANZABECERRA Y SEGUNJ0 PABLO RUZ

FERNANDO XAVIER TUZfavor de:
23 de septiembre del 200

Parroquia:
, 100Cuantia:

Quito,a___de del 200



CESION DE DERECHOS

QUE OTORGAN: CÓNYUGES OLGA TRINIDAD ESPERANZA BECERRA ERAZO
Y SEGUNDO PABLO TUZ TAPIA

A FAVOR DE : FERNANDO XAVIER TUZ BECERRA

CUANTIA: USD. 100,00

COPIAS DADAS:

En la ciudad - de Quito, capital República del Ecuador, hoy

dia martes veintitrés de septiembre del año dos mil tres,

ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor

Vall o Espinoza comparece por una parte y en calidad de

CEDENTES los cányuges OLGA TRINIDAD ESPERANZA BECERRA ERAZO

Y SEGUNDO PABLO TUZ TAPIA; y, por otra parte, en calidad de

CESIONARIO, el señor FERNANDO XAVIER TUZ BECERRA, de estado

civil casado con la señora Ana Soraya Guevara Armijos; los

comparecientes son de este vecindario, ecuatorianos, mayores

de edad|-portadores de su respectivas cédulas de ciudadania

a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que celebran el

con o e se contiene en la siguiente minuta: SENOR

TARIO: En los Registros de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase au izar e incorporar una que contenga el Contrato

de Cesión Derechos , de conformidad con las cláusulas que

a continua °ón se estipulan: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Intervienen la celebración del presente contrato, þor una

parte, los ányuges O BL'RINIDAD E RANEÀBECERRA ERAZO Y



CESION DE DERECHOS

QUE OTORGAN: CÓNYUGES OLGA TRINIDAD ESPERANZA BECERRA ERAZO
Y SEGUNDO PABLO TUZ TAPIA

A FAVOR DE: FERNANDO XAVIER TUZ BECERRA

CUANTIA: USD. 100,00

COPIAS DADAS:

En la ciudad de Quito, capital República del Ecuador, hoy

dia martes veintitrés de septiembre del año dos mil tres ,

ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor Héctor

Vallejo Espinoza comparece por una parte y en calidad de

CEDENTES los cányuges OLGA TRINIDAD ESPERANZA BECERRA ERAZO

Y SEGUNDO PABLO TUZ TAPIA; y, por otra parte, en calidad de

CESIONARIO, el señor FERNANDO XAVIER TUZ BECERRA, de estado

civil casado con la señora Ana Soraya Guevara Armijos; los

comparecientes son de este vecindario, ecuatorianos, mayores

de edad, portadores de su respectivas cédulas de ciudadania

a quienes conozco de que doy fe y dicen: Que celebran el

cont o e se contiene en la siguiente minuta: SENOR

TARIO: En los Registros de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase aut izar e incorporar una que contenga el Contrato

de Cesión d Derechos , de conformidad con las cláusulas que

a continua án se estipulan: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Intervienen n la celebración del presente contrato, por una

parte, los ányuges O úÈINIDAD E FRANZA BECERRA ERAZO Y



que puedan ceder y traspasar los derechos que mantienen en

dicho Comité, a favor del señor Fernando Xavier Tuz Becerra,

quedando consecuentemente los señores socios cányuges Olga

Trinidad Esperanza Becerra Erazo y Segundo Pablo Tuz Tapia,

separados de dicho Comité Promejoras.- TERCERA.- CESIONDE

DERECHOS: Con estos antecedentes, los Cedentes, cányuges

señora Olga Trinidad Esperanza Becerra Erazo y Segundo Pablo

Tuz Tapia, por sus propios y personales derechos ceden y

traspasan a favor del Cesionario señor Fernando Xavier Tuz

Becerra, los derechos que han mantenido dentro del indicado

Comité y especificamente sobre el lote de terreno signado

con el número cuarenta y siete, cuya superficie es de ciento

veinte metros cuadrados con veinticinco decimetros

cuadrados, aprorimarkmote, y que representa el uno punto

veintidós por ciento de los derechos que poseen en el

indicado Comité.- Por lo expuesto los Cedentes otorgan al

Cesionario la posesián del indicado , lote de terreno como

cuerpo cierto con todas sus entradas, salidas, usos,

ostumbres, s ° umbres anexas.- CUARTA.- GASTOS: Todos los

aspes gu origine el otorgamiento de esta escritura pública

serán e cuenta del Cesionario.- QUINTA.- CUANTIA: La

cuan a de este co: ttrato de cesián de derechos es de CIEN

DO S AMERICANOS. - SEXTA.- DQMICLIO Y TRAMITE: Para todos

os efectos legalet que se deriven del presente contrato,



las partes dontratantes señalan como su domicilio la ciudad

de Quito, a cuyos jueces competentes se someten, así como al

tramite ejecutivo o verbal suma rio .
- SÉPTIMA. - ACEPTACIÓN:

Los contratantes, Cedentes y Cesionario, expresamente

aceptan el total contenido de este contrato de cesión de

derechos , por estar hecho en seguridad de sus respectivos

intereses y derechos.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

de - este -instrumamto pûblico.- Por la minuta, firma Doctor

Danilo Maggi Triviño , matricula tres mil quinientos ochenta

y dos del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aqui la minuta

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus

partes.- Leida que fue esta ».scritura integramente por mi el

Notario, a los comparecientes en unidad de acto, se

ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo cual

doy fe.

f) OLGA TRINIDAD ESPERANZA BECERRA ERAZO

c. c.

f) PABLO TUZ TAPIA
c. c.

«>
"

VIER TUZ BECERRA
C.C.
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Se otorgo ante mi, on fe de ello confiero,

sta copia firmada y sellada n Q ito,

n la misma f-cha d- su celebracion.

Dr octor V lejo 3.

NO O

os



REPUBLICKDEL ECUADOR
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
I

SEGUNDA .

Çopia:
CESION DE DERECHOS

De: TOMAS GILBERTO SILVA MOLINA

ANGEL GUILLERMO FONSECA SILVA.

Otorgada por: 5 DE ENERO DEL 2004

INDETERMINADA.
A favorde:

El:
S DE ENERO DEL 2004.

Parroquia:

Cuantía:
I

Quitoa de de 2.00

Direcci6n: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño



NOTARIA DECIMQ SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN H N

NOTARIA 6°

CESION DE DERECHOS

£2$
.

OTORGADA POR=

QUITO-ECUADOR TOMAS GILBERTO SILVA OLINA

4 FAVOR DE: .

ANGEL SUILLERMO FO CA SILVA.

CUANTIA: */50 USA

I: 2 COPIAS.

ESCRITURA No.

En la ciudad de Sn Francisco de Quito. cacital de la

Repoblica del Ecus or, hov dia: CINCO DE ENERO DEL DOS

MIL CUATRO. ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEX O DE ESTE °CANTON, comoarecen por

una carte el seA r: TOMAS SILBERTO SILVA MOLINA,

soltero, por sus p opios y personales derechos y por

otra carte el seño : ANGEL GUILLERMO FONSECA SILVA,

casado con LUZ MONT SDEOCA AGUIRRE, por sus oropios v

oersonales derechos las comaarecientes son de

nacionalidad ecuatoria a. mayores de edad. legalmente

capaces cara contrat r v coder obligarse. con

domicilio en esta ciudad a quienes de conocer day fe y

me oresentan la siguien e minuta cara aue eleve a

escritura obblica. cuyo tenor literalmente es como

sigue: SENOR NOTARIO: En et registro de escrituras

DO.blicas a su carao. eirvase 1ñooroccar una de CESION

no noorrung v arrrnmen =1 +=nor no la siautentes,



lãesulas: PRIMERA.-· COMPs EliENTES.- Interviene en la
ceisure.cion del cremente c.ontrato. cor una carte el

se.or TOMAS GILBERTO SILVA MOLINA. soltero a auien en

ade.lente v Dara efectos de este contrato se les

denominará "EL CEDENTE": v, oor otro acarte. el señor

ANGE,L GUILLERMO FONSECG SILVA. Casado con LUZ

MONTESDEOCA AGUIRRE. a quien en la costerior se le

denominará como "CESIONARIO".- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El señor TOMAS GILBERTO SILVA MOLINA,

es socio activo del Comité Promejoras "LAS ACACIAS DE

SAN JOSE " Organismo aue fuera creado con oersonería

.;uridica, según acuerdo Ministerial número un mil .

diecinueve. de fecha diecisiete de agceto del año dos

mil.- b).- Seaún escritura odblica de comoraveñta de

.
' derechos y acciones. celebrada el veinte y uno de

i
\ feurero del año dos mil una. ante el Doctor Hèctor

Valle.yo Espinoza. Notario Sexto del Cantón Guito. el

Comite Promejoras "LA3 ACACIAS DE SAN JOSE", adauirió

un total del ochenta v nueve ounto ochenta y dos oor

ciento de los derechos y acciones de los lotes de

terreno aue forma un solo cuerpo a los cónvuges MANUEL

OVIDIO RODRIGUEZ RAMIREZ v señora MARIA RAGUEL CAMINO

DE RODRIGUEZ.- c).- Según Autorización conferida oor

el Presidente del mencionado Comite Proma3oras, de

fecha treinta de diciembre dei dos mil tres. por

encontrarse el senor TOMAS GILBERTO SILVA MOLINA, al

día eP sus obligaciones ante el Comité, se autoriza



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN }I

NOTARIA 6 Conser:uentemente ej. mencionado señar secaraco de es':.9

comite. TERCERA: CESION DE DERECHOS: Con estos

antecedentes EL CEDENTE. TOMAS GILBERTO SILVA MOLINA.

dUITo-ECUADOR oor sus propios v Dersonales derechos CEDE Y TRASPASA

en favor del CESI.0NARIO s or ANGEL GUILLERMO FONSECA

SILVA, los derechos cue h. mantenido dentro del Comité

Promeioras "LAS A A,IAS DE SAN JOSE".

Consecuentemente. el de cho para que se le adjudiaue

y otorgue en-el moment ooortuno el late de terreno

que dentro del Comité se encuentra signada con el

NUMERO CUARENTA Y CUATR , cuya suoerficie es de CIENTO .

VEINTE METROS CUADRADO CON DIEZ Y OCHO CENTIMETROS

CUADRADOS. aoraximadam.nte. y cue reoresentan el UNO

punto ·VEINTE Y DOS PR CIENTO DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES que posee en el indicado Comitè.- Por lo

exauesto. el CEDENTE otorga al CESIONARIO. la

casesión del indicado-1 te de terreno cueroo cierto.

con todas sus entrada , salidas. usos, costumbres.

servidumbres y a partir d . esta fecha EL CESIONARIO se

oblica y compromete de m nera directa a colaborar y

participar dentro del Comité, brindando las

acilidades aue el caso e érita. Dara obtener las

escrituras definitivas a su ambre.- CUARTA.- GASTOS:

todos los castos que oriaine 1 otoraamiento de esta

escritura pûblica será.de cuenta del CESIONARIO, ami

como también. los gastos aue deberá incurrir cuando se

otorcue la escritura DOblica ri= enmormu=nfo B=+i risa



I

a. Eu nombre: en ige.al forma se calies y comaramete a

oscar .los imouestos crediales. de cavimentos y otros

de cerá.cter Municipal o Fiscal con aue se gre.vare al

inmueble una vez gue se haya adjudicado lecalmente.-

GUINTA: En caso de oue las escritura definitivas

sali,eran a favor del _CEDENTE. este se obliga y

comprometen a trasoasar inmediatamente a nombre del

CESIONARIO. Ein que Oor este concepto se tenga que

reconocer valor alguno.- SEXTA.- La cuantia de este

contrato de CESION DE DERECHOS es de CINCUENTA-DOLARES

AMERICANOS.- SEPTIMA.- DOMICILIO Y TRAMITE: Para todos

los efectos legales cue se deriven del presente

contrato las cartes contratantes señalan como eu·

domicilio la ciudad de Guito a cuyos Jueces

comoetentes se someten, así como al tré.mite ej-ecutivo

v verbal sumario.- OCTAVA.- ACEPTACION: Los

contratantes CEDENTE Y CESIONARIO. exoresamente

aceotan el total contenido de este contrato de CESLON

DE DERECHOS. por estar hecho en securidad de sus

reseectivos .intereses v derechos.- Usted, señor

Notario se dignará agreaar las demas clá.ueulas de

estilo cara la plena validez de este instrumento

a i Gablico. Hasta acui la minuta. los comcarecientes

re.tifican la minuta inserta la misme que se halla

firmada cor el Doctor RAMIRO RECALDE. abocado 'con

a matricula orofesional númEfD: CincGSOta Y CU2tFC

cincuenta o tres del Coleaio de Acacados de Guito.-
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COMk - :

CERTIFICADA, firmada y sellada en Guito a CINCO DE ENERO DEL
DOS MIL CUATRO . e refiere a la escritura pública de: CESION
DE DERECHOS, OT - TOMASGIT.HRRTO SILVA MOLINA A FAVOR
DE: ANGEL GUILL SEC VA.

.
DR. GONZALO. CO .

NOTARIO DECIMO O



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAdGN

NOTARIA16 e han observado todos los creceotos legales del caso

.- v leida Que les fue a 15.5 comoarecientes oor mi elIIIIII
Notario se rat.ifican y firman en unidad de acto. De

QUITO-ECUADOR todo la cual dov fe.- '

SR, TOMAS SILBERTO SILVA OLINA

C .C . No iWTXŸ Ñ¾j? }

SR. ANGEL UI LERMO FON CA SILVA

C.C. No. /S 02 LŸÑ

L NOTARI .



URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL
. "LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"

COMITÈPROMOTORAS
Acuerdo Minist.1019

AUTORIZACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras Las Acacias de "San José",
certifico que revisados los archivós de Secretaría y Tesorería de nuestra
Organización , el señor SILVA MOLINATOMAS Gli.BERTO , portador de la Cedula
de Identidad 171138798-3:

a) Consta.en la nómina de miembros activos del Comité , siendo propietario del
Lote de terreno # 44 de 120.18 m2 y que representa el 1.22 % del area total
administrada por el Comité,

b) Ha cumplido con la mayoría de asistencias a Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios programados por el Comité y,

c) .Se encuentra al día en las obligaciones económicas determinadas por få
Asamblea General.

Por las informaciones antes indicadas, como representante legal del Comité Pro-
Mejoras , AUTORIZO al señor TOMAS SILVA M. para que pueda disponer de su lote
de terreno en calidad de venta.

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad.

GeraÑoBVq¡ÅroAguirre S
Pr idente C.P.M.A.S.J. 'o

Quito 30 de diciembre del 2003

EL NOa. 10

01. CON'¿AI.O 2OMAN
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DR. HUMBERTO NAVASDAVILA
NOTARIA

.

A bem Varas
QUINTA to Ecudra

1

2

3

4

5 CESION DE DERECHOS

6 Y TRANSFERENCIA DE POSESION DE UN LOTE DI' TERRENO

7 QUE OTORGA:

a SRA. NANCY FABIOLA _SALTOS POZO

A FAVOR DE LA

10 VILMA BEATRIZ ORDOREZ TACURI

CUANTIA: USD.9.000,oo

12
Di 2 copias

13
J.R.

14
En la ciudad de San-Francisco de Quito Capital .de la

15
República del Ecuador .hoy dia, JUEVES VEINTICINC DE

16
MARZO DEL ARO DOS MIL CUATRO, ante mi Doctor Humberth

17
Navas Dávila, Notario uinto del Cant6n Qu o

18

intervienen en la celebraci6n de esta escr ra
19

pública por una parte y.en calidad de gedente la
20

señora NANCY FABIOLA SALTOS POZO, divorciada por
21

22 sus propios derechos; y,. Por otra
. parte . en ca de

2 cesionaria la señora ,0RDOMEZ TACURI VILMA BEATRIZ,

24 casada con el señor Ñ¾td M

25 comParecientes son ecuatorianos, ma res e dad

26 hábiles en derecho para contratan

27 domiciliados en esta ciudad de . Quito a quie e

28 conocerles doy fe y me.. golicitan el e



1
NOTARIO.- En su Registro de escrituras públicas sirvase

2 insertar una de cesión de derechos de un lote de terreno

a de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

4 COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de esta

5 escritura pública por una parte y en calidad de

6 cedentes la señora NANCY FABIOLA SALTOS POZO,

7 divorciada, por sus propios derechos; y, por otra

parte, en calidad de cesionaria la señora ORDOREZ
9 TACURI VILMA BEATRIZ, casada con el señor Patricio
10

Morales León. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El cedente es '

11
socio activa del Comite Pro Mejoras "Las Acacias de

12
San José y tiene el derecho de posesión sobre el lote de

13
terreno signado con el número SESENTA Y OCHO, con una

14
area de doscientos treinta y dos metros cuadrados,

15
treinta y ocho decímetros cuadrados, en la Urbanización

16
de Interés Social "Las Acacias de San José" it ad en

17

la parroquia de Calderón, cant6n Quito, r in d

Pichincha. El lote de terreno objeto de 1 pr s nte
19

cesión se encuentra dentro de los siguientes 11 e os20

21 blORTE, Barrio La Esperanza; SUR, calle' A; ESTE lote

22 número veintid6s; OESTE, lote número sesenta y siete.

a TERCERA.- CESION. Con los antecedentes exp stbi,9 la

4 señora NANCY FABIOLA SALTOS POZO, por sus propios

5 derechos cede a perpetuidad a favor de la cesipnaria

6 señora VILMA BEATRIZ ORDOMEZ TACURI, todd&d los

7 derechos que como socia tiene en'el refeiido Cómité y

6 por consiguiente los derechos y acciones que incluyed



DR. HUMBERTO NAVASDAVIL

NOTARIA
QUINTA he

1 referido en la cláusula anterior con todo sus ¿p
2 costumbres, entradas, salidas y demás der chos. ua .le

a fueron anexos; y, expresamente mediante la presente

4 cesión transfieren la posesión del inmueb ekoffa la

5 cesionaria. CUARTA.- PRECIO.- El prec deiamutuo

e acuerdo acordado entre las partes pär3 la presente

7 cesión de derechos .: es -de NUEVEh MIL clfDLARES

ESTADOUNIDENSES, cancelado de 1& siguiente maner(: a)

TRES MIL DOLARES EN EFECTIVO b) CINCO MIL DOLAJRES
10 ESTADOUNIDENSES, con un cheque del Banco de Gu q l
11 tio. 000144, Cta. Cte. 000941212-3 y MILSDO ARE
12

ESTADOUNIDENSES, con un chequenedel Banco Guayaquil NN.
13 .

000143, Cta. Cte. 000941212-3 a cobrarse el treinta de
14

abril del presente año; -valores que lascesionaria ha
15

pagado en dinero de legal. circulaci6n a Flan.cedËnte
16

quien declara haberlo recibido a su enteraosatisfad 16n
17

y expresan que nada tiene que reclamar n elrigù or
18

este concepto. QUINTAl- AUTORIZACION L
19

autoriZa a la cesionaria a realiZar todos los es
20

legales correspondientes en el Comité P oÏmejoras Las
21

22 Acacias de San José"; ao fin de que realice-el traspaso a

su nombre y obtenga .'la escritura definitivancomo23

24 titular del inmueble.cque:adquiere mediante ia e e

25 cesión. Además la c'oesionarias poralinedio este

26 instrumento público declara que se compromete li

27 con todas las obligaciones Gue le corpes o

28 Comité Pro mejo as "ÉiÈÅ aiiks de .



1 otorgue el Comité Pro mejoras "Las Acacias de San

2 José", a través de sus representantee a sus socios, se

a respaldaran en este documento, que acredite a : lr

4 cesionaria como actual propietaria de los derechos y

5 acciones sobre el citado el inmueble 'materia de este

6 contrato. SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura serán de cuenta de

la cesionaria. OCTAVA.- ACKPTACION.- Presentes"' los

contratantes y estando de acuerdo . con el.objeto y
10

precio de este contrato, manifiestan su total':aceptación
11

con el mismo, pues dicen que se encuentra realizado en
12

seŒuridad de sus respecitvos intereses. .Usted señor
13

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de
14

estilo para la plena eficacia y validez. de este
15

instrumento público. firmado) ..Pablo Cruz Espinel,
16

Abogado con matricula profesional. número., sieten:mil
17

setecientos cuarenta del Colegio de ¿Abogados. de'a

19
Pichincha.- Hasta aquî la minuta" la misma que ueda

20
elevada a escritura pública con todo el valor legal i

21 Para la celebración de la presente.escritura pública se

22 observaron los preceptos legales del caso, y, leida que

23 les fue integramente la presente .escritura., a los

24 comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman

25 conmigo en unidad de acto de todo lo cualadoy fe

27

2
' "

. ABIOLA SALTOS- POZO
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DR. HUMBERTO NAVASDAVIL
NOTARIA
QUINTA es*o Nay

5 ' SRA. VILMA BEATRIZ ORDOMEZ TACURI

6 C.C.No: ‡0 ) ggV-1

7 /

8|

9

10
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URBANIZACIONDE INTERES SOCIAL
"LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"

COMITÉPRO MEJORAS e Navy
Acuerdo Minist.101g .2

AUTORIZACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras as Acacias de
"San José", certifico que revisados los archivos de Secr taría y Tesorería
de nuestra Organización , la señora SALTOS POZO ANCY FABIOLA ,

con Cedula de Identidad 170453459-1:

a) Consta en la nómina de miembros activos del Comité , siendo
propietaria del Lote de terreno # 68 de 232.38 m2 y que representa el 2.44
% del área total administrada por el Comité,

b) Ha cumplido con la mayoria de asistencias a Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios "

programados por el Comité y,

c) Se encuentra al día en las obligaciones económicas determinadas
por la Asamblea General.

Por las informaciones antes indicadas, como representante legal del
Comité Pro-Mejoras , AUTORIZO a la señora Nancy Saltos P. . para que
pueda disponer de su lote de terreno en calidad de venta.

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad.

Ger do B o Aguirre to
P sidente C.P.M.A.S.J. - PR0tA

Quito 24 de marzo del 2004



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR :

Y FECHA DE SU CELEBRACION.



Dr. JaimeAill a Albán

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO
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N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
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DR. JAIME AILLON ALBAN gotaría

NO ARRIAA

CESION DE DERECHOS Y ACCION SDr.]aime Aillón Mbén
OTORGADO POR: """

SEGUNDO GREGORIOBUENAÑO GAVILANES
Y

ELSA BERTILA SALGUERO SALGUERO
A FAVOR DE

EDISON ORLANDO ACURIO SALGUERO
CUA1ÚlA: $3.000,

DI DOS COP
LRL

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, el dia de hoy martes trece de

abril del año dos mil cuatro, ante mi DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTAlUO

CUARTO DE ESTE CANTON; comparecen por una parte los cónyuges seflores

SEGUNDO GREGORIO BUENAÑO GAVILANES y ELSA BERTILA SALGUERO

SALGUERO, casados entre si, por sus propios derechos, en calidad de "CEDENTES", y

por otra parte la señora IMELDA PLÁCIDA SALGUERO SALGUERO como mandatario

del señorEDISON ORLANDO ACURIO SALGUERO, soltero, conforme el podergeneraJ

que se agrega como documento habilitante, en calidad de "CESIONARIO". Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad 21eQuito,legalmentecapaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe

y me presentan para que eleve a escriturapública, la siguiente minuta que dice: SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de

cesión de derechos, al tenor de las siguientes cláusulas: PIUMERA: OTORGANTES:

Intervienen en la celebración de este contrato, por una parte, los señores cónyuges seffores:

BUENAÑO GAVILANES SEGUNDO GREGORIO y ELSA BERTTLA SALGUERO

SALGUERO, a quienes en adelante se los llamará simplemente "Cedentes"; y, por otra

parte, el señor EDISON ORLANDO ACURIO SALGUERO, soltero, ecuatoriano, el

mismo que se halla debidamente representado mediante poder general por la sefioralmelda

Plácida Salguero Salguero, a quien en adelante se lo llamarásimplemente "cosionario". Los



comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y legalmente capaces.

SEGUNDA. ANTECEDENTES: a.) El Comité Promejoras"Las Acacias de San José"

integrado por los miembros activos de dicho organismo, es propietario de un terreno, a ser

urbanizado, y posteriormente adjudicado por lotes, a cada uno de los miembros activos

inscritos; b) Con los aportes de los miembros activos, el indicado Comité adquirió por

compra a los cónyuges Manuel Ovidio Rodríguez Ramírez y María Raquel Camino

Santillán, según escritura pública otorgada el veintiuno de febrero del dos mil uno, ante el

Notario Sexto del cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinosa, inscrita el veinte y tres de

mayo del dos mil uno, habiendo estos a su vez, adquirieron el primer lote por compra al

seffor César Enrique Romero Vaca, casado, según escritura celebrada el veinticuatro de

diciembrede mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, inscrita el

treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete; y el segundo lote por compra a

la sefíora Sofia González Becerra, y otra, el veinte y cinco de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, Notario Doctor Edgar Terán, inscrita el diez y seis de abril de

mil novecientos noventa y ocho; y c) Los comparecientes, Buenaffo Gavilanes Segundo

Gregorio y seffora Elsa Bertila Salguero Salguero han cancelado integramente las cuotas

requeridas para la compra del lote de terreno número sesenta y cinco, de cieulo veintiim

metros cuadrados con cuarenta deofmetros cuadrados y que representa el uno punto veinte y

dos por ciento del área total,de un terreno de mayor extensión que consta a nombre del

Comité Promejoras"Las Acacias de San José, ubicado en la Parroquia de Calderón del

Cantón Quito,Provincia de Pichincha y que inclusotienen la certificación del Comité que

han cancelado futegramente las cuotas requeridas por el lote de terreno,conforme consta de

la certificación que se acompafía. TERCERA.- LINDEROS Y DIMENSIONES: El terreno

adquirido por el Comité, tiene los siguientes linderos y dimensiones: Lote A: Por el

NORTE: con predio de la familiaFlores, anteriormente de la fiuuilia Obando y Cementerio

Público, por el SUR: con terreno de propiedad de los seffores cónyuges José Rodolfo

Andrade Sevilla y Josefina Romero de Andrade; por el ESTE: con predio de Beatriz

González; y, por el OESTE: con calle que conduce al anejo de San José de Morün.- La



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA superficie total de este inmueblees de tres mil setecientos novent y un metros cuadrados.-

CU TA Lote B: Los linderos generales son los siguientes: Por el NORTE :on ciento ochenta y seis

metros cuatro centímetros, varios propietarios; por el SUR: cient cuarenta y tres metros,

con calle; por el ESTE: con noventa y tres metros, calle; por el O 'STE: con cincuenta y

cuatro metros, varios propietarios.- La superficie total de este inmueble es de once mil

doscientos veinte y nueve metros cuadrados, veinte decímetros cuadrados. CI ARTA.-

CESIÓN: En virtud de los antecedentes expuestos, el seffor Buenailo Gavilanes segundo

Gregorio y la sefforaElsa Bertila Salguero Salguero, venden los derechos y acciones a

favor del sellor EDISON ORLANDO ACURtO SALGUERO, del lote descrito en los

antecedentes, transfiriéndole el dominio y posesión del precitado lote los derechos y

acciones y se hace hincapié que por medio de este instrumento público, los cedentes coden

en venta real y efectiva a favordel cesionario, todos los derechos que les asiste como socios

del programa de lotización indicado, y consecuentemente, los derechos sobre el innmeble

adquirido por el Comité. Por los derechosque boy adquiere el cesionario, liene derecho a

que el Comité le adjudique, en su momento, un lote de terreno; subrogando de esla manera

a los cedentes en cuanto a la adjudicación del lole, y en la calidad de socios del prostmaa

de Lotización. QUINTA.- VALOR: El precio de la presente cesión es de tres mit dólares

estadounidenses, de contado; que los cedentes declaran haber recibido a en entera

satisfacción, en moneda de curso legal,de manos del cesionario. SEXTA.- OBLIG AClÓN:

El cesionario se compromete a cancelar los valores que el Comité requient para la

culminación de las obras de urbanización, y cumplir con todos los requeriinientos del

Comité. SÉPTIMA.- FACULTADES: Los cedentes thenhanal cesionario para qw realice

los pagos indicadosen la cláusula anterior, para que asista con voz y voto a hm sesiones

convocadas por el Comité para tratar asuntos relacionados, exclusivamente. con el

programa de Lotización. y para que haga ejercicio de todos los derechos de socio de dicho

programa. OCTAVA.- AUTORIZACIÓN: Los cedentes locultan al Comile para que, por

los derechos que hoy adquiere el cesionario, se le adudique el lote de terreno al que tienen

derecho. NOVENA.- ACEPTACIÓN: El coniprador acepta la cesión hechos a su lavor,



debidamente representado mediante poder general por la seitora Imelda Plácida Salguero

Salguero. DÉCIMA.- Las partes se facultan mutunmente para solicitar y obtener la

marginación correspondiente, en la inscripción de la compra del terreno aludido. Usted,

sefíor Notario dignese agregar las cláusulas de estilo para su validez. HASTA AQUI LA

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y que se

halla firmada por el Abogado César Reascos con matricula profesional nútuero cinco mil

setecientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento y

suscripción de la presente se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les

fue a los comparecientes, aquellos se afirman y ratHican en todo lo expuesto y firman

conmigo el Notario. De todo lo cual doy fe.

SE UNDO GREGORIO BUE AÑ GAVI ,ANES

ELSA BERTILA SALGUERO SALGUERO

lMELDA PLÁCIDA SALGUERO SALGUERO
C.C 05coytry

FIRMADO DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL
CANTON QUITO. SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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PODER GEMERA-

I

GUE OTORGA :

EDISON ORLANDO ACURIO SALGUERO

A FAVOR DE :

IMELDA PLACIDA SALGUERO SALGUERO

CUANTIA : INDETERMINADA

DI 2 COPIAS =

E.E.

En la ciudad de San Erancisco de Duito . Distrito Me-

tropolitana , Capital de la República del Ecuador . el

dia de hoy miercoles veinte y nueve de MAYO nel ,...no dos

mil dos , ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES U2ClifECUI ,

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO , comparece , et señor

EDISON ORLANDO ACURIO SAL6UERO , soltero , µur sus

propios derechos .- El compareciente es de n.e.cien ..ladad

ecuatoriana , mayor de edad , domiciliado en e:sta ciu-

dad de Duito , legalmente capaz para contratar o obli-

garse , a quien conozco de que day fe ; y , dïce : Que

el-.ve a escritura públic.2 el contenido de la minute que

n. entreüh , cuyo tenor literal .que transcrino a con-
.

ti uación' es el siguiente : " BENDR NOTARIO : En el Re-



gictro ::u Eccc-turas PO.blicas a su cargo . cir...Lc it

corporar una de Pooer General ,
contenido en la:

guientes clá.usulas : PRIMERA .- Interviene el se er

EDISON ORLANDO ACURIO SALBUERO , mayor de edad , as

estado civil soltero
.,

de nacionalidad' ecuatorian÷. ,

por sus propios derechos , haciendo uso de sua faculta-

des legales , confiere Poder General , e.mplio y enf:-

ciente cual en derecho se requiere , a favor de : JMEL-

DA PLACEDA SALGUERO SALGUERO , consecuentemente la man-

dataria , queda facultada para lo siguiente : a ) Para

que ad.ainistre y negocie los bienes presentes y futuro.:

del n.andante como a bien tenga , quedando incluidas 1.as

facultaues contempladas en el Códiga Civil con relaric•n

a este giro y requiera de cláusula especial .- t ) P;.ra

que contr alga cualquier obligación inclusive solid,.r·.a

con otras personas .- c ) Para que garantice solida-

ria , prendaria o hipotecariamente obligacioneu de

terceros .- d ) Para que adquiera a nombre del manueñt.a

a cualquier Litulo , asi sea por remate . reciba ..i.

arriendo , ad,r.inistración , etcetera , to.la clase da

bienes muebles e inmuebles , derechos y accionv.. ,

papeles fiduciarios , valores y más cosas .- e ) l·-ra

que venda , reciba el precio , ceda , permute ,
hip..:t...·-

que , de un prenda , en arrendamiento , anticrecie o en

otra for.na cualquiera , los bienes cuya administr.:n.:.:nl

se le encomienda , incluidos los bienes presentas y
il

futuros del mandante ., f ) Para que de y rer:Da

dinero a mutaa , en depósito , prenda , fianza ,
etce-



tera .- g ) Para que abra y manteng cuentae corri:n

tes .- U ) Fara que gire , endose , ceda , acepte ,

proteste , etcètera , cheques -, le as de camb.:.o ,

pagares , libranzas y otros documentos de crèdit.] "

med.ios de pago .- i ) Para que reciba dinero , especies

y valores que a cualquier titulo que corresponda al

mandante , confiriendo recibas y otorgando cancelacio-

nes y finiquitos .- j ) Para que represente al menor.nta

en tpda clase de juicios en que sea o deba ser part.e o

tenga algún interès , de manera especial para que re-

presente al mandante en todo asunto Judicial o e-str..itr-

dicial que tuviere pendiente en la actualidad a quO LI.

lo sucesivo se le ofreciere en demanda y defenca as sua

intereses , derechos y acciones , pudiendo proponer

demandas y contestarlas i , llegada al caso , en t...

evento delegará oste poder a un abogado de su ataclut

confianza .- R ) Para que celebre toda clase de actos

contratos , arreglos y transacciones , sean om 1:a natu-

ruleza cuantia q.ue fueren , inclusive aquellos :;u.

requieran de poderes o c1Ausulas especiales e inter.ar.-

ga en particiones .- 1 ) Para que obtenga y at.nl one

c:.sncelaciones y levantamientoc, da hipoteca y o'.roc

graváme.-nes .- la ) Para que acepte y repudie herenca..re ,

donaciones , etcetera .- n ) Para que cobre y recius.

ma juil.i c.i a] O a:· trajudicialmen te precios y Ludo Ju :;n.

s le debiere al mandante .- o ) Para realizar con
.8

cu 1qu.ior t.lase de Dancos , Mutualistas ,
Cooperati-.·ae

de Ahorra y Crècito , etcetera , todas las operacionec



posibles tales como apertura.de cu.entas corrientos y de

ahorros , prestamos , descuentos , depósitos a la vista

o a plazo , giros , endosos , etcètera , operar con

giros del interior o del exterior , etcètera -- p )

Para celebrar toda clase de contratos de segura m, para

pagar primas y operar sobre pólizas -- q ) Para que

pague ,tasas , impuestos y más contribuciones al Fïsco .

Municipios , Consejos Provinciales , etcétera .- r )

Para. que a su nombre y representacion comparezca a

realizar toda clase de trámites administrativos ante

cualquier organismo público , semipública o privado ,

ya sea de finalidad tècnica , económica y social .- s ;

Para que a su nombre y.representación comparezca ante-

- las autoridades competentes a realizar la renovación de

au licencaa intorn.wional , cuandocota caduque .- t. 5

En fin para que haga todo cuanto pudiere hacer el otor-

gante en persona , de manera que nada se e::cluya ce

este poder , inclusive le inviste de las plenas facul-

tades contempladas en.el articulo cuarenta y ocho del

Código de Procedimiento Civil , de modo que no sea

falta de poderes lo que obste el fiel cumplimiento as

este mandato - Usted , señor Notario , se dignará

ag egar las demás formalidades de estilo para la per-

facta validez de esta clase de actos " -- Hasta aqui la.

minuta , la misma que queda elevada a escritura pública

con todo su valor legal , minuta que ha sido formulads.

y por lo mismo suscrita por el señor doctor Patricia

Almeida , portador de la matricula profesional signada



con el número wie mil trescientos cin unnte -, nu.

del Colegio de Abogadas de Pichincha .- Para el otora -

miento de la presente escritura pública , se han obcer-

vado y cumplido con todos y cada uno de los preceptoo

requisitos legales que el caso asi lo requiere y de -

de ; y , leida que le fue por mi el Notario ,
integra-

mente al señor compareciente ., èste se afira.a y rati-

fican en todas y cada una de las partes de au tota.l

contenido , para constancia , y en fe de ello , i e-

man c.onal ..

, en unidad de acto .- De todo 10 cual day

fe .- /

. Br. Edison D. Acurio Salguero

C.C.No. O 'o2-014\)LI-)

P.V.No. ()OOÄ--JN~

E 1 Not a r i o , (
.

1 i r m a d a )

Doctor Gust a vo F 1 ores .. U 2-

c & tegu i , Not a r i o PQbl i c a

Nov om no del C a a t 6 n Qu i to ,
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Se otorgó ante mi sY en fe do
allo , confiero esta SEGUND A COPIA CERTI-

FICADA , dne damena

o do

irmad en Duito , a

DR. 8 TAVO FL S UZCATESUI ,

NOTARID NOVEND DEL CANTON QUITO

HASTA AQUÍ 08 HABILITANTES
Se otorgóantemi,en la fechaqueconstaenelpresenteInstrumentoPúblico,y en fe de ello
confieroesta SEGUNDA'COPIACERTIFICADA,debidamsutese11aday fhmadaen Quito,
hoydíamartestrecedeabrildel allodosmilcontro.

Dr.Jai Aillón Albáh
NOTARIOCUAI¶O

QUITO.
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NAT
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Nataria
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ESCRITURA NUMERO 3509

CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR:

IRLANDA DE JESUS VELASCO

A FAVOR DE:

NATASHA SASHENKA ROJAS PILAQUINGA

CUANTIA: $ 4.500,oo

COP A-A-A

8888888888888888888888888888

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador , hoy dia veinte y uno de Mayo del año

dos mil cuatro, ante- nii Doctor LUIS VARGAS HINO ROZA,

Notario Séptimo del Cantón, comparecen las iguientes

personas: Por una parte, como CEDENTE, la señoß a IRLAND



DE JESUS VELASCO, soltera, por sus propios derechos; y, por

otra parte como CESIONARIA, la señorita NATASHA SASHENKA

ROJAS PILAQUINGA, soltera, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse,

domiciliados en esta ciudad y Cant6n de Quito, a quienes de

conocerles doy fe en virtud de haberme presentado las

correspondientes c6dulas de ciudadania que en fotocopia

agrego; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es

el siguiente: Señor Notario.- En los Registros de escrituras

públicas a su digno cargo, sirvase incorporar una de cesión

de derechos, que consta del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Por la una parte comparece la señorita

IRLANDA DE JESUS VELASCO, soltera, mayor de edad, quien en

adelante y para efectos.de este contrato se denominará

simplemente la cedente, y, por la otra parte, la señorita

NATASHA SASHENKA ROJAS PILAQUINGA, soltera, ecuatoriana,

mayor de edad, quien en adelante y para efectos de este

contrato se denominará simplemente la cesionaria.- Los

intervinientes comparecen en forma libre y voluntaria .-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- Mediante escritura de promesa

de compra venta celebrada el veinte y nueve de agosto de mil

novecientos setenta y nueve, ante el Notario doctor Edgar

Patricio Terán Granda de este Cantón Quito, la cedente

adquiere a los señores Manuel Ovidio Rodriguez Ramirez y su

cányuge Maria Camino todos los beneficios, derechos y

acciones existentes sobre el lote de terreno signado con el



número cuarenta y tres, hoy en la actualidad está signado con

el numero cuarenta y dos, ubicado en la lotizaci6n denominada

Las Acacias de San José, Parroquia Calderón; b) Sobre la

totalidad de este predio de está realizando la Lotizaci6n Las

Acacias de San José, realizándose las obras de Urbanización,

la superficie total es de ciento veinte y dos metros

cuadrados con ochenta y siete decimetros cuadrados (122,87

M2), que representa el uno punto veinte y dos por ciento

(1.22%) del área total del predio, el mismo que se halla

administrado por el Comité Promejoras.- Se aclara que la

cedente es socia activa de la mencionada lotizaci6n y por

ende acreedora a todos los beneficios, derechos y acciones

existentes en dicho lote conforme se desprende de la

certificación conferido por el Presidente de ala Lotizaci6n

de Interés Social Las Acacias de >San José o Comité

Promejoras que se_adjunta.- TERCERA.- OBJETO: DE LA CESION

DE DERECHOS.- Con los antecedentes señalados la señorita

Irlanda de Jesús Velasco, cede y transfiere a perpetuidad en

favor de la señorita Natasha Sashenka Rojas Pilaquinga,

todos los derechos y beneficios que tiene sobre el lote

singularizado en la cláusula anterior, cuyo traspaso se lo

realiza a futuro como cuerpo cierto, por lo que desde ya la

cedente transfiere la posesì6n, con todas sus entradas,

salidas, usos, servidumbres y demás derechos y acciones

existentes dentro de la Lotización o barrio Las Acacias

San José, por lo que desde ya autoriza a ala benefic° ia

esta cesión a realizar todos los trámites ante 1 Dit cti

de la Lotizaci6n o Comité Promejoras con ta Òlo .1



presentación de esta escr.itura y pase a ser socia activa.-

CUARTA.- PRECIO.- Las partes expresan que de común acuerdo

como justo precio único e invariable es en la suma de CUATRO

MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, que la cedente manifiesta

tener recibido en su totalidad, sin tener que hacer reclamo

alguno por este concepto en el presente ni en el futuro a la

beneficiaria o cesionaria.- QUINTA: PLAZO.-'El plazo para la

celebración de ala escritura definitiva serÀ de sesenta dias

contados desde la fecha en que la Directiva de la

Urbanización o Comité del Barrio haya inscrito en el Registro

de la Propiedad esta lotización en referencia.- SEXTA:

ACEPTACION.- La partes aceptan el total contenido de esta

escritura por convenir a mutuos intereses y asi haberlo

acordado en seguridad de lo que adquiere ya que se lo hace

en buena fe.- Por esta escritura de cedente autoriza a la

cesionaria para que acuda ante las autoridades de la

Urbanización , Asociación o Comite Promejoras y proceda a

realizar el cambio de mi nombre por el de la cesionaria y

gozar asi de todos los beneficios, derechos, acciones,

dáberes y obligaciones que brinda esta directiva y sujetarse

a dichas leyes internas, participando en asambleas generales,

mingas, convocatorias y demás disposiciones emanadas-de la

directiva, y de esta manera pasando a ser socia activa, con

derecho a futuro de la respectiva escritura definitiva del

lote motivo de este instrumento.- Además expresa la cedente

que entrega saneado todo tipo de gravamen de este lote en

favor de la cesionaria incluso ante la Directiva.- SEPTIMA:

GASTOS.- Todos los gastos que demande ala celebración de la



presente escritura serán de cuenta de la cesionaria, asi como

la escritura definitiva, menos la plusvalia que pagará la

Urbanización o Comité Promejoras.- OCTAVA: CONTROVERSIA.- En

caso de litis entre las apartes, expresan que renuncian

domicilio y se sujetan a .los jueces competentes de esta

ciudad y al trámite verbal sumario.- Usted señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta escritura.- KASTA AQUI LA MINUTA.- La misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- La minuta se encuentra suscrita y formulada por el

Doctor Oscar Morales, Abogado portador de la matricula

profesional signada con el número dos mil novecientos ochenta

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento

de la presente escritura pública se observaron todos y cada

uno de los preceptos legales del caso; y, leida que les fue

a las comparecientes por mi el Notario, aquellas se afirman

en todas y cada una de sus partes; y, para constancia firman

conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

C.

E JESUS VELASCO NATASHA PILAQUING

L NOTARIO
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URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL
"£ASACACIASDE SAN70SÉ"

COMITÉPROMEJORAS
Acuerdo Minist.1019

AUTORIZACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras Las Acacias de
"San José", certifico que revisados los archivos de Secretaría y,Tesorería
de nuestra Organización , la señora VELASCO IRLANDA DE JESUS :

a) Consta en la nómina de miembros activos del Comité , siendo
propietario del Lote de terreno # 42 de 122.87 m2 y que representa el 1.22
% del area total administrada por el Comité,

b) Ha cumplido con la mayoría de asistencias a Asambleas Generales
Ordinarias y Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios
programados por el Comité y,

c) Se encuentra al día en las obligaciones económicas determinadas
por la Asamblea General.

Por las informaciones antes indicadas, como representante legal del
Comité Pro-Mejoras , AUTORIZO a la señora Irlanda de Jesús Velasco .

para que pueda disponer de su lote de terreno en calidad de venta.

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad.

G rdo B ero Aguirre r

P esidente C.P.M.A.S.J.

Quito 13 de marzo de 2004



Hasta aqui los documentos habilitantes.

Se otorg6 ante mí; y, en fe de ello confiero
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada, firmada y rubricada
por mi el Notario, en la misma fecha de su otorgamiento, esta
foja corresponde al Contrato de Cesi6n de Derechos, que
otorga: Hirlanda de Jesus Velasco, a favor de: Natasha
Sashenka Rojas Pilaquinga.

DR. A
NOTARI UITO
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NOTARIA SEXTA

Copia,
O &

CESIGi DE W22OHCS
De la Escritura de:

Otorgada por: LUIs rail2.0 .UIN:mroco I a.sY:. y . a .s

-I

A favor de: o em om useme

El: 29 de junio del 2004

Parroquia:
ÛURnfÍR· 100,00

Quito,a de del 200



CESION DE DERECHOS

QUE OTORGA: CONIUGES: I.UIS RAMIRO QUIMBIUI.CO

ESCOBAR Y SRA. DEYCE AI.EXANDRA

VARGAS MDYA

A F R DE : MENOR NORAI.MA EDITH MAI.DONADO

NARVAEE

CUANTIA: USD . 100 , oo

/ COPIAS DADAS: DOS (

|

En la ciudad de Qbito, capital de la República del Ecuador,

hoy dia martes veintinueve de junio del año dos mil cuatro,

ante elmi el Notario Sexto de est.e-Cantón, Dr. Héctor

Vallejo Espinoza, comparecen a la celebraä n de la



escriture. de cesión de derechos, por una parte, en calidad

de Cedentes los cónyuges: LUIS RAMIRO QUIMBIULCO ESCOBAR Y

SRA. DEYCE ALEXANDRA VARGAS MOYA; y, por otra parte, en

calidad de Cesicnaria la Mencr de edad NORLMA EDITH

MALDONADO NARVAEZ, representada por su padre el señor JCSE

MARIA MALDONADO CASTANEDA.- Los comparecientes sor.

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito, legalmente capaces y hábiles para cor.tratar y

obligarse, a quienes de conocerlos dcy fe; y, me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

mir.uta que dice: SEÑOR NOTARIO: En los Registros de

escrituras públicas a su cargo, sirvase autorizar e

incorporar una que contenga el Contrato de Cesión de

Derechos, de conformidad con .las cláusulas que a

cor.tinuación se estipulan: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Intervienen a la celebración de este contrato, por una

parte los c6nynges I.UIS RAMIRO QUIMBIULCO ESCOBAR Y SRA.

DEYCE AI.EXANDRA VARGAS MDIA, ; y, por ot.ra parte, en calidad

de Cesionaria la Menor de edad NORALMA EDITH MALDONADO

NARVAEE, representada por su padre el señor JOSE MARIA

MALDONADO CASTANEDA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) .- El señor

Luis Ramiro Quimbiulco Escobar es socio activo del Comité

Pro mejoras "Las Acacias de San José"; Organismo que fuera

creado con personeria Juridica, según acuerdo Ministerial



Número mil diecinueve de fecha diecisiete de agosto del año

dos mil.- b).- Según escritura pública de Compraventa de

derechos y acciones, celebrada el veinte y uno de febrero

del año dos mil uno, ante el Dr. Héctor Vallejo Espinoza,

Notario Sexto del Cant6n Quito, el Comité Pro mejoras "Las

Acacias de San José", adquiri6 en total el ochenta y nueve

punto ochenta y dos por ciento de los derechos y acciones

de dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo, a los

c6nyuges Manuel Ovidio Rodriguez Ramirez y Sra. Maria

Raquel camino de Rodriguez.- c). -Según autorizaci6n

conferida por el Presidente del Mencionado Comité Pro

mejoras de fecha veinte y cinco de junio del dos mil

cuatro, y por encontrarse el socio señor Luis Ramiro

Quimbiulco Escobar, al dia en sus obligaciones ante el

Comité, se le ha autorizado para que pueda Ceder y

as sar los derechos que mantiene en dicho Comité a favor

de 1 Menor Noralma Edith Maldonado Narváez quien

interv ene representada por su padre el señor José Maria

Maldon do Castañeda, quedando consecuentemente el señor

Luis R miro Quimbiulco Escobar separado de dicho Comité

Pro mej ras.- TERCERA.- CESION DE DERECHOS: Con estos

anteced ntes, el Cedente señor Luis Ramiro Quimbiulco

Escobar, por sus propios y personales derechos cede y

traspasa a favor de la cesionaria Menor.-Noralma Edith



Maldonaòo Narviez quien interviene represer.tada por su

padre el señor José Maria Maldonado Castañeda, los derechos

que ha mar.tenido del indicado Comité y especificamente

sobre el lote de terreno signado con el nûmero cincuenta y

cinco cuya superžicie es ce ciento veinte y ur. met:cs

cuadrados con sesenta y siete decimetros cuadrades,

aproximaòamente, y que representa el uno punto veinte y dos

por ciento de los derechos que posee en el indicade

Comité.- Por lo expuesto, el Cedente otorca a la Cesionaria

la posesión del indicado lote de terreno como cuerpo

cierto, con todas sus y entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres anexas.- CUARTA.- GASTos: Todos

los gastos que origir.e el otorgamiento de esta escritura

pública serán de cuenta del cesionario.- QUINTA.- La

cuantia de este contrato de cesión de derechos es de CIEN

DOLARES AMERICANOS.- SEKTA.- DOMICII.IO I TRAMITE: Para le

efectos lecales que se deriven del presente contrato todas

las partes contratantes señalan como su domicilio la ciudad

de Quito, a cuyos Jueces competentes se someten, asi como

al trámite ejecutivo o verbal sumario.- SÉPTEMA.-

ACEPTACION: Los contratantes Cedentes y Cesionarios,

expresamente aceptan el total contenido de este contrato de

cesión de derechos por estar hecho en seguridad de sus

respectivos intereses y derechos.- Usted señor Notario se



dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento público.- Por la minuta, firma

Doctor Danilo Maggi Treviño, matricula número tres mil

quinientos ochenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.-

Hasta aqui la minuta que los comparecientes aceptan y

ratifican en todas y cada una de sus partes.- Leida que fue

esta escritura integramente por mi el Notario, a los

comparecientes en unidad de acto, se ratifican y firman con

el suscrito Notario de todo lo cual doy fe.-

L O ESCOBAR

C.C.

DE RA VARGAS MDYA

JOSE MARIA ONADO CASTANEDA

I

o V L Jo



URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL
"LAS ACACIAS DE SAN JOSÉ"

COMITÉPRO MEJORAS
Acuerdo 14intst.WS

AUTORIZACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras Las Acacias ·ie "San José".
certifico que revisados los arch vos de Secretaria y Tescretir de r::estra
Organización . al señor QU:ME!ULCO ESCOBAR L'J:S RAMIR . con Gedula de
Identidad 100145050-9:

a) Consta en la nómina de miembros activos del Comité . sienco propietaria del
Lote de terreno # 55 de 121.67 m2 y que representa e' 1.22 % del área total
administrada por el Comité,

b) Ha cumplido con la mayoría de asistencias a Asambleas Generaies Ordinarias y
Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios programados por el Comité y.

c) Se encuentra al dia en las obligaciones económicas determinadas por la
Asamblea General.

Por las informaciones antes indicadas, como representante legal del Comité Pro-
Mejoras , AUTORIZO al señor Luis Quimbiulco E. para que pueda disponer de su
lote de terreno en calidad de venta.

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad.

Ger o u Aguirre PRO
Pr ide eC .M.A.S.J.

Quito 25 de junio del 200s
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Se otorgó, ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón

Quito,en fe de ello confiero èsta copia certificada, legalmente

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fechade su celebración.

- Dr èötorValle o za

NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUI
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NOTARIA SEXTA

SEGUNDA
Copia:

CWTON DE WMOROS
De La Escritura De:

JŒl¾ÆU HEDEN ULLOA SERRANO
Otorgada Por:

FRANCIAMARCELATAPIAA Favor De:

EI: 4 de nodembre del 2005

Parroquia:

Cuantía:

Quito, a de del 200. --



Lir. nector vanejo .csymoza

NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

QUITO.ECUADOR

CESIONDE DERECHOS

QUE OTORGAN: JANELER HEDEN . ULLOA SERRANO Y NILO

WASHINGTONCÓRDOVA ROMO

A FAVORDE: FRANCIAMARCELA TAPIAGUERRON

CUANTIA: USD. 100,00

COPIASDADAS: DOS

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes cuatro de

oviembr año dos mil cinco, ante mi el Notario Sexto de este cantón, Doctor

/ Héct Vallejo spinoza, comparecen a la celebración de la escritum de Cesión de

D rechos por un parte y en calidad de CEDENTES, los cónyuges JANELER HEDEN

ULLOA SER OY NILOWASHINGTON CÓRDOVAROMO;y, por otra parte,

en calidad de CE IONARIA, la señora FRANCIA MARCELATAPIAGUERRON,de

estado civil cas con el señor ÁngelOlmedo Córdova Romo, por sus propios y

personales derec os.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliadosen uito, legalmente capaces .y hábiles para contratar y obligarse, a

quienes de conocer y fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

presente minuta que dicy SEÑOR NOTARIO: En los Registros deEscrituras Públicas

a su cargo, sírvaseautorizare incorporaruna que contengael ContratodgCesión de

Derechos de un lote de terreno,de conformidadconMplÑËqœ¶êontinuaciónse



estipulan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen, por una parte, los cónyuges

JANELER HEDEN ULLOA SERRANO Y NILO WASHINGTON CÓRDOVA

ROMO,por sus propios y personales derechos, a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se les denominará "LOS CEDENTES";y, por otra parte, la señora

FRANCIA MARCELA TAPIA GUERRON,de estado civil casada con el señorÁngel

Olmedo Córdova Romo, igualmente por sus propios y personales derechos,a quienes

en lo posterior y para los mismos efectos legales de este contrato se le denominará "LA

CESIONARIA".- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La señoraJaneler Heden Ulloa

Serrano,es socia activa del ComitéPromejoras "Las Acacias de SanJosé"; Organismo

que fuera creado con personeria jurídicasegún Acuerdo Ministerial número mil

diecinueve,de fecha diecisiete de agosto del año dosmil.- b) Segúnescritura pública

de compraventa de derechos y acciones celebrada el veintiuno de febrerodel año dos

mil uno, ante el doctor Héctor Vallejo Espinosa, Notario Sexto del cantón Quito,

legalmente inscritaen el Registro de la Propiedad, el veinte y tres de mayo del dos mil

uno, el ComitéPro-mejoras "Las Acacias de San José" adquirió el ochenta y nueve

punto ochenta y dos por ciento de los derechos y acciones de dos lotes de terreno que

forman un solo cuerpo, ubicados en la parroquia de Calderón, a los cónyuges Manuel

Ovidio Rodríguez Ramírez y señora María Raquel Camino de Rodriguez.- c) Según

autorización conferida por el Presidente del mencionado Comité Pro-mejoras de fecha

veintisiete de Septiembre del año dos mil cinco y por encontrarse la socia señora

Janeler Heden Ulloa Serrano, al día en sus obligaciones, se le ha autorizado para que

pueda ceder y tmspasar los derechos que mantiene en dicho Comité a favor de la

señora Francia Marcela Tapia Guerrón,quedando consecuentemente, la señoraJaneler

Heden Ulloa Serrano separada de dicho Comité.- TERCERA.- CESION DE

DERECHOS:Con estos antecedentes, los Cedentes,cónyuges JANELER HEDEN



Dr. l¯.léctorVallejo bspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

personales derechos ceden y traspasan a favor de la Cesionaria señora FRANCIA

^ MARCELA TAPIA GUERRON, los derechosque han mantenidoen el indicado

Comité y especificamente sobre el lotede terrenosignado conel número TREINTA Y

QUITO-
ECUADOjEIS,cuya superficieaproximadaes de ciento dieciochometros cuadradosconsesenta

y siete decímetroscuadrados y que representa el uno punto veintey dospor ciento de

los derechosque posee en el indicadoComité.-Por lo expuesto, Los Cedentesotorgan

a la Cesionariala posesióndel mencionadolote de terrenocomo cuerpocierto,con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbresy servidumbresanexas.- CUARTA.-

CUANTIA: La cuantfade la presentecesión de derechoses de CIEN DÓLARES

AMERICANOS.-QUINTA.- GASTOS:Todos los gastosque origineel otorgamiento

de esta escriturapública seránde cuenta de la cesionaria.-SEXTA.- DOMICILIO Y

TRAMITE: Para los efectos legalesque se derivendel presente contrato,las partes

contratantes señalan como su domicilio la ciudad de Quito,a cuyos Jueces

competentes se someten, así como al trámiteejecutivo o verbal sumario.-SÉPTIMA.-

ACEPTACION: Los contratantes, Cedentesy Cesionaria, expresamente aceptan el

otal conteni te contrato de cesión de derechos por estar en seguridad de sus

respec los intereses derechos.-Usted señor Notario, se dignaráagregar las demás

cl' ulas de estilo par¿ la plena validez de esta escritura pública.-Hasta aquí la minuta

que se encuentra firrada por el Doctor Washington Núñez Yapud, con matrícula

profesional número sie e mil cuatrocientos cuatro, del Colegio de Abogados de Quito,

la misma que queda elev a escritura pública con todo su valor legal.-En este acto se

cumplieron con los mandatos y preceptos legalesdel caso; y, leida que les fue a los

comparecientes íntegramente por mí el Notario,éstosse afirman y ratifican en su total

contenidoy para constancia firmanconmigo en unidad de acto detodolo cual doyfe.-



f) JANELER HEDENULLOA SERRANO

C. C.

I) AS G OÑ ÒRDOVA ROMO

f) MARO A IA GUERRON

C.c. / / 2 /

e



URBANIZACIONDEINTERESSOCIALPROGRESIVA

: A0aomS BE jÔ¾
coMITE PRO MEJORAe

Acuerdo Minist.1019

AUTORI2'ACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras " Las Acacias de San José",
certifico que, revisados los archivos de Secretaría y Tesorería de nuestra
Organización ,la señora JANNELERHEDENULLOASERRANO:

a) Consta en la nómina de miembros activos del Comité , siendo propietaria del
Lote de terreno # 36 de 118.67 m2 y que representa el 1.22 % del área total
administrada por el Comité,

b) Ha cumplido con la mayoría de asistencias a Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias , así como a trabajos comunitarios programados por el Comitä y,

c) Se ncuentra al día en las obligaciones económicas determinadas por la
Asambl General.

Por la informaci tes indicadas, como representante legal del Comité Pro-
Mejor s , AUTO O a la señora Janneler Ulloa S. para que pueda disponer de su
lote d terreno, n calidad e venta.

Es t do cu hto puedo marifestar en honor a la verdad.

Gerárdo liaquelo Aguirre '

P esidente G.P.M.A.S.J.

Quito27 de septiembre de 005
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REPIIALICA DE ' '
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REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

b
44.0035 0400540217

n NUMERO CEDULA
b TAPIA GUERRON FRANCIA MARCELA

APELUDOSYNOMBRES

. TULCAN r

TE D LA JU

RAZON: Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada,

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento.-

.ELCANTO

ANTON QUI
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CESION DE DERECHOS

Yo, ERGUIN ERAUD GUTIERREZ ARMI3OS, portador de la C.C.

N: 171171438-4, por medio del presente instrumento, cedo todos

los derechos y acciones de socio que tengo en el Barrio de Interés

Social Progresivo 'LAS ACACIAS DE SAN JOSE", a favor del señor

LUIS ARTURO RUANO QUELAL, portador de la C,C, N.

040071600-7, respecto del lote No. 62, Calle A.

Por tanto desde hoy el Sr. LUIS ARTURO RUANO QUELAL, cesio-

nario, tendrá todas las facultades y obligaciones de socio y

accionista de el Barrio de Interés Social Progresivo 'LAS ACACIASDE

SAN JOSE".

Para constancia firmamos en Quito,a 20 de Febrero del año

2.006.-

SR. RG IN ERAUD GUTIERRE2 ARMIJOS

C.C. 171171438-4

SR. LUIS ARTUR RUA QUELAL

C.C. 040071600-7 RAzoN: De ce .1 ,,, « »se &±

SR. ER ERAUD GUTIERREZ 1305
BR. L IS ARTURDRÜA ÜE L
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NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO

:ESION DE DERECHOS

JTORGADA POR:

4EY EDMUNDO BURBANO REVELO Y

3ERTHA ANGELINA CIFUENTES ALMEIDA

\ FAVOR DE:

3ERMAN BOLIVAR HURTADO LOPEZ Y

3LANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCES

UANTIA: 100.00

T 2 COPIAS

DR L 18 RGAS ETNOSTROZA



ESCRITURA NUMERO: 3729

CESION DE DERECHOS

OTORGADA POR:

NEY EDMUNDO BURBANO REVELÖY
BERTHA ANGELINA CIFUENTES ALMEIDA

A FAVOR DE:

GERMAN BOLIVAR HURTADO LOPEZ Y

BLANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCES

CUANTIA: 100.00

DI 2 COPIAS

L.R.

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy diez y seis de Junio del año dos mil seis,

ante mi, DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMC

DE ESTE CANTON, comparecen, por una parte, los c6nyuges

NEY EDMUNDO BURBANO REVELO Y BERTHA ANGELINA

CIFUENTES ALMEIDA, a quien en adelante y para efectos

de este contrato se le denominará "Los Cedentes"; y,

por otra parte, los cónyuges GERMAN BOLÍVAR HgRUADO

LOPEZ Y BLANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCÉS; a q en lo

posterior se le denominará como "Los Cesiona . Lo

comparecientes son de nacionalidad ecuatorian ,res ,



de edad, de estado civil casados, domiciliados en la

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y

obligarse, a quienes de conocerles doy fe en virtud de

-haberme presentado su cédula de ciudadania cuya copia se

adjunta; advertidos que fueron los comparecientes por mi

el Notario de los efectos y resultados de esta

escritura, asi como examinados que fueron en forma

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de

esta escritura sin cqacción, amenazas, temor reverencial

ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la presente minuta que me

entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En los Registros de Escrituras Públicas la su

cargo, sirvase autorizar e incorporar una que contenga el

Contrato de Cesión de.Derechos, dé conformidad con las

cláusulas que a continuación se estipulan: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del

presente contrato, por una parte, los cónyuges NEY

EDMUNDO BURBANO REVELO Y BERTHA ANGELINA CIFUENTES

ALMEIDA, a quien en adelante y para efectos de este

contrato se le denominará "Los Cedentes"; y, por..otra

parte, los cónyuges GERMAN BOLÍVAR I·ÌURTADO LOPEZ Y

BLANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCÉS; a quien en lo

posterior se le denominará caso "Los Cesionarios".-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor Ney Edmundo Burbano Revelo,

es socio activo del Comité Promejoras "Las Acacias de San



Cesionarios cónyuges GERMAN BOLÍVAR HURTADO LOPEZ Y

BLANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCÉS, los derechos que han

mantenido dentro del indicado Comité y

especificamente sobre el Lote de Terreno signado con

el número cincuenta nueve, cuya superficie es de

ciento cuarenta y cinco metros cuadrados con noventa

y dos decimetros cuadrados, aproximadamente.- Por lo

expuesto, los Cedentes otorgan a los Cesionarios la

posesión del indicado lote de terreno como cuerpo

cierto, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres anexas.- CUARTA.- GASTOS:

Todos los gastos que origine el otorgamiento de esta

escritura pública serán de cuenta de los

Cesionarios, así como también los gastos de las

escrituras individuales cuando estas sean

otorgadas por el Comité Promejoras.- QUINTA.- La

cuantia de este contrato de cesión de derechos es de

CIEN DOLARES AMERICANOS.- SEXTA.- DOMICILIO Y
'

TRAMITE: Para todos los efectos legales que se deriven

del presente contrato las partes contratantes señalan

como su domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces

competentes se someten, así como al trámite ejecutiv

verbal sumario.- SEPTIMA.- ACEPTAC 64

contratantes Cedentes y Cesionarios, e

aceptan el total contenido de este . de'



José"; Organismo que fuera creado con personería

jurídica, según acuerdo Ministerial número un mil '

diecinueve, de fecha diecisiete de agosto del año dos

mi l uno .

- b) .- Según escritura pública de compraventa

de derechos y acciones, celebrada el veinte y uno de

febrero del año dos mi l uno, ante el Doctor Héctor

Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cant6n Quito, el

Comité Promejoras "Las Acacias de San José", adquirió

en total el ochenta.y nueve punto ochenta y dos por

ciento de los derechos y acciones de dos lotes de terreno

que forman un solo cuerpo, a los cónyuges Manuel Ovidio

Rodriguez Ramirez y señora Maria Raquel Camino de

Rodriguez.- c).- Según Autorización conferida por el

Presidente del mencionado Comité Promejoras, de fecha

catorce de junio del dos mil seis y por encontrarse el

socio señor Ney Edmundo Burbano Revelo, al dia en sus

obligaciones ante el Comité, se le ha autorizado para

que pueda ceder y traspasar los derechos que mantiene en

dicho Comité, en favor de los cónyuges GERMAN BOLIVAR

HURTADO LOPEZ Y BLANCA GUADALUPE NARVÁEZ GARCÉS,

quedando consecuentemente el señor Ney Edmundo Burbano

Revelo separado de dicho Comité Promejotas.- TERCERA.-

CESIÓN DE DERECHOS: Con estos antecedentes, los

Cedentes cányuges NEY EDMUNDO BURBANO REVELO Y BERTHA

ANGELINA CIFUENTES ALMEIDA, por sus propios y

personales derechos ceden y traspasan en favor de los



cesión de derechos, por estar hecho en seguridad de sus

respectivos intereses y derechos.- Usted señor Notario,

.se dignará Agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez dé este instrumento público.-

(HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, la misma que ha sido

elaborada y firmada por el Doctor DANILO MAGGI, abogado

con matricula profesional número treinta y cinco ochenta

y dos).- Para la celebración de la presente escritura .

pública, se observaron todos los preceptos legales del

caso, y, leida que fue a los comparecientes por mi el

Notario en todo su contenido, se ratifican y para

constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo

lo que ta ién doy fe.-

UNDO NNO RE LO

BERTHA ANGENNA CIFUENTES ALMEIDA

c.C.No. I 000 ¥1 cfoi-1

GER BOLIVAR HURTADO LOPEZ
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LAS ACACIAS DE SAN JOSE
Comité Pro-Mejoras

Acuerdo Minist. 1019

Quito 14 de junio de 2006

AUTORIZACIÓN

En mi condición de Presidente del Comité Pro-Mejoras "las Acacias de
San José", y revisados los libros de Secretaria Y Tesorería del
mencionado organismo, debo informar que el señor BURBANO
REVELO NEY EDMUNDO portador de la cedula de identidad
100064911-9. es miembro activo del Comité y propietario del lote
designado con el # 59 encontrándose al corriente con las cuotas y
aportes establecidos por la respectiva Asamblea General de socios, en
vista de lo cual AUTORIZO a que el señor NEY BURBANO pueda
disponer de su predio en calidad de venta.

G q ro A
residente Comité



SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA CESION DE

DERECHOS QUE OTORGA NEY BURBANO Y BERTHA CIFUENTES A

FAVOR DE GERMAN HURTADO Y BLANCA NARVÁEZ, SELLADA Y

FIRMADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.

EL NOTARIO,

D LUIS VARGAS STROZA

NOTAR

I



la

o Ob

NOTARÍA SÉPTIMA DE QUITO

li.



ESCRITURA N°
..4102

CESION DE DERECHOS POSESORIOS DE LOTE DE TERRENO

OTORGADO POR:

CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN Y LUIS AURELIANO CABRERA

QJEDA

A FAVOR DE:

LUIS GERARDO MALLA LOJAN

CUANTIA: USA $ 100,oo

Di: 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia cuatro de julio

del dos mil seis,_ante mi Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA,

Notario Séptimo de este Cantón, comparecen por una parte: los

cányuges CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN Y LUIS AURELIANO

CABRERA OJEDA, a quien en adelante y para efectos de este

contrato se le denominará "Los Cedentes"; y, por otra parte,

el señor LUIS GERARDO MALLA LOJAN, de estado civil soltero. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayore e

edad, domiciliados.en esta ciudad de Quito, legalment p

a quienes de conocer doy fe y me piden que.eleve .e r ty

pública el contenido de 14 presente minuta que me e a
.

tenor literal es como sigue: "SEÑOR NOTARIO.- En los



i I

1 i

de , Escrituras Públicas la su cargo, sirvase autorizar e

incorporar una que contenga el Contrato de Cesión de Derechos,

de conformidad con las cláusulas que a continuación se

estìþulan: PRDŒRA.- CCMPARECIER1'ES: Intervienen en la

cel ración del presente contrato, por una parte, los cónyuges

CA N PATRICIA MALLA LOJAN Y LUIS AURELIANO CABRERA OJEDA,
es

a qÊen en adelante y para efectos de este contrato se le
il

denominará "Los Cedentes"; y, por otra parte, el señor LUIS

GERARDO MALLA LOJAN, de estado civil soltero; a quien en lo

posterior se le denominará camo "EL Cesionario". SEGUISDA.-

ANTECEDENTES: La señora Carmen Patricia Malla Lojan, es socia

acti del Comité Promejoras "Las Acacias de San José";

Orga smo que fuera creado con personeria juridica, según

acueri Ministerial número un mil diecinueve, de fecha
II

diecisiete de agosto del año dos mil uno. - b) .- Según escritura

pública de compraventa de derechos y acciones, celebrada el

veinte y uno de febrero del año dos mi l uno, ante el Doctor

Héctoz"Vallejo Espinoza, Notario Sexto del cantón Quito, el

Comitè' Promejoras "Las Acacias de San José", adquirió en

total gl ochenta y nueve punto ochenta y dos por ciento de los

derechjs y acciones de dos lotes de terreno que forman un solo

cuerpo,, , a los cónyuges Manuel Ovidio Rodriguez Ramirez y señora

María SaquelCamino de Rodriguez.- c) .- Según Autorización

conferida por el Presidente del mencionado Comité Promejoras,

de fecha tres de julio del dos mil seis y por encontrarse la

socia Carmen Patricia Malla Lojan, al dia en sus obligaciones

ante el Comité, se le ha autorizado para que pueda ceder y

traspasar los derechos que mantiene en dicho Comité, en favor

del señdr Luis Gerardo Malla Lojan, .- TERCERA.- CESIÓN DE

I I

r i
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DERECHOS: Con estos antecedentes, los Cedentes cónyuges CARMEN

PATRICIA MALLA LOJAN Y LUIS AURELIANO CABRERA OJEDA, por sus

propios y personales derechos ceden y traspasan en favor del

Cesionario señor LUIS GERARDO MALLA LOJAN, los derechos que

han mantenido dentro del indicado Comité y específicamente

sobre el Lote de Terreno signado con el número cincuenta y

dos, cuya superficie es de doscientos cuarenta y tres metros

cuadrados con treinta y cinco decimetros cuadrados

aproximadamente.- Por lo expuesto, los Cedentes otorgan a

los Cesionarios la posesi6n del indicado lote de terreno

como cuerpo cierto, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres anexas.- CUARTA.- GASTOS: Todos los

gastos que origine el otorgamiento de esta escritura

pública serán de cuenta del Cesionario, así como también

los gastos de las escrituras individuales cuando estas

sean otorgadas por el Comité Promejoras.- QUINTA.-

CUANTIA: La cuantia de este contrato de cesión de derechos

. es de CIEN DOLARES AMERICANOS.- SEKTA.- DOMICILIO Y

TRAMITE: Para todos los efectos legales que se deriven del

presente contrato las partes contratantes señalan como su

domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competentes se

someten, así como al trámite ejecutivo o verbal sumario.-

SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes Cedentes y

Cesionario, expresamente aceptan el total contenido de

este contrato de cesión de derechos, por estar hecho

seguridad de sus respectivos intereses y derechos.- Ug.t.gd

señor Notario, se dignará Agregar las demás cl' s as ey

estilo para la plena validez dé este instrumen ú1 \



(HASTA AQUI LA MINUTA) .
- Que queda elevada a escritura

pública.- Los comparecientes-se ratifican en la minuta inserta

la misma que se halla redactada y firmada por el Doctor Danilo

Maggi, Abogado con matricula profesional número, tres mil

quinientos ochenta y dos, del Colegio de Abogados de Quito.

Para el otorgamiento de la presente escritura de cesión de

derechos posesorios, se observaron los preceptos legales del

caso y leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto.

De todo lo cual doy fe.-

CARMFN PATRICIA MALLA L JAN

LUIS U ELIANO CABRERA OJEDA

cc.

LUIS ERARDO MALLA LO AN

DR. LUI RGAS OSTROZA,



RAZÓN, SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA
DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS DE LOTE DE TERRENO
OTORGADA POR CARMEN PATRICIA MALLA LOJAN Y LUIS AURELIANO
CASERRRA OJEDA A FAVOR O MALLA LOJAN.- EN
LA CIUDAD DE QUITO, CUATRO DE O DEL OS MIL SEIS.

R. L ASD ROZA C
NO O SÉPTIMO CANTÓN '




